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DECRETA: , 

PARTE PRIMERA,4" 

Presupuesto dé rentas. 

Articulo 1» El monto de las rentas nacionales eri el período fiscal de 
1» de enero a 31 de diciembre de Í931, se calcula, de acuerdo con la 
Ley. 34 de 1923, en la suma de cincuenta millones seiscientos setenta y 
un mil quinientos cincuenta y dos pesos ochenta y. nueve centavos 
($ 50.671,552-89), conforme al siguiente pormenor: 

RENTAS ORDINARIAS 

Bienes nacionales. 

Minas de Muzo y Coscuez ... $ 196,888 90 
Minas de Supía y Marmato ^ 3,111 10 
Arrendamiento de bosques nacionales 25 20 
Producto de bienes nacionales 132,596 46 
Participación de petróleos . . . . 2.968,211 34 
Salinas terrestres '. 1.640,593 48 
Salinas marítimas ? i 935,234 92 
Pesca de perlas y otras . 108 . . . 
Lastre 2 40 

Servicios nacionales. 
Ferrocarriles 8.114,645 54 
Cable Cúcuta-Magdalena 
Cable Manizales-Chocó 
Flotilla fluvial de guerra 
Flotilla fluvial de correos — �� 
Correos 1.355,730 20 

Telégrafos, cables, radios, etc 2.003,371 78 
Muelles, faros,. boyas, etc 329,116 16 
Acuñación de monedas 

Impuestos. 
Aduanas y recargos 19.420,943 50 
Tonelaje 712,871 04 
Exportación 145,948 60 
Consular 1.944,853 20 
Exportación de platino 
Minas 4,987 90 
Sucesiones y donaciones 499,756 88 
Sanidad para Lazaretos 89,975 32 
Sanidad * 1 
Patentes y registro de marcas 14,474 40 
Papel sellado y timbre 1.372,475 38 
Impuesto sobre la renta 2.559,679 48 
Impuesto de consumo 2.477,522 28 
Peajes nacionales 
Canalización 683,926 20 

íR^ntas de las. Intendencias . . ; 145,394 30 
Rentas de las Comisarías Especiales . . . . . 23,899 10 

Ingresos varios. 
Intereses y cambios 
Intereses de empréstitos 
Utilidades en el Banco de la República 600,000 . . 
Contribución bancaria �». 86,327 84 
Rentas de vigencias anteriores 33,262 64 
Otros ingresos 481,200 02 
Producto de kilómetros nuevos de ferrocarril 
Muelle de Buenaventura .-
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Rentas nuevas. 

Laboratorio de Samper-Martínez , 26,176 18 
impuesto de gasolina . , " 804,501 04 
Impuesto de pasajes . 216,705 96 
Exportación de café . 293,396 38 
Pondo de defensa nácional 164,770 54 
Emolumentos consulares 188,869 23 

» 

Total . .$ 50.671,552 89 

PARTE SEGUNDA 

Presupuesto de gastos ordinarios. 

Artículo 2r< Aprópiase, de los fondos generales del Tesoro de la Repú-
blica de Colombia la cantidad dé cincuenta millones seiscientos seten-
ta y un mil quinientos cincuenta y dos pesos con ochenta y nueve cen-
tavos ($ 50.671,552-89) para los gastos ordinarios que se expresan a 
continuación, en la vigencia fiscal de 1» de enero a 31 de diciembre de 
1931, según la siguiente discriminación: 

Ministerio de Gobierno . . . v . . . , $ 8.040,211 52 
Ministerio de Relaciones Exteriores 819,881 12 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público .12.317,253 14 
Ministerio de Guerra 5.632,330 . . 
Ministerio de Industrias 1.994,200 . . 
Ministerio de Educación Nacional 4.564,716 31 
Ministerio de Correos y Telégrafos 5.477,000 . . 
Ministerio de Obras Públicas , 11.014.,000 . . 
Departamento de Contraloría 589,112 80 
Departamento de Provisiones 222,848 . . 

Total 50.671,552 89 

PARTE TERCERA 

Disposiciones varias." 

Artículo 3? Si en cualquier momento de ia próxima vigencia fiscal se 
comprobaré un descenso en los ingresos nacionales que afecte el equi-
librio presupuesta!, podrá el Gobierno reducir las apropiaciones previo 
concepto favorable del honorable. Consejo de Ministros, en las cantida-
des necesarias para mantener dicho equilibrio. 

Dada en Bogotá a doce de diciembre de mil novecientos t re inta . 

El Presidente del Senado, 

, « MIGUEL JIMENEZ LOPEZ 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

JOSE CAMACHO CARREÑO 
El Secretario del Senado, 

Antonio Orduz Espinosa 

El .Secretario de la. Cámara de Representantes, 

Fernando Restrepo Bríceño 

Poder Ejecutivo—Bogotá, diciembre 13 de 1930. 

Publíquese y ejecútese. 
ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Francisco üe í , PEREZ 

MINISTERIO DE GOBIERNO, 

CAPITULO 1? 

Congreso Naeional. 

Artículo 1« Dietas de los miembros de las -Cáínaras Legislativas y 
gueldos de los empleados de las. Secretarías de las mismas, en ciento 
veinte días de sesiones y un mes más de Secretaría de algunos emplea-
dos para el arreglo del archivo . . . $ 354,300 . . 

Artículo 2« Pa ra viáticos de venida y regreso de cada 
uñó de los miembros del Congreso, y gastos de represen-
tación 198,000 . . 

CAPITULO 2? 

Poder Ejecutivo Nacional. 

Artículo 3' Sueldos de los empleados de la Presidencia de la Repú-
blica $ 38,160 

Artículo 4? Para gastos de representación de la Presi-
dencia de, la República >íf. 5,000 . . 

Suma el capítulo . .$ 43,160 . , 

CAPITULO 3o 

Consejo de Estado. 

Artículo 5» Sueldos de los empleados de este Tribunal. .$ 
Artículo 6? Para honorarios de los Conjueces en los ca-

sos en que tengan que funcionar, así: por cada sentencia 
definitiva, $ 20; por la lectura del expediente, a $ 0-10 
por cada hoja, y por asistir a las audiencias, a $ 1 por 
cada hora 

79,656 

500 

Suma el capítulo ; . .$ 552,300 . . 

Suma el capítulo $ 80,156 

CAPITULO 4« 

Ministerio de Gobierno. 

Artículo 7« Sueldos de los empleados del Ministerio de 
Gobierno .. .$ 62,052 

- \ Suma el capítulo $ 62,052 . . 
< -- ~ , . 

. CAPITULO 5« 

Tribunales y Fiscalías de lo Contencioso Administrativo. 
Artículo 8» Sueldos de los empleados de estos Tribuna-

les $ 200,699 52 
Artículo 9» Para honorarios de los Con jueces, en los ca-

sos en que tengan que funcionar, así: por cada sentencia 
definitiva, $ 20; por la lectura del expediente, a $ 0-10 
por cada hoja, y por asistir a las audiencias, a $ 1 
por cada hora 1,000 . . 

Artículo 10. Para material de estos Tribunales 18,000 . . 

Suma el capítulo $ 219,699 52 

CAPITULO 6? 

Medicina Legal. 

Artículo 11. Sueldos de los empleados de la Oficina Central de Me-
dicina Legal 20,250 . . 

Artículo 12. Para material de la Oficina Central de Me-
dicina Legal M20 � � 

Suma el capítulo .$ 21,670 . . 

CAPITULO 7« 

Ministerio Público^ 
Artículo 13. Sueldos de los empleados del Ministerio 

Público 154,489 80 

Suma el capítulo $ 154,489 80 

CAPITULO 8" 
Corte Suprema de Justicia. 

Artículo 14. Sueldos de los empleados de la Corte Suprema de Jus-
ticia, , . . . . . $ „ 168,33? 40 

Artículo 15. Para honorarios de los Conjueces de la 
Corte, en los casos en que tengan que funcionar, así: por 
cada sentencia" definitiva, $ 30; por la lectura del expe-
diente, a $ 0-10 por cada hoja; por asistir a las audien-
cias, $ 1 por cada hora 1,000 . . 

-Suma el capítulo $ 169,338 40 

CAPITULO 9? 

Tribunales Superiores de "liistrito Judicial. 

Artículo 16. * Sueldos de los empleados de estos Tribu-
nales $ 592,734 60 

Artículo 17. Para honorarios de los Conjueces de estos 
Tribunales, en los casos en que tengan que funcionar, así: 
por cada sentehcia definitiva, $ 30; por la lectúra del ex- > 
pediente, a $ 0-10 por cada hoja; por asistir a las audien-
cias, $ 1 por cada hora í 1.000 �� 

Suma el capítulo $ 593,734 60 
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CAPITULO 10 

Juzgados Superiores de Distrito Judicial. 

Artículo 18. Sueldos de los empleados de estos Juz-
gados . . . I $ 235,439 40 

Suma el capítulo ' . .$ 235,439 40 

CAPITULO 11 

Juzgados de Circuito. 

Artículo 19. Sueldos de los empleados de los Juzgados 
de Circuito , , . . „ . ' .$ 1481,270 . . 

Suma el capítulo $ 1.461,270 . . 

CAPITULO 12 

Juzgados de Menores. 
Artículo 20. Sueldos de. los empleados de estos Juz-

gados : . . "í i . . . . . . ! 46,736 40 
Artículo 21. Para material de los Juzgados de Menores 

y alimentación de las Hermanas de la Caridad de la Casa 
de Corrección de Paiba; raciones de los menores de esta 
casa y de las de El Buen Pastor "de Bogotá, de Medellín 
de Manizales y de Bucaramariga, establecida en Piede-
cuesta . . . . . 70,000 . . 

Suma el capítulo $ 

CAPITULO. 13 

Juzgados de Prensa y Orden Público. 

Artículo 22.- Sueldos de los empleados de estos Juz-

116,736 40 

A 
gados ' $ ,, . ^¡040 ... 

Artículo 23.. Para viáticos de los Jueces y Secretarios, 
en los casos en, que teagan que funcionar fuera del lu-
gar de su residencia, a razón de $ 5 diarios el Juez y $ 2-50 
diarios el Secretario,, según Decreto número 1845 de 12 de 
noviembre de 1929, y para útiles de escritorio y demás 
material . . . . . 20,000 . . 

Suma, el capítulo 109,040 . . 

, CAPITULO ,14 

Establecimientos de castigo. 

Artículo 24, Sueldos de los empleados de los establecimientos de cas-
tigo 
Material de las Cárceles de Distrito y de Circuito Judicial. 

Artículo 25. Para atender a los gastos-.de material y ra-
ciones de las Penitenciarías y Reclusiones de mujeres, du-
rante el año . . . . . . . . 

Artículo 25 bis. Para atender, al pago de las raciones de 
los presos y demás material de las Cárceles de Distrito y 
de Circuito Judicial en los Departamentos 

Colonias penales y agrícolas. 

Artículo 26. Para atender a los gastos que demanden 
las Colonias penales y agrícolas 

.$ 938,692 80 

500,000 

75,000 

Suma el capítulo $ 1.513,692 80 

CAPITULO 15 

Polieía, Nacional. 

Artículo 27. Sueldos del personal de la Policía Nacio-
nal $ 1.913,856 . . 

Artículo 28. Para material de la Policía Nacional, pago * 
de viáticos y transporte de la misma, etc 167,876 60 

Suma el capítulo . . . , $ 2.081,732 60 

CAPITULÓ 16 

Intendencias y Comisarias Especiales. 
f 

Artículo 29. Para, atender< a. los gastos del personal y material que 
demanden las Intendencias y Comisarías Especiales, en el año, así: 

Parágrafo 1" Para la Intendencia Nacional , t 

del Chocó $ 250,000 ... 
Parágrafo 2« Para la Intendencia de San 

Andrés y Providencia - 40,600 . . 

Parágrafo '3« ' -Para la intendencia del 
Meta 10,960 

Parágrafo 4? Para l a Comisaría de-1, Vau-
pés 12,000 
� Parágrafo 5?- Para la Comisaría de Arauca 16,000 

Parágrafo 6'-' Para la Comisaría, de La 
Goajira 12,000 , 

Parágrafo 7' Para la Comisaría del Ca-
quetá- , 13,000 

Parágrafo 8' Para la Comisaría del Putu-
mayo 24,000 

Parágrafo 9'' Para la Comisaría del Vi-
chada 12,000 

Comisaria del Amazonas. 

Artículo 30. Para atender a los gastos del personal y 
material de esta Comisaría, en el año $ 

Artículo 31. Para gastos de instalación, viáticos, t rans-
portes, compra de muebles, arrendamientos, útiles de es-
critorio y demás material para el funcionamiento tanto 
de la Comisaría como de las Oficinas del Notario y del 
Registrador 

398,960 

27,600 

12,4£(0 

, Suma el capítulo $ 438,960 

CAPITULO 17 , 

Gastos varios. 

Artículo 32. Para pagar sueldo o pensión de los empleados de la Po-
licía Nacional que estando al servicio del Gobierno "se hayan conta-
giado de lepra , .$ , 1-440 . , 
. ArtfeulQ. 33. P a m , atender» al s auxilio decretado' a tía 
Junta Arquidiocesana de-las Misiones» de Colombia, inclu-
sive $ 10,000 para la Misión del San Jorge 100,000 . . 

Artículo 34. Par® atender a los gastos que demande Ja 
prevención, investigación y castigo de ciertos 'deli tos. . 5,'000 . . 
- Artículo 35. -Para pagar a los Departamentos -el arren-

damiento de locales de su propiedad - ocupados por 'ofici-
nas del Poder Judicial . . 

Artículo 36. Para reparación de coches, compra de ca-
ballos y otros gastos del servicio de la Presidencia de la 
República 10,000 . . 

Artículo 37. Para pagar a la Academia de Historia, en-
cargada de organizar los festejos patrios del 20 de julio y 
7 de agosto en la .capital 5,000 . . 

Artículo 38. Para impedir la t ra ta de indígenas en el 
territorio de La Qoájira 5,000 . . 

Artículo 39. Para- útiles de, escritorio y demás material 
del Ministerio de Gobierno,, muebles y útiles, de* escritorio 

«del Poder Judicial «de? Bogotá 40,000 . . 
.Artículo 40. Para pagar los honorarios del Secretario-del 

Gran Consejo Electoral;en los años de 1923 y , 1 9 3 0 . , — -300 . . 

� Artículo 41. -Para gastos imprevistos del'1 Miáisterio de 
Gobierno ' 20,000 . 

suma- :el capítulo , .$ .>186,740.. 

RECAPITULACION 

Capítulo 1?—Congreso Nacional $ 552;300 . . 
Capítulo 2«—Poder Ejecutivo Nacional- 43,160 . . 
Capítulo 3'—Consejo de Estado 80,156 . . 
.Capítulo 4'—Ministerio de Gobierno 62,052 . . 
Capítulo 5«—Tribunales de lo Contencioso Administrativo 219,699 52 
Capítulo 6'—Medicina Legal .* 21,670 . . 
Capítulo 79—Ministerio Público 154,489 80 
Capítulo 8?—Corte Suprema de Justicia 169,338 40 
Capítulo 9?—Tribunales Superiores,.>de Distrito -Judicial 593/734 60 
Capítulo 10—Juzgados Superiores de Distrito» Judicial. 235,439 40 
Capítulo 11—Juzgados de Circuito 1461,270 . . 
Gapítu-lo 12—Juzgados de Menores 116,736 40 
Capitulo 13—Juzgados -'de - Prensa; y Orden Públ ico . . . . 109 ¡040".. 
Capítulo- 14—Establecimientos de Castigo 1.513,692 80 
Capítulo. 15-^Policía.Nacional « . . . . 2.081,732 60 
Capítulo 16—Intendencias y Comisarías Especiales.. 438,960 
Capítulo 17—Gastos Varios . . . 186,740 . . 

Total del Ministerio de Gobierno . . . . .' .$ fi 8.040,211 C2 
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] MINISTERIO DE SECACIONES EXTERIORES 

j . CAPITULO 18 � 

Ministerio de Relaciones Exteriores—Personal. 

Artículo 42. Sueldos del personal del Ministerio, de la Comisión de 
Relaciones Exteriores, de la Oficina de Longitudes, y sobresueldos del 
Contador Pagador, de acuerdo con las Leyes citadas y de conformidad 
con el Decreto número 688 de 1925 $ 117,840 

Suma el capítulo .$ 117,840 . . 

CAPITULO 19 

Servicio diplomático. 

Artículo 43. Para sueldos y gastos de representación del personal 
diplomático, en el año $ 280,000 . . 

Articulo .44. Para viáticos y comisiones, cablegramas 
y telegramas 2,000 . . 

Suma el capítulo . . . . . . . . , .$ 282,000 . . 

CAPITULO 20 

Servicio consular. 

Artículo 45. Para sueldos del servicio consular, gastos y arrenda-

mientos .$ 210,000 . . 
Artículo 46. Para viáticos . . . . . . ' 10,900 . . 
Artículo 47. Para cablegramas y telegramas 3,000 . . 

' Sum& el capítulo . .$ 223,900 . . 

CAPITULO 21 

Gastos varios. 

Artículo 48. Para aseo, teléfono, ratificación de tratados, compra de 
libros, publicación del Boletín, suscripciones y compra de revistas, en-
cuademaciones, sueldos del Chofer, gastos del automóvil y esqueletos 
de pasaporte ' $ 7,350 

Artículo 49. Para pagar la cuota anual de Colombia 
en la Oficina Panamericana de Washington (Convención 
de abril de 1890) 5,855 08 

Artículo 50. Para pagar la cuota anual de Colombia 
en la Conferencia Internacional de Bruselas, sobre pu-
blicación de Tarifa de aduanas (Convención de Bruselas). 1,948 . . 

Artículo 51. Para pagar la cuota anual en la Oficina 
Sanitaria Internacional de Washington (Convención de 
Montevideo de 1920) y de la octava Conferencia Sanitaria 
Panamericana en Lima, del 12 al 20 de octubre de 1927. 1,453 86 

Artículo 52. Para pagar la cuota anual de Colombia 
en la Corte Permanente de.La Haya (Convención de La 
Haya) 400 . . 

Artículo 53. Para ' pagar la cuota anual de Colombia 
en el sostenimiento de la Secretaría de la Liga de las 
Naciones (Pacto de la Liga de las Naciones) . 30,934 18 

Artículo 54. Para pagar la cuota anual al Comité. In -
ternacional Técnico de Expertos Aéreos 200 . . 

Artículo 55. Para gastos de demarcación de líníites de 1 

la República y fijación de ellos 80,000 . . 
- Artículo 56. Para muebles y útiles del Ministerio 5,000 . . 

Artículo 57. Para sostenimiento de las Misiones de La 
Goajira, llanos de San Martín,"etc. (Convención de 5 de 
mayo de 1928) 50,000 . . 

Artículo 58. Para atender a la repatriación de colom-
bianos pobres (pasajes de tercera clase) 8,000 . . 

Artículo 59. Para gastos extraordinarios e imprevistos 
del Ministerio 5,000 . . 

Suma el capítulo $ 196,141 12 

RECAPITULACION 

Capítulo 18—Ministerio de Relaciones Exteriores—Per-
sonal 117,840 . . 

Capítulo 19—Servicio diplomático 282,000 . . 
Capítulo 20—Servicio consular 223,900 . . 
Capítulo 21—Gastos varios 196,141 12 

Total del Ministerio de Relaciones Exter iores . . . . . . . .® 819,881 12 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

CAPITULO 22 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público—Personal. 

Artículo 60. Sueldos del personal del Ministerio, de conformidad con 

los decretos dictados en virtud de las autorizaciones concedidas por las 
Leyes 5», 83 y 88 de 1925 y 39 de 1927 ,121,140 

Suma el capítulo .$ 121,140 . . 

CAPITULO 23 

Casas de Moneda y Juzgados de Ejecuciones Fiscales y Rentas. 

Personal y material. 

Personal. 

Artículo 61. Sueldos de los empleados de las Casas de Moneda de 
Bogotá y de Medellín . . . . . . $ 6,120 . . 

Artículo 62. Sueldos del personal de los Juzgados de 
Ejecuciones Fiscales y de Rentas de Bogotá, Barranquilla, 
Cali, Cartagena, Cúcuta y Pasto 19,800 . . 

Material. 
Artículo 63. Para material y obra de mano de la Casa 

de Moneda de Bogotá 5,000 . . 
Artículo 64. Para muebles, útiles de escritorio y demás 

gastos de los Juzgados de Ejecuciones y Rentas 3,000 
Artículo 65. Para los gastos de material que se originen 

sobre Tarifa de Aduanas 1,120 . . 

Suma el capítulo $ . 35,040 . . 

" CAPITULO 24 

Aduanas y Resguardos—Personal y material. 

Personal. 
Artículo 66. Sueldos del personal de las Aduanas, según decretos 

dictados en virtud de las autorizaciones concedidas por las Leyes 64 de 
1928, 113 de 1919, 5a, 83 y 88 de 1925 y 39 de 1927, en el 
año $ 479,740 

Artículo 67. Sueldos del personal de los Resguardos 
Nacionales de Aduana, en el año, según decretos dictados 
en virtud dé las autorizaciones conferidas por las Leyes 
6« de 1918, 113 de 1919, 5?, 83 y 88 de 1925 y 39 de 1927 527,700 . . 

Material. 
Artículo 68. Para útiles de escritorio, alumbrado, agua, 

arrendamiento de locales y demás gastos de material de 
las Aduanas y Resguardos, inclusive los uniformes, y para 
pagar los servicios de los Prácticos, e tc . ; para el perso-
nal y material de faros y boyas luminosas de propiedad 
nacional, provisión de. lanchas, y en general, todos los dé-
más gastos similares 130,000 . . 

Suma el capítulo $ 1.137,440 

CAPITULO 25 

Guardacostas—Personal y material. 

Personal. 
Artículo 69. Para sueldos del personal de los guarda-

costas, en el año $ 30,420 . . 

Material. 
Artículo 70. Para material de los guardacostas, como 

alimentación del personal, combustible, aceite lubricante, 
repuestos de piezas y demás gastos. 30,000 . . 

Suma el capítulo $ 60,420 . . 

CAPITULO 26 

Salinas Terrestres—Personal y material. 

Personal. 
Artículo 71. Sueldos de los empleados de las Salinas Terrestres, de 

acuerdó con los decretos dictados en virtud de las autorizaciones con-
feridas $ 51,060 . . 

Material. 
Artículo 72. Para los gastos de elaboración, explota- , 

ción y demás trabajos que se ocasionen en las Salinas, 
en el año 200,000 . , 

Suma el capítulo $ 251,060 . . 

CAPITULO 27 

Salinas Marítimas—Personal y material. 

Personal. 

Artículo 73. Sueldos de los empleados de las Salinas Marítimas, se-
gún decretos dictados en virtud de las autorizaciones con-
feridas �$ 84,120 . . 
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j * < - Material.- - " � �� � ' 

»� Artículo 74 i Para material de las Salinas Marítimas 
y sus Resguardos 280,000 . . 

¡ Suma el capítulo $ 364,120 . . 

| CAPITULO 28 

¡ Administraciones de Hacienda Nacional—Personal y material. 

Personal. , 

Artículo 75. Sueldos de los empleados de las Administraciones de 
�Hacienda Nacional y sus ¡Subalternas, según decretos dictados en virtud 
de las autorizaciones conferidas, en el año. . .$ 499,276 

Material. 

Artículo 76. Para muebles, útiles de escritorio, arrenda-
miento de locales y demás gastos de las Administracio-
nes de Hacienda Nacional y sus dependencias 50,000 . . 

Artículo 77. Para atender a los gastos que demanden 
las rentas de papel sellado, timbre nacional y sanidad. . 30,000 . . 

Suma el capítulo �. $ 579,276 . . 

CAPITULO 29 

. Minas de esmeraldas de Muzo y Coscuez—Personal y material. 

Artículo 78. Para los gastos de personal y material qué ocasionen la 
administración y explotación de las minas de esmeraldas de Muzo y 
Coscuez, inclusive el sueldo del agente del Gobierno que deba interve-
nir en las ventas, y la asignación de $ 10 por sesión que corresponde 
a cada uno de los miembros de la Jun ta Consultiva del Ministerio dé 
Hacienda y Crédito Público ; .$ 30,000 . . 

^ Suma el capítulo $ 30,000 . . 

i � 

CAPITtiLO 30 
í ! 

, Pensiones y Auxilios. 
Articulo 79. Para pago de pensiones civiles (Independencia, Cuas-

pud, Tulcán, jubilaciones, comunes) $ 400,000 . . 
Artículo 80. Para pago de las mismas pensiones deven-

gadas en años anteriores a 1931 85,000 . , 
Articulo 81. Para pago de auxilios a iglesias y monas-

terios . . . 32,520 . . 

Suma el capítulo* $ 517,520 . . 
i 
r 
; CAPITULO 31 

Deuda exterior. 

P,ara servicios de las siguientes deudas, en el año, así: 

Artículo 82. Exterior consolidada del 3 por 100. Para fondo de 
amortización $- 575,294 . . 

Artículo 83. Para intereses y comisiones 44,356 . . 
Artículo 84. Empréstito del Ferrocarril de la Sabana 

del 5 por 100. Para fondo de amortización 64,780 . . 

Artículo 85. Para intereses y comisiones 26,720 
- Artículo 86. Empréstito de 1911 del 6 por 100. Para 
fondo/de amortización 67,283 75 

Artículo 87». Intereses y comisiones 44,168 75 
Artículo 88. Empréstito de 1913. Conversión de las hi-

potecas del Ferrocarril de Girardot, 6 por 100. Para fon-
do de amortización 265,085 . . 

Articulo 89. Intereses y comisiones 263,790 . . 
Articulo '90. Empréstito del Ferrocarril del Norte, del 

g por 100. Para fondo de amortización 13,808 . . 
Artículo 91. Para intereses y comisiones^ 12,322 . . 
Artículo 92. Empréstito del Ferrocarril dé Puerto Wil-

cheS, del 6 por 100. Para fondo ̂ de amortización 105,989 . . 
Articulo 93. Para intereses y comisiones ' 44,764 . . 

Articulo 94. Empréstito de 1927, del 6 por 100. Fondo 
de amortización 312,607 96 

Artículo 95. Para intereses y comisiones 1.437,392 04 
Artículo 96. Empréstito de 1928, del 6 por 100. Fondo 

de amortización 357,426 . . . 
Articulo 97. Para intereses y comisiones 2.092,574 . . 

Suma el capitulo '. .$ 5.728,360 50 

� CAPITULO 32 ' ( 

Deuda interior consolidada y flotante. : j 

Para servicio de las siguientes deudas, en el año, así: 

Artículo 98. Bonos colombianos del 10 por 100. Para fondo de amor-
tización $ 185,000 

Artículo 99. «Intereses y comisiones 684,316 . . 
Artículo 100. Bonos colombianos del 8 por 100. Para 

fondo de amortización .60,709 . . 
Artículo 101. Para intereses y comisiones 485,672 . . 
Artículo 102. Bonos ferroviarios del 6 por 100. Para 

fondo de amortización 468,693 89' 
Artículo 103. Para intereses ' 29,12163 
Artículo 104. Para servicio de la renta nominal del 10 

por 100 anual, en el segundo semestre de 1930 y prime-
ro de 1931 65,259 60 

Artículo 105. Para servicio de la misma renta del 6 
por 100 anual, en los dos semestres expresados. . . . 19,673 52 

Artículo 106. Para servicio de la misma renta al 4% por 
100 anual, en el mismo tiempo arriba expresado 30,885 . . 

Artículo 107. Para servicio de la misma renta al 3 por 
100 anual, en el mismo tiempo 7,000 . . 

Artículo 108. Para intereses de rénta nominal refe-
rentes a años anteriores ¿,. 10,000 ... 

Artículo 109. Para atender al servicio de las cuotas 
concordatarias 82,000 . , 

Artículo 110. Para amortización de billetes u otroS" pa-
peles que circulan como moneda 600,000 . . 

Suma el capítulo $ 2.728,330 64 

CAPITULO 33 

� Gastos varios. 

Artículo 111. Sueldos de los empleados de la Interventoría de Minas 
e Impuestos Nacionales $ 11,640 

Artículo 112. Para sueldos de empleados supernumera-
rios en el ramo de Encomiendas Postales .'. 10,000 . , 

Artículo 113. Para atender al pago de viáticos de los 
empleados del Ministerio de.Hacienda y Crédito Público. 15,000 . . 

Artículo 114. Para atender al pago de viáticos y demás 
material que ocasione el ramo de impuesto sobre el pla-
tino 5,000 .„ 

Artículo 115.. Para atender a los gastos que demanden 
los juicios en defensa de la Hacienda, en el interior y en 
el Exterior, inclusive los sueldos del representante del Go-
bierno que deba intervenir en los asuntos que se ventilen 
en Nueva York, Londres y París 5,000 . . 

Artículo 116. Para devolver derechos de importación 
o de cualquiera otra naturaleza que se hayan cobrado de 
más , 75,000 

Artículo 117. Para pagar a los Municipios de Zipa-
quirá; Nemocón y Sesquilé, la participación del 2% por 
100 sobre el producto líquido de sus respectivas Salinas 31,406 . . 
� Artículo 118. Para pagar a los Departamentos de la 
Costa Atlántica la indemnización que les corresponde por 
su participación en la renta de salinas marí t imas. . - ; . . . 117,000 

Artículo 119. Para pagar al Departamento de Boy acá 
la indemnización por las minas de esmeraldas de Muzo y 
Coscuez 100,000 . , 

Artículo 120. Para atender a los gastos que demande 
la administración de los terrenos correspondientes a las . 
minas de Santa Ana y La Manta, y de las demás propie-
dades nacionales no especificadas en él Presupuesto — 5,000 . 

Artículo 121. Para atender a los gastos que demande la 
administración de las minas de Supía y Marmato 36,000 . . 

Artículo 122. Para pago del personal para la explota-
ción de la pesca de perlas y demás gastos de mater ia l . . 50,000 . . 

Artículo 123. Para dar cumplimiento a las obligacio-
nes contraídas en lo referente a la reconstrucción de Ma-
nizales : 110,000 . . 

Artículo 124. Para cubrir la asignación de $ 10 por se-
sión a cada uno de los miembros de la Junta Nacional de 
Empréstitos 2,500 

Artículo 125. Para atender a los gastos que demande la 
Oficina de la Superintendencia Bancaria 130,000 . . 

Artículo 126. Para compra de útiles de escritorio, mue-
bles y demás material para las oficinas del Minister io. . . . 10,000 ... 
. Artículo 127. Para psigo de intereses de cantidades qué ; 

tome a préstamo el Gobierno, comisiones, seguros y cam- ¡ 
"bios 30,000 . . 

Artículo 128. Para pagar alcances, líquidos en contra del 
Tesoro y a fayor de responsables del mismo Tesoro 1,000 

9 
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Artículo 129. P a r a pagar a Jos Departamentos y Mu-
nicipios su participación en el impuesto sobre la r e n t a . . 

Artículo 130. P a r a pagar a los Departamentos su par -
ticipación en el impuesto de consumo 

Artículo 131. Pa ra pagar a los Departamentos la in-
demnización a que t ienen derecho por los perjuicios que 
les- calase la vigencia de la Ley 88 de 1928 ?. 

Artículo 132. P a r a gastos extraordinarios e imprevistos 
del Ministerio 20,000 

Suma el- capítulo $ 

RECAPITULACION 

Capítulo 22—Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
Personal $ 

Capítulo 23—Casas cte. Moneda y Juzgados de Ejecucio-
nes Fiscales y Rentas—Personal y material 

Capítulo 24—Aduanas y Resguardos—Personal y m a -
terial 

784,546 

� Capítulo 
Capítulo 

� Capítulo 
Capítulo 

Personal y 
, Capítulo 
Personal y 

Capítulo 
Capítulo 
Capítulo 
Capítulo 

25:—Guardacostas—Personal y material . . 
26—Salinas Terrestres—Personal y mate r ia l . . 
27—Salidas Marítimas—Personal y mater ia l . 
28—Administraciones de Hacienda Nacional, 
material 

29—Minas de esmeraldas de Muzo y Coscuez. 
mateigal 

30—Pensiones y auxilios 
31—Deuda exterior 
32—Deuda interior consolidada y f l o t a n t e . . . . 
33—Gastos varios . . . . . 

^ 121,140 . . 

35,040 . . 

1.137,440 
60,420 . . 

251,060 . . 
364,120 . . 

579,276 . . 

30,000 . . 
517,520 . . 

5.728,360 50 
2.728,330 64 

764,546 . . 

Total del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. .$ 12.317,253 14 

MINISTERIO DE GUERRA 

CAPITULO 34 

Sueldos, sobresueldos, primas, gastos de representación y pensiones. 

Artículo 133. Sueldos del pessonal del Ministerio, Inst i tutos de Cul-
tura , Ejército y flotilla de guerra i $ 2.523,800 , . 

Artículo 134.- Sobresueldos de los miembros del E jér -
cito 
, Artículo 135,. ¡Gastos de representación de tres Agrega-
dos Militares, ea¡ el a¡ñ© 
� Artículo 136. Sueldos de la Misión Militar y gastos de 
alojamiento, en el. aña , 

Artículo 131. .Sueldos de mili tares leprosos, en el a ñ o . . 
. Artículo 138. Pa ra atender al pago de pensiones, mili-
tares, jubilaciones-, recompensas, inválidos, inválidoj ant i -
guos e inválidos de q.ue t r a t a la Ley 40 de 1911 

Artículo 139. P a r a primas de riesgo de aviación y ce 
Oficiales Profesores de institutos militares, en el año — 

140,000 

3,600 

15,480 
42,800 

297,900 

26,000 

Suma el; capítulo 3,049,580 

CAPITULO 35 

Defensa nacional. 

Artículo 14ft. Pa ra armamento: mayor, meno: y acce-

sorias 
Artículo 141. Para desarrollo de la aviación mil i tar . 
Artículo 142. P a r a equipo de la flotilla de guerra, ma-

terial y reparaciones de barcos 

Suma el capítulo 

200,000 

60,000 

$ ' 260,000 

CAPITULO 36 

Alimentación del personal y alimentación e higiene del ganado. 

Artículo 143. P a r a alimentación, lavado y peluquería 
del personal 1 $ 1.000,000 . . 

Artículo 144'. Pa ra alimentación, sanidad, aseo y herra-- » , 
j e del ganado, en el año 140,000 

Suma e l capítulo . . . . .-. $ 1.140,000 . . 

. CAPITULO 37 

Material del Ejército. 

Artículo 145? P a r a material d e lá Fábrica de Municiones, laborato-
rio de química y servicio- del- 'Ingeniero Químico; en el 
año $ 30,000 . . 

Artículo 146.' P a r a sostenimiento y conservación del 
taaterial de la Escuela de Aviación; en ei año ,8)000 . . 

Artículo 147. Pa ra conservación y limpieza del a rma-
mento en mano .... . . . . . . 5,000 , . 

Artfeulo 148. P a r a conservación y limpieza del a r m a -
mento en depósito, en el año .* 3,000 

: Artículo 149. P a r a uniformes de servicio diario de 
campaña , en el año 300,000 , , 

Artículo 150. P a r a elementos y útiles de dormitorio, en ' 
eí año 20,000 . . 

Artículo 151. P a r a útiles de comedor, en el año 5,000 . . 
Artículo 152. P a r a elementos y útiles de cocina > 5,000 . . 
Artículo 153. Pa ra herramientas y material de los talle-

res de los Cuerpos de t ropa e institutos ,¡ ,«5,000 . . 
Artículo. 154. P a r a útiles de escritorio ,y- mater ia l del , 

Ministerio, Institutos, Ejército y floti l la , ,40,000 
Artículo 155. Pa ra útiles de escritorio y material del ser-

vicio territorial 6,000 
Artículo 156., Para, uniformes de t re inta y .cinco..Alfé-

reces de la Escuela Militar , ,55,000 , . 
, Artículo 157,. Para, útiles, d e aseo, para, monturas y. al-
bardones, en e l año ¡-1,000 ... 

Artículo 158. -Para herramientas, máquinas y útiles de 
los talleres de imprenta y litografía del Ministerio 5,000 . . 
. Artículo 159., P a r a herramientas y material de. los t a -
lleres de los Cuerpos de tropa e institutos 5,000,.. 

Artículo 160. P a r a útiles y material del servicio reli-
gioso, en el año 1,000 . . 

Artículo 161. P á r a elementos de tiro del Polígono, en 
el año . . . I 1,000 , . 

* Suma el capítulo .$ � 447,000 . . 

CAPITULO 38 

Alojamientos, sanidad, higiene y .varios. 

Artículo 162. Pa ra construcción de cuarteles $ 200,000 . . 
Artículo 163. P a r a arrendamiento de locales para cuar-

teles, oficinas, etc. , en el año, y para reparaciones de los 
mismos 80,000 . . 

Artículo 164. P a r a alumbrado, instalaciones, fuerza eléc-
trica y reposición de bombillas, en el año. 35,000 . . 

Artículo 165. P a r a fomento y conservación de casinos 
militares 3,000 . . 

Artículo 166., P a r a reparación y reposición, de motoilia- „ 
rios, en el año 1,000 . . 

Artículo 167.-:.Para desinfección de cuarteles y sust de-
pendencias 3,000 .> 

Artículo 168. P a r a desinfección de ropas, en el a ñ o — 2,000 , . 
Artículo 169. P a r a drogas y útiles <3& enfermería, en 

el año 25,000 
Artículo 170. P a r a drogas y útiles de veterinaria. 
Artículo 171. Pa ra pago de hospitalizaciones de los 

miembros del Ejército 20,000 . . 
- Artículo 172. Pa ra compra de agua potable, en el aüo . ' 6,003 . . 

Artículo 173". P a r a gastos de entierros, en el año 6,000 . . 
Artículo -174. P a r a útiles de-aseo, del personal . : 10,000 . . 

Suma el capítulo $ , 391,000 

/ CAPITULO 39 

Instrucción. 

Artículo 175. Pa ra maniobras del Ejército, en el año . . $ 
Artículo 176. P a r a viajes y reconocimientos militares, 

en el año 
Artículo 177. P a r a textos y útiles de enseñanza 
Artículo 178. P a r a pago del profesorado de la Escuela 

Militar de Cadetes 
Artículo 179*. P a r a pago del profesorado de -la Escuela 

Superior de Guerra, en el año 
Artículo 180. Pa ra fomento de biblioteca, en el año — 
Artículo 181. .Para gastos del gabinete de física y quí-

mica de la Escuela Militar de Cadetes, en el año 

Suma el capítulo 

CAPITULO 40 

.Fletes y transportes. 
¡ 

4,000 . . 

4,000 . . 
5,000 

9,000 .. 

1,250 . . 
500 . . 

�1,000 . . 

24,750 

�Artículo 182-.-Para auxilios-de marcha a los miembros 
del Ejército . ¡ ; . . $ -«.«6,000 . . 
� Artículo-183. Pa ra servicio territorial, correrías de exa-
men,.;.auxilios de escoltas,, auxilios de acuartelamiento y 
licénciamiento, en el año 50,000 . , 

P 
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Artículo 184. Para pasajes, embalajes, fletes y trans-
portes de tropa y elementos, en el año, 50,000 ., 

Artículo 185. Para combustible de los cañoneres y de-
más vihículos y repuestos de éstos ¡ 30,000 .. 

Suma el capítulo . . . . . . . . . . $ 180,000 . . 

CAPITULO 41 

Gastos varios. 

� Artículo 186. Para la Caja de Fondos de Retiro de Ofi-
cíales, en el año $ 80,000 
. Artículo 187. Para la Caja de Fondos de Retiro de Sub-
oficiales, en el año 30,000 . . 
, Artículo 188. para gastos extraordinarios e imprevistos 
del Ministerio 30,000 ..' 

Suma el capítulo . . 140,000 . . 

RECAPITULACION 

Capítulo 34—-Sueldos, sobresueldos, primas, gastos de representación 
y pensiones $ 3.049,580 . . 

Capítulo 35—Defensa nacional 260,000 . . 
Capítulo 36—Alimentación del personal y alimentación 

e higiene del ganado . . 1.140,000 . . 
Capítulo 37—Material del Ejército . . . . . . , . . < 447,000 , . ' 
Capítulo 38—-Alojamiento, sanidad, higiene y varios.. 391,000 . . 
Capítulo 39—Instrucción . . . . . . . . . . 24,750 . . 
Capítulo 40—Fletes y transportes 180,000 . . 
Capítulo 41—Gastos varios 140,000 . . 

Suma el Ministerio de Guerra . . . . . ' . . . . $ 5.632,330 . . 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS 

CAPITULO 42 

Ministerio de Industrias*—Personal. 

Artículo 189. Para sueldos del personal del Ministerio, 

en el año $ 133,920 

Suma el capítulo 133,920 

CAPITULO 43 

Gastos varios. 

Artículo .190. Para viáticos de empleados y particulares y provisión 
de muestras y frutos en el Exterior. . .» $ 3,000 . . 
� Artículo 191. Para gastos de la Oficina "General del 
Trabajo 50,000 . . 
, Artículo 192. Para tomar parte en los ¡congresos y expo-
siciones extranjeras de carácter comercial, agrícola e in-
dustrial 2,000 . . 

Artículo 193. Para personal y material del grupo de co-
lonización del Caquetá y Putumayo * 12,000 . . 

Artículo 194. Para personal y material de las lanchas 
del Caquetá y Putumayo, sus afluentes y con f luen te s— 22,500 . . 

Articulo 195. Para construcción y conservación de ca-
minos en los {Territorios del Caquetá y Putumayo 12,000 . . 

Artículo 196. Para personal, materia,!, construcción de 
edificios, caminos, granjas y demás gastos de los grupos 
de colonizaciones agrícolas de tierras baldías; para auxi-
lios de marcha a los colonos, construcción de habitacio-
nes para los mismos, suministro de herramientas, semen-
tales, etc., en forma de créditos o préstamos a los colo-
nos y para terminar el decauviile a Caucayá 250,000 . . 

Artículo 197. Para provisión, captación y estudios de 

aguas en la Comisaría de La Goajira 40,000 . . 
Artículo 198. Para desecación del valle de Sogamoso , 

y Tundama W'0 6 0 �� 
- Articulo 199. Para fundar granjas experimentales de 
Agricultura en los Departamentos donde no existan 100,000 . . 

Artículo 200. Para auxiliar las granjas experimenta-
les agrícolas que funcionan en algunos D e p a r t a m e n t o s . 3 0 , 0 0 0 . . 

Artículo 201. Para fundar la estación experimental 
<granja de demostración) de tierra cálida . r — 30,000 . . 
" Artículo 202. Para fundar la estación experimental 
(granja de demostración) de tierra templada ' 30,000 . . 

Artículo 203. Para sostenimiento de la estación expe-
rimental de tierra fría, La Picota* 30,000".. 

.Artículo 204. Para construcción dé pabellones destina-
dos a la Escuela Superior de Agronomía . . . . . . �� 

Artículo 205. Para personal y viáticos de los Agróno-
mos Regionales, de los Veterinarios Ambulantes, y de los 
inspectores de Sanidad Pecuaria de puertos y .fronteras; 
para defensa agropecuaria, fundación de estaciones me-

teorológicas y servicio de estadística y economía; para 
contratación de técnicos y demás gastos que demande el 
fomento de la agricultura y ganadería 250,000 

Artículo 206. P a r a atender a los gastos que ocasione 
el cumplimiento, de esta Ley sobre protección y defensa 
del café . . . . . . . . . . . . 226,000 . . 
v Artículo 207. Para pago de primas por introducción de 

reproductores al país 8,000 . . 
Artículo 208. Para auxilio a las sociedades de agricul-

tores de Colombia 5,000 . . 
Artículo 209. Para compra de sementales, animales y 

vegetales > 
Artículo 210.' Para atender a los gastos que ocasione la 

publicación de la Revista de la Sociedad de Agricultores 2,400 . . 
Artículo 211. Para dar cumplimiento a la Ley sobre 

fomento a la industria algodonera 
Artículo 212. Para fomentar la industria de la seda 
Artículo 213. Para sostenimiento de becas en Institu- 1 

tos agronómicos del Exterior 12,000 . . 
Artículo 214. Para sostenimiento de becas en el Insti-

tuto de San Bernardo de esta ciudad 4 7,200 . . 
Artículo 215. Para pagar el auxilio anual al Instituto de 

San Bernardo de Bogotá, según contrato 15,000 . . 
Artículo 216. Para sostenimiento de becas en la granja 

agrícola de San Jorge, de Ibagué � 3,600 . . 
Artículo 217. Para sostenimiento de quince becas en la 

Escuela Nacional de Veterinaria 3,600 . . 
Artículo 218. Para gastos de personal y material de ta 

misma 'Escuela ' 30,000 . . 
Artículo 219. Para atender a la compra de tierras y luégo 

Venderías en pequeños lotes 
Artíciilg 220. Para atender a la compra y venta de ma-

quinaria,, abónos, semillas, reproductores, medicamentos e 
insecticidas para animales y plantas, y compra de semen-
tales 10,000 . . 

Artículo 221. Para gastos que ocasione el regadío de las 
llanuras del Tolima y Húila 20,000 . . 

Artículo 222. Para personal, material y demás gastos 
de la Oficina Nacional de Minas, de la Comisión Científi-
ca, y la inspección, vigilancia y fiscalización de las explo-
taciones de hidrocarburos . 85,530 

!> Articulo 223. Para sostenimiento de ingenieros naciona-
les en institutos extranjeros para especializarse en estu-
dios sobre petróleo, hierro y carbón 6,000 . . 

Artículo 224. Para pagar la participación que les co-
rresponde a los Departamentos y Municipios en las ex-
plotaciones petrolíferas, durante el año 500,000 . . 

Artículo 225. Para* reivindicación de terrenos baldíos, 
pago de honorarios, inspección y clasificación de bosques 
nacionales y para gastos de la Comisión de Estadística de 
terrenos baldíos y levantamiento de planos de los baldíos 

-nacionales 20,000 . , 
Artículo 226. Para pagar el auxilio que les corresponde 

a las Cámaras de Comercio de Barranquilla, Bucaraman-
ga, Buga, Buenaventura, Cali, Cartagena, Cúcuta, Girar-
dot," Ibagué, Medellín, Manizales, Pasto, Pereira, Popayán, . � 
Santa Marta y Tunja, a $ 15 mensuales cada una, y la de 
Bogotá, a $ 30 mensuales 3,240 . , 

Artículo 227. Para devolución de derechos por razón de 
solicitudés de patentes y marcas que se nieguen 500 . . 

Artículo 228. Para sostenimiento de la Revista"*de In -
dustrias "T - 2,500 . , 

Artículo-229. Para sostenimiento de los boletines y de-
más publicaciones del Ministerio 3,000 . . 

Artículo 230. Para compra de obras, suscripciones a pu-
blicaciones científicas nacionales y extranjeras 200 . . 

Artículo 231. Para suscripciones a la prensa nacional, 
vistas fotográficas, copias de planos, etc. 1,000 . . 

Artículo 232. Para material, muebles y útiles de escri-
torio del Ministerio 10,000 . , 

Artículo 233. Para atender al pago de la suma que se 
adeuda por razón del contrato.de redacción, del Código 
de Aguas*. . . . 4,000 

Artículo 234. Para gastos impreviátos del Ministerio 10,010 , . 

Suma el capítulo $ 1.860,280 . . 

RECAPITULACION 

Capítulo 42—Ministerio de Industrias—Personal $ 133,920 . . 
Capítulo 43—Gastos varios 1.860,280 . . 

Suma el Ministerio de Industrias $ 1-994 ,200 . . 
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

i CAPITULO 44 

Ministerio fie Educación Natcional—Personal. 

Articulo 295. Sueldos de los empleados del Ministerio, 

en el año . . . . . . , . r . . . 

Suma el capítulo $ 

CAPITULO 45 . 

Directores Departamentales de Educación. 

Artículo 236. Sueldos de los Directores de Educación 

Nacional de los Departamentos $ 

Suma el capítulo". $ 

40,080 

40,080 

CAPITULO 46 

Academia Nacional de Historia, Museo, Biblioteca y Observatorio 

f ' Astronómico Nacionales. 

Academia Nacional de Historia—Personal. 

Artículo 237. Sueldos de los empleados de esta Oficina, 

en el a ñ o . . . . .' '.$ 2,388 

Biblioteca Nacional—Personal; 

Artículo 238. Sueldos de los empleados de esta Oficina, 
en el año 1 7,080 , 

Articulo 239. Pa ra compra de libros, encuademación 
de los mismos canjes, aseo 5,000 , 

Museo Nacional—Personal. -

Artículo 240. Para sueldos de los empleados del Museo. 3,240 . 

Artículo 241. Para adquisición de objetos, conservación 
de éstos, biblioteca, aseo. . ' 2,000 , 

Artículo 242. Para completar el pago del contrato ce-
lebrado con el doctor José Manuel Manjarrés , sobre com-
pra de una colección de objetos de oro de la antigua civi-
lización quimbaya (Diario Oficial número 21094) 

Observatorio Nacional y Oficina Meteorológica. 

Artículo 243. Sueldos del personal de esta Oficina 
� Artículo 244. Pa ra aparatos, instrumentos, conservación 
de ellos, biblioteca y aseo 

Artículo 245. Pa ra gastos del material del Observato-
rio Astronómico Nacional destinado a observaciones me-
teorológicas y pluviométricas..". 

Artículo 246. Pa ra gastos de~ personal y material que 
ocasionen las observaciones meteorológicas. de que t r a t a 
el artículo 8» de la Ley 74 de 1916 

5,590 

2,280 

1,500 

Suma el capítulo. .$ 29,078. . 

CAPITULO 47 

Instrucción industrial. 

Instituto, Técnico Central. 

, Artículo 247. Sueldos ddl personal del ins t i tu to en el 
año $ 19,440 . 
. Artículo 248. Para pensiones alimenticias, de t re inta 

empleados internos, a $ 20 mensuales cada una, en diez 
meses . . 6,000 ., 

Articulo 249. Pa ra pensiones alimenticias de ciento dos 
alumnos becados, a $ 25 mensuales cada uno, en diez � 
meses 25,500 .. 
� Articulo 250. Pa ra adquisición de mater ia pr ima y re -

paración de maquinarias 2,500 .. 
.. Artículo 251. P a r a luz, fuerza motriz, elementos de en- . 4 

señanza y compra de herramientas para los talleres 2,500 ., 
Artículo 252. P a r a dar cumplimiento al artículo 2? de la � m 

Ley 114 de 1923 

Taller Nacional de Comercio para señoritas. 

' Artículo 253. Sueldos del personal de este establecí- ' 
miento, en el año 960 . . 

Artículo 254. Pa ra pensiones alimenticias de veinticin-' 
co alumnas becadas, a $ 25 mensuales cada una, en diez. 
meses - - 6,250 . . 

, ' , Suma el capítulo $ 63,150 . . 

CAPITULO 48 

instrucción profesional. | 

Facultad de Medicina. * 1 

Artículo 255. P a r a personal y material de esta Facul -
tad; en el año $ 96,000 ... 
" Artículo 256. P a r a sueldo del Profesor de Anatomía, 
doctor Rivas Merizalde, según contrato , 4,800 .« 

Artículo 257. Para pagar al Profesor de Radiología y 
para atender a los demás gastos que ese servicio ocasione. 6,000 
. Artículo 258. Pa ra personal y material de la Escuela 

de Enfermeras 3,000 . . 
�Artículo 259. Pa ra reactivos y aparatos de los gabine-

netes d e la Facul tad de Medicina 8,000 . . 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas. 

. Artículo 260. P a r a personal y material de esta Facultad, 

en el año 30 ,000. . 
Artículo 261. Sueldo del Profesor de Derecho Civil, doc-

tor González Valencia 

Facultad de Matemáticas e Ingeniería. 

' Artículo 262. Para personal y material de esta Facul-

tad, en e l . a ñ o 127,000 . . 

Escuela Nacional de Minas de MedelHn. 

Artículo 263. P a r a personal y material de esta Escuela, 
en el año 70,000 . . 

Facultad Nacional de Odontología. 

� Artículo 264. Para personal y material de esta Facultad, 
en el año 25,000 . . 

Escuela Nacional de Bellas Artes. 

Artículo 265. P a r a personal y material de esta Escuela', 
en el a ñ o . . . 18,000 . . 

Escuela Nacional de Comercio. 

Articuló 266 ., Para personal y material de esta Escuela, 
en el año. 50,000 . . 

Conservatorio Nacional de Música. 

Artículo 287. Para personal y material del Conservato-
rio Nacional de Música, en el año 18,000 . , 

Artículo 268. P a r a sostenimiento de la orquesta y de 
la Banda Nacional de Música, en el año, conciertos, e tc . . 5,000 . . 

Banda Nacional de Música. 

- Artículo 260. Sueldos de los empleados de esta Banda, 
en el año ' 66,060 . . 

Artículo >270. Pa ra vestuario, reparaciones, material, 
útiles de escritorio y. demás gastos de la misma B a n d a . . . 2,000 . . 

Artículo 271. P a r a la instalación en el Colegio de San 
Luis Gonzaga de Zipaquirá de los gabinetes de física y 
química, biblioteca, museo y mobiliario 1,000 . . 

Suma,e l capítulo $ 529,830 . . 

CAPITULO 49 

Instituto Pedagógico para señoritas y Escuela Normal Central 

de Institutores. \ 

Artículo 272. P a r a sueldos del personal directivo y Profesores de las_ 
"Escuelas Normales de los Departamentos $ . . . . . . . . 

Artículo 273. P a r a sostenimiento del Inst i tuto Pedagó-
gico Nacional pa.ra señoritas ,106,343 31 

.Artículo 274. P a r a sueldos de los Empleados de la Es-
cuela Normal Central de Institutores, en el año . 10,800 ,. ,¡ 

Articulo 275. Pa ra pensiones alimenticias de 2í em-
pleados internos de la misma Escuela -5,250 . . 

Artículo 276. Pa ra pensiones alimenticias de 70 a lum-
nos becados en misma Escuela? en diez meses 17,500 . . 

" Suma-el capítulo $ 139,893 31 

CAPITULO 50 

Becas. 

Artículo 277. Pa ra sostenimiento de becas en los diferentes estable-
cimientos de la República, así: 

Parágrafo 1» De veinte becas en el Colegio de San Bartolomé, a $ 25 
mensuales cada una, en diez meses (excepción'hecha de las veinticinco 
becas para internos y cuarenta para externos, según la 
Ley 44 de 1928) $ 5,000 . . 
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Parágrafo 2' De treinta becas en el Colegio 
Mayor de Nuestra Señora del Rosario, a $ 25 
¡mensuales cada una, en diez meses 7,500 

- (Parágrafo 3» De veinticuatro becas en el Ins-
tituto de San Juan Bautista de La Salle, a $ 25 
mensuales cada una, en diez meses 6,000 

Parágrafo 4» De doce becas en el Colegio de 
María Auxiliadora, a $ 20 mensuales cada una/, 
en diez meses I 2,400 

Parágrafo 5' de veinticuatro becas internas 
en el Colegio del Rosario para señoritas y veinte 
externas en el mismo Colegio, a $ 20 mensuales 
las primeras y a $ 2 mensuales las segundas, 
en diez meses 5,200 

Parágrafo 6» De doce becas en el Orfelinato 
de Jesús María y José, a $ 20 mensuales cada 
una, en diez meses 2,400 

Parágrafo 7« De sesenta becas en el Colegio 
Salesiano de León XIII, a $ 25 mensuales cada 
una, en doce meses 18,000 

Parágrafo 8« De ocho becas en la Universi-
dad Nacional, así: tres en la Facultad de De-
recho, tres en la de Medicina y dos en la de 
Matemáticas e Ingeniería, sa $ 25 mensuales 
cada una 2,400 

Parágrafo 9» De cuarenta becas en el Colegio 
de San Luis Oonzaga de Zipaquirá, a $ 20 men-
suales cada una, en diez meses 8,000 

Parágrafo 10. De seis becas en el Colegio 
de Santa Librada de Neiva, a $ 25 mensuales 
cada una, en diez meses 1,500 

Parágrafo 11. De quince becas en la Escuela 
Nacional de Minas de Medellín, una para cada 
Departamento y una para la Intendencia del 
Chocó, a $ 25 mensuales cada una, ert doce 
meses 4,500 

Parágrafo 12. Para dar cumplimiento al ar-
ticulo 7c de la Ley 81 de 1925 y a los artículos 
1" y 2» de la Ley 94 de 1927, sobre pago de becas 
para estudio de bellas artes en el Exterior 20,000 

Parágrafo 13. De cinco becas para cada De-
partamento y dos para cada Intendencia en el 
Instituto de Sordomudos de Cundinamarca, a 
$ 30 mensuales cada una 27,380 

Parágrafo 14. De ocho becas en la Universi-
dad de Cartagena y en la Escuela Normal 
de Institutores de la misma ciudad eludiéndole 
adjudicar en caso de no funcionamiento en la 
Normal, en la Universidad), para jóvenes natu-
rales de la Intendencia de San Andrés y Pro-
videncia, a $ 25 mensuales cada uno, en, el año. 2,400 

Parágrafo 15. De siete becas en el Colegio 
de la Sagrada Familia de la Intendencia de 
San Andrés y Providencia, a $ 25 mensuales 
cada una 2,100 114,760 

Suma el capítulo $ 114,760 

CAPITULO 51 . , ' . 

Auxilios. 

Artículo 278. Para auxiliar los siguientes establecimientos de educa-
ción, en el año, asi: 

Parágrafo 1» A la Universidad de Antioquia.$ 20,000 . . 
Parágrafo 2? A la Universidad de Bolívar . . . 20,000 . . 
Parágrafo 3» A la Universidad del Cauca 20;000 . . 
Parágrafo 4» A la Universidad de Nar iño. . . 20,000 . . 
Parágrafo 5» A la Facultad de Filosofía y 

Letras del Colegio Mayor de Nuestra Señora 
del Rosario 9,000 . . 89,000 

Suma el capítulo. 89,000 . . 

, CAPITULO 52 

i Establecimientos varios. 

Artículo 279. Para sostenimiento' de las Escuelas de Agronomía e 
Ingeniería de Tunja $ 

Articulo 280. Para sueldos de los Profesores de la Es-

cuela de Agricultura, con excepción del de mecánica de ! 
la Universidad del Cauca � ..< 

Artículo 281. Para sueldos de tres Profesores de las es-
cuelas primarias de la Penitenciaría Central, a $ 70 men-
suales cada uno 2,520 ... 

Artículo 282. Para sostenimiento en Bogotá de trece 
escuelas primarias nacionales, sueldos, arrendamien-
tos, etc 26,000 . . 

Artículo 283. Para sostenimiento de los Institutos Noc-
turnos para obreros de Bogotá 8,000 . . 

Artículo 284. Para pagar los auxilios a las escuelas ru- > 
rales fronterizas de San Faustino, El Fraile, El Arrayán, 
El Bote, Mujucún, Puerto de Santander y Puerto Villa-
mizar, a $ 30 mensuales cada una 2,520 . . 

Artículo 285. Para auxiliar a los Institutos de Ciegos y 
Sordomudos de Medellín ; 2,500 

Artículo 286. Para sostenimiento del Instituto de Cie-
gos de la ciudad de Bogotá 17,640 . . 

Artículo 287. Para pagar el auxilio a la Sala de Mater-
nidad de Sonsón 

Artículo 288. Para pagar el auxilio a la Sala de Mater-
nidad del Hospital de San Juan de Dios de Medellín.. . 

Suma el capítulo $ 59,180 . . 

CAPITULO 53 

Beneficencia y caridad. 

Departamento de Antioquia. 

Artículo 289. Auxilio al Hospital de San Vicente de Paúl de Me-

dellín $ 10,000 . . 

Departamento del Atlántico. 

Artículo 290. Auxilio al Hospital de Barranquilla 3,000 . . 

Departamento de Bolívar. 

Artículo 291. Al Hospital de Cartagena 1,800 . . 

Departamento de Boyacá. 

Artículo 292. Al Hospital de Tunja 1,200 

Departamento de Caldas. ' 

Artículo 293. Al Hospital de Manizales 750 . . 

Departamento del Cauca. 

Artículo 294. Al Hospital de popayán 1,500 . . 

Departamento de Cundinamarca. 

Articulo 295. Al Hospital de Girardot 5,000 . . 
Artículo 296. A la Cruz Roja Nacional 1,500 . . 

Departamento del Huila. 

Artículo 297. Al Hospital de San Miguel de Neiva 2,500 . . 

Departamento del Magdalena. 

Artículo 298. Al Hospital de Santa Marta 3,000 . . 

- Departamento de Nariño. 

Artículo 299. Al Hospital de San Pedro de Pasto 1.000 . . 

Departamento de Norte de Santander. 

� Artículo 300. Al Hospital de Cúcuta 1,000 . . 

Departamento de Santander del Sur. 

Artículo 301. Al Hospital de Bucaramanga 1,125 . . 

Departamento del Tollina. 

Artículo 302. Al Hospital de Ibagué 500 . . 

Artículo 303. Al Hospital de Honda 5,000 . . 

Departamento del Valle. 

Artículo 304. Al Hospital de Cali 2,500 , . 

Bogotá. 

Articulo 305. Al Hospital de San Juan de Dios 33,000 . . 
Artículo 306. Al Hospital de San José 24,000 . . 
Artículo 307. Al Hospital de San Juan de Dios. Para 

la construcción de la capilla 
. Artículo 308. Al mismo Hospital para su construcción. 

Articulo 309. Al mismo Hospital "para la construcción 
Artículo 310. Hospital de La Misericordia ' 21,000 . . 

del pabellón Juan de los Barrios 

D. O.—2-
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Artículo 311. «Asila de'teombres y m u j e -

"te».v. "t.OOO 
Artículo 312: Hospicio de Bogotá 7,000 
Articulo 3rl'3.f'Oíféulo de Obreros Católicos 10,000 

' ' Artículo 314; Asilo de Locos . 4,500 
Artículo 315. -Asilo de tocas � 4/500 
Articulo 316.'-Asilo de-la-^Infancia ^Desamparada- ;,®,-000 

.. . 'Artículo 317. Casa Taller de. Hijas de. María. Auxilia-
dora 2,400 

Artículo 318. Casa de Corrección de El Baeiv Pastor . . 2,000 
� Artículo 319.' Asilo -de Niños Desampara-dos de -Chapi-
nero , -1,500 

Artículo 320. Orfelinato deiNlñSS¡dirigido-por-las'-Her-
manas terciarias dominicas.. " l';200 

Artículo 321. A la Sociedad. Central de S i n Vicente 
' de Paúl 

Artículo 322. A la misma* Sociedad .para el Asilo de 
Ancianos .. 500 

Artículo 323. Al Oratorio Festivo de Don Juan Bosco. >3,000 
Artículo 324. A la Asociación de Niñas Huérfanas 

' Desamparadas . � 1,800 
Artículo 326. Al Sindicato - de Obreras de la A g u j a / . . . >1,800' 
Artículo 326. A la Liga de Damas Católicas 
Artículo 327. Al Hogar de la Joven Pobre 1,200 
Artículo 328. Al Hospital de los Alisos., 1,000 
Artículo 329. Al Dormitorio de Niños Desamparados. 800 
Articulo 330. A l a ' S a l a de 'Matern idad de la Cruz 

Roja de Bogotá - 300 
Artículo 331. A las Salas Cunas de la Cruz Roja de 

Bogotá � 300 
-Artículo-332. Al-Asilo de : las señoras pobres de 'Bo -

gotá ; 400 

Intendencias ' Nacionales. 

Artículo 333. Al' Hospital de Quibdó 500 . 
Artículo 334. Al Hospital de VdllavioenCio. 800 
Artículo 335. Al Hospital de Is tmina. . . ." ->-500 

Suma el Capítulo $ 175,375 

CAPITULO '54 

Instrucción« prl»aria^Tei?ritórioS Escolares, 

-i «'Ai-auca. 

, Articulo 336. Sueldos, de los-..empleados dar.este'-Territo-
rio, en el año <'..� . . . , .$ 11,520 

Artículo 337. Para auxiliar las Misiones católicas 1,440 

Casanare. 

Artículo 338. Para sueldos del personal de este Te-
rritorio, en el año ¡ v 13,680 

Artículo 339,--Pata-.-auxiliáí-i-Wi MMoiies-^atólioas J4;440 

Caquetá y.íírtUaaiayo. 

Aítículo 340».Sueldos-decios «floteados¡do-íestei?erri-
torio, en el año , 33,120 

Artículo 341. Para auxiliar las Misiones catól icas . . . . - '2,880 

Chocó. 1 

Artículo 342. Para sueldos de los empleados de este 
" Territorio, en el año. 15,720 

Artículo 343. Para aífeclliaT'las M i S i & n e s ' ^ á ' t ó H e a s . . . 1 , 8 0 0 
Artículo 344. Para sostenimiento d.e.-¡-'las-®seuelaSí.pri-

marias, dependientes de la Intendencia.-. . . 14,000 
Artículo 345. Para auxiliar las 'Misiones católicas' de 

Urabá ^ . «¡S00 
Artículo 346. .Para material y o t i l e s sde^eSBritoriO, de 

la Dirección de Instrucción Pública. 5$ 

Goajira y Sierra Nevada. v 

Artículo 347. Sueldos de los empleados de este Terri-
torio, en el año 22,476 

� Artículo 348. * Para - el~ sostenimiento de alumnos de los 
�diez y seis Orfelinatos; a $ 1W mensuales' cada-uno, en el 
año 19,200 . 

� Artículo 349. Para-proveer-de agua a los 'Orfelinatos.. 1,000 . 
Artículo 350. Para redención de niñas gOajiras 2,000 . 
Artículos 351. Para auxiliar las Misiones católicas.. . 2,880 , 

San Martín. 

Artículo 3-52. Sueldos de los empleados de este Terri-
torio, en el año .'. 19,320 . 

Artículo 353. Para auxiliar las Misiones católicas ^-1,440 

San Andrés y Providencia. 

Artículo 354. Para auxiliar las?Misiones-�católicas 2$90 . . 

- Tiarradcntro. 

Artículo 355'. Para sueldos del personal de esté Terri-
torio, en el año / . 14,760 . . 

Artículo 356. Para auxiliar .las Misiones católicas ' 1,440 . . 

Tumaco. ' 

Artículo 357. Para sueldos de los Maestros e--Inspec-
tores de Instrucción Pública en este iWritorio ¡IsSJOOÜ . . 

Artículo 358. Para auxiliar las-Misiones catól icas. . . . �-'-1,440- . . 

Suma el capítulo $ -'l$6¡S96 . . 

CAPITULO 55 

Dirección Nacional de Higiene y Asistencia Pública. 

. Artículo' 359. Para sueldos de los empleados de esta Dirección, de 
los Directores Departamentales de Higiene, de los Escribientes de ¡ las 
mismas, del Pagador Contador y del Secretario de la «Comisión de 
Especialidades Farmacéuticas, en el año $ - . 53,500 . . 

Laboratorio Samper"Maríínfz. 

Artículo 360. 'Para sueldos de los empleados dé̂  este 
Laboratorio, en el año - 84,544 

Artículo 36il. Para elementos del Laboratorio, � ensan-
che de éste, .-separaciones, ^construcciones, etc -40,4100 . . 

Artículo 362. Para personal y-demáswgastos de la Poli-
cía Sanitaria de los puertos : -'10;000 . . 

Estación Sanitaria de Puerto Colombia. 

Artículo 363. Para sueldos de los empleados de-, esta 
Estación, en el año ,.4,680 

Artículo 364. Para material de la Estación, reparacio-
. nes, construcciones, alimentación de empleados y cua-

rentenarlo de tercera clase y demás gastos 3,000 

Estación Sanitaria de Santa Marta. 

Artículo 365.' Para sueldos de los empleados de esta 
Estación 4,380 t«. 

Artículo 366. Para material de la,' Estación Sanitaria, 
reparaciones, construcciones,' alimentación de empleados 
y cuarentenarios de tercera clase, aparatos di: desinfec-
ción y demás- gastos 3,000 . . 

Artículo 367. Para material d e las oficinas de los Mé-
dicos de Sanidad de los--puertos e Inspectores de-Sani -
dad de los mismos, arrendamientos, -útiles d e ' escritorio, 
muebles, etc 1-9;000 . . 

Médicos de Sanidad. 

Artículo 368. -.Para cubrir, los. � sueldos de los Médicos 

de ' los siguientes puertos: 

íGuapi, Barbacoa^, Barrantfuilla,"Buenaventura,-Puerto 
Berrío, Puerto Asís, Florencia, Cartagena, Quibdó, Río-
�hacha y- Tumaco, a $ -240 mensuales cada uno; Honda, 
Girardot .Cúcuta e Ipiales, a $ 120 mensuales cada, uno. 37,440 . . 

Artículo 369. 'Para saneamiento de los puertos de la 
�República, de acuerdo con las Leyes 77 de 1905 y 12 de 
1926.. . . i 9 5 ' W O �� 

Departamento de ;Uncinajr¡asis. 

- í»A«feíeuloc370; -Para .atender - a los, gastos, que ^ demande 

la lucha contra la anemia tropical en la -República,.. . 70,000 

Gastos generales. 
Artículo 371. 'Para la campaña ' contra el paludismo 

y el pian en -la--República, y visita de inspección sani-
taria V -20S®» 

Artículo 372 . Para la>'-organización de- la campaña con-
tra la tuberculosis y para 1 establecer y auxiliar " dispen-
sarios � antituberculosos " 10,"000 

- Articulo 373. Para la fundación de sanatorios anti tu-
berculosos y para contribuir a la fundación de pabello-
nes para tuberculosos en los hosp i t a l e s— 
. Artículo 374. Para la organización de la campaña 

contra las enfermedades venéreas . . / . . . ... 
Artículo 375. Para la organización de la protección 

de la infancia, para sostener y establecer consultorios 
destinados a niños pobres, personal, material, arrenda-
mientos y demás gastos de estos establecimientos; para 
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combatir la mortalidad, infantil y para dar cumplimiento 
a la Ley 79 de 1926.- . . 15;000".. 

Artículo 376. Para arrendamientos, muebles; útiles- de . 
escritorio de las Direcciones de Higiene de los Depa-rta-
m e n t o s y de las Intendencias y demás1 establecimientos 

t de asistencia pública ' -'. . . 
Artículo 377." Para material del Parque de Vacuna- - ' 

ción, producción del cow-pox, conservación y reparación � 
de los edificios y demás gastos 2,000".. ' 

Artículo 378. Para la compra de sueros y demás pro-
ductos que no pueda suministrar el Laboratorio - samper-
Martfnez, biblidteca, impresiones y demás gastos simila-
res de la Dirección Nacional de Higiene. . . . 3,000'".: 

Artículo 379. Para- la profilaxis y tratamiento' de las 
enfermedades infecciosas que puedan tomar carácter de � „ 
epidemia . . , 

Artículo 380. Para material, gastos de ambulancia y ' 
personal de puestos de socorro 4,000".. 

Suma-el cap í tu lo—' . $ 434,644 . . 

CAPITULO, 56 
\ 

Lazaretos—Personal y material. 

Dirección , General de" Lazaretos. 

Articulo � sa i . Sueldos-de los empleados de la Dirección, General de 
Lazaretos y del Laboratorio Central, en «1 año!, $ , 18,300 . . 

Lazareto de Agua- de ¡Dios.-

Artículo 382. Sueldos de los empleados de" este Laza-
reto y del servicio médico 1O5;660'.: 

Artículo 383. Para servicios domésticos de l ' Lazareto, 
gastos de culto, inhumaciones/ sirvientes, enfermeros, 
lavado y demás gastos 28,000 . . 

Artículo 384. Para alimentación de treinta Hermanas 
dff la Caridad, a $ 30 cada una 10,800 . . 

Artículo 385. Para sostenimiento de' niños sanos hijos 
de leprosos en asilos especiales 36,000 . . 

Artículo 386. Para * construcción de asilos para niños 
salios hijos de leprosos 20,000 . . 

Artículo 387. Para útiles de escritorio, ropas, muebles, 
bestias, forrajes, alumbrado y demás gastos de a s e o — 15,000 . . 

Artículo 388, Para construcción, reparaciones, compra 
,de casas,, de terrenos y otras mejoras - materiales 70,000 . . 

Artículo 389. Para arrendamiento de locales destina-
dos para habitación -de enfermos y para oficinas de La-
zareto i i 120v000 . . 

Articulo 390.. Para drogas e instrumentos de cirugía".. 15,000. . . 
Artículo 391. Para e l ' establecimiento y � dirección de 

tratamientos especiales para¡ la lepra" y gastos 'de des-
infección 15,000 . . 

Artículo 392. Para auxiliar a las personas sanas que 
deben salir del Lazareto 1,000 . . 

Artículo 393. Para los gastos que ocasione la instala-
ción del acueducto-de Aguafría 10,000 . . 

Artículo 394. Para completar el eqúipo .y vestuario des-
tinado al pabellón-hospital para tratamientos especiales 
contra la lepra 10,000 . . 

Lazareto de - Contrataeión. 

Artículo 395.. Para-sueldos de los empleados de-este 
Lazareto* en e l . a ñ o . . 92,640 . . 

Articulo 396.- Para - servicio doméstico del Lazareto, 
gastos de culto, inhumaciones/ sirvientes, enfermeros,-
lavado y demás® gastos.-, 25,000'.. 

� Artículo 397. Par-a-alimentación de veintidós religiosas - „. . 
para los hospitales-y asilos, a $ 30 mensuales cada- una-.- 7,920 . . 

Artículo 398. para- construcciones,- reparaciones,- com-
pra de-casas y-otras mejoras materiales--.'. 40,000'-:. -

Artículo 399. Para arrendamiento - de locales- pa ra -ha - , 
fcitación de enfermos- y para oficinas del Lazareto . ; . . 46;500 \ . 

Artículo 400. Para drogas-e-instrumentos--de cirugía.. -12 ,000 . . 
� Articulo 401. Pará - el establecimiento � y dirección - de 

tratamientos especiales para la � lepra y gastos de- des-
infección 10,000 

Artículo 402. Para-construcción- de-asilos parai-niños-
sanos hijos de leprosos 20,000'.. 

Artículo 403. Para, útiles-de-escritorio; ropas; muebles,-
bestia», . forrajes,, fletes,-- alumbrado y demás- gastos de 
material-.-; 11.000 

7 3 1 . ' 

¡ Artículo 404. Para auxiliar a las personas sanas in-
i digentes que-deten 'sa l i r «del-Lazareto 1,000-*., 
j -Artíeulo 40S.r Pasa-sostenimiento-de niñE» saíW8».hijos--t 

¡ de leprosos en>4asi-los--< especiales-, i 93)000-'.. 

- Lazareto de Caño dé Loro. 

| Artículo 406. Para...sueldos de los -empleados .-y servir 
¡ ció médico de estei-Lazareto,,.-. 43,920, . . 
j Artículo 407. Para higiene y servicios domésticos .-del- , 
: Lazareto, gastos de culto,.-inhumaciones) sirvientes,,,., en- � 
; fermeros y demás-.gastos,. . . . . . . , 11,000 �*«. 
¡ Artículo 408. Para.út i les de escritorio, ropas,.muebles,, 

bestias, forrajes, alumbrado y demás gastos de material. 12,000,..» 
� Artículo 409.. .Para construcciones, reparaciones*» com-
- pra de casas y otras mejoras materiales-, 15,000 . , 

Artículo 410. Para arrendamiento de locales.,para,,ha-, 
1 bitaoión%de enfermos.ty of-ici-nas.j , 5,500,..., 

Artículo 411.. Para drogas, e instrumentos .de cirugía.. 6,000. . . 
> Artículos 412. Para gastos de laboratorio y desinfec-

ción, i . . , . . : 3,ooQ„». 
Artículo 413. Para provisión ,de leña,» víveres.,y .demás,., 

gastos similares,. , .,. 11,500... 
Artículo 414. Para combustible y demás gastos de las 

embarcaciones, 4,000,.. 
Artículo 415. Para .construcción de cisternas, teléfo?, 

nos, telégrafo y biblioteca., 2,500 . . 
Artículo 416. Para compra de habitaciones de persa» 

ñas sanas que hay en la isla 3,000 . . 
Artículo 417. Para el establecimiento,.y dirección de 

tratamientos especiales para la lepra y gastos de», des-
infección : , 3,000 . . 

Artículo 418. Para- auxiliar a las personas .indigentes 
que deban salir, del Lazareto 500,. . 

- Artículo 419. , Para,, alimentación y viáticos.,, de i ocho 
religiosas encargadas, de -los, hospitales, y asilos,, a .$, ,30. 
mensuales cada una. . . . . 2,880; . . 

Gastos generales. 

�Artículo-420. Para-raciones- de-Ios leprosos asilados en 
los lazaretos y -en- otros lugares-de dentro y -fuera-de-la � 
República- 1.340,000.. 

Articulo 421. Para los-gastos-que ocasione la trasla-
ción de enfermos a Jos- lazaretos. 25,00© . . 

Artículo 422. � Par-a -pago de raciones y-demás gastos 
que ocasione la permanencia de leprosos en los lugares 
destinados para examinarlos 5,000 . . 

Artículo-423. Para-muebles y demás elementos-que se-re--
quieran en el Laboratorio Central de Lazaretos y Hos-
pital- ,de leprosos de, Lo» Alisos-. 5,000 . . 

Artículo- 424. Pa ra -da r cumplimiento a la Ley-86-de 
1923, de-acuerdo con la Ley-40 de 192-2.- ; 1,500'.. 

Artículo-425*;- Para las visitas que deban practicar en 
los--lazareto® los empleados superiores-del ramo.- -2,000" . . 

Artículo- 42&. Para los sueldos de los médicos de las 
Comisiones Antileprosas Departamentales de-que ' - t ra ta 
la Ley 20 de 1927 ' 63,000 . . 

Artículo 427. Para .compra- de microscopios, reactivos-
y demás ^.elementos para las -Comisiones Anti-leprOsas,. 2,000 . . 

Artículo-428. Para raciones de presos sanos que deban 
sufrir- arresto , en las cárceles públicas por violación del 
aislamiento-en los lazaretos ! l,000,n.; 

Artículo .429. Para pagar pensiones a los médicos- de 
los lazaretos, de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 
118 de--1328-. 4,800 . . 

Suma el, capítulo $ 2.406,920 . . 

CAPITULO 57 

Gastos � varios, 

Artículo, 430. Para- atender»-al- pago- de jubilación' de maestros de> 
escuela en 1931,y porrlo que-se-les adeuda del afio de 
1930r -.- . . . i $ 140,000 . . 

Artículo 431. Para construcción de los edificios en que 
han de funcionar� los institutos pedagógicos nacionales.. 10,000 . . 

Artículo 432. Para compra de cartillas, cuadernos,-
catecismos,- text-os y- útiles -de enseñanza para las es-
cuelas primarias < y demás establecimientos de educa-
ción de la República,, 25,-000 . . 

Artículo- 433. Para»atender" a - l a conservación y ase-' 
guro del Teatro de-Colon-.* 5,000 ... 
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Artículo 434. Para los gastos que ocasione la ¡fiesta 
üe la bandera.. , . 

Artículo 435. Para jornales, empaques y acarreos de 
textos y útiles de enseñanza 6,000 . . 

Artículo 436. Para servicio de teléfonos, sueldo del 
Chofer, reparaciones de automóvil, garaje, gasolina, etc. 4,000 . . 

-Artículo 437. Para gastos de escritorio de la Biblioteca 
Nacional de Historia . . . . 500 . . 

Artículo 438. Para pagar al Municipio de Cartagena 
el producto de los derechos de sanidad que se recauden 
en aquel puerto, para aplicarlos al saneamiento del 
mismo 

Artículo 439. Para auxiliar las publicaciones de los 
Profesores de la Universidad Nacional 

Articulo 440. Para auxiliar las instituciones de la 
Gota de Leche de la República, inclusive la de Bogotá. . 20,000 . . 

�Artículo 441. Para dar cumplimiento a la Ley 43 de 
1928 i 

�Artículo 442. Para útiles de escritorio, material de 
las oficinas del Ministerio y sus dependencias ' 5,000 . . 

Artículo 443. Para atender a los gastos de educación 
física 

�Articulo 444. Para enviar al Exterior estudiantes y 
profesionales que se hayan distinguido en sus estudios.. 50,000 . . 

Artículo 445. Para-gas tos extraordinarios e imprevis-
tos del Ministerio 20,280 . . 

Suma el capítulo $ ,285,780 . . 

RECAPITULACION 
Capítulo 44—Ministerio de Educación Nacional—Per-

sonal $ 
Capitulo 45—Directores Departamentales de Educación 
Capítulo 46—Academia Nacional de Historia, Museo, 

Biblioteca y Observatorio Astronómico Nacionales 
Capítulo 47—Instrucción Industrial 
Caipítulo 48—Instrucción profesional 
�Capitulo 49. Instituto Pedagógico para señoritas y Es-

cuela Normal Central de Institutoras 
Capítulo 50 Becas 
Capítulo 51—Auxilios j " 
Capitulo 52—Establecimientos varios 
Capitulo 53-^-Beneficencia y caridad 
Capítulo 54—Instrucción primaria—Territorios Escola-

res 
Capítulo 55—Dirección Nacional de Higiene y Asisten-

cia Pública 
. Capítulo 56—Lazaretos—Personal y material 

Ctpítulo 57—Gastos varios 

40,080 

29,078 . . 
63,150 . . 

529,800) . . 

139,893 31 
114,760 . . 
89,000 . . 
59,180 . . 

175,375 . . 

196,996 . . 

434,644 . . 
2.406,920 . . 

285,780 . . 

Suma el Ministerio de Educación Nacional $ 4.564,716 31 

MINISTERIO DE CORREOS Y TELEGRAFOS 

CAPITULO 58 

Ministerio de Correos y Telégrafos—Personal. 
Artículo 446. Sueldos de los empleados del Ministerio, Agencias Pos-

tales, Administraciones de Correos, Visitadurías Postales, Oficinas Te-
legráficas, Almacenes, Secciones de conservación y construcción de lí-
neas, Visitadurías Generales de Telégrafos,' estaciones inalámbricas, e 
Inspecciones Generales de Telégrafos de la República..$ 3.807,028 . . 

Suma el capítulo $ 3.807,028 . . 

CAPITULO 59 

Material y gastos varios. 
Artículo 447. Para pago de arrendamiento de las Ofi-

cinas Postales y Telegráficas de la República $ 100,000 . . 
Artículo 448.' Para gastos de alumbrado, muebles, úti-

les de escritorio y otros gastos de las Oficinas Postales y 
Telegráficas de la República 100,000... 

Artículo 449. Para conducción de correos nacionales por 
contrato o administración, para transportes y acarreos del 
ramo postal, y para el pago de los servicios de la tripula-
ción y de los demás gastos de los vapores correos 880,000 . . 

Artículo 450. Para adquisición de especies postales, cu-
biertas postales, esqueletos para valores declarados y otros 
inénesteres de correos 12,000 . . 

Artículo 451. Para conducción de correos nacionales en 
naves aéreas , 400 . . 

Articulo 452. Para compra y arreglo de sacos, impresio-
nes y otros gastos 10,000 . . 

Artículo 453. Para gastos de aseo de las Oficinas Posta-
les y Telegráficas 3,000 . . 

Artículo 454. Para gastos de tránsito de corresponden-
cia colombiana en el Exterior 30,000 . . 

Artículo 455. Para remonta, construcción y conserva-
ción de las líneas telegráficas y telefónicas, y para mate-
rial y transporte-del ramo telegráfico., . 120,000 . . 

Artículo 456. Para reparaciones y demás gastos- de las 
estaciones radiotelegráficas nacionales 30,000 . . 

Articulo 457. Para creación de estaciones radiotelegrá-
ficas y radiotelefónicas 20,000.. 

Artículo 458. Para gastos de personal y material de las 
nuevas oficinas postales y telegráficas que deban crearse 
de acuerdo con las necesidades del servicio 5,000 . . 

Artículo 459. Para honorarios de los expendedores de 
especies postales 6,000 . . 

Artículo 460. Para pago de indemnización por extravío 
de encomiendas postales y valores declarados, mientras 
reintegran los responsables 5,000 . . 

Artículo 461. Para pago de la parte contributiva de Co-
lombia en el sostenimiento de la Oficina Internacional de 
Berna 600 . . 

Artículo v462. Para pago de la parte contributiva de Co-
> lombia en el sostenimiento de ¡a Oficina Internacional de 

la Unión Telegráfica de Berna 300 . . 
Artículo 463. Para pago de la parte contributiva de Co-

lombia en el sostenimiento de la Oficina Panamericana 
de Montevideo . . . . . . . * . 500 . . 

Artículo 464. Para sueldos, material, útiles y demás 
gastos que demande la Escuela de Telegrafía 6,500 . . 

Artículo 465. Para pagar a la Compañía Marconi's 
Wireless Télegraph Co. el saldo del contrato sobre esta-
blecimiento de estaciones inalámbricas 14,000 . . 

Artículo 466. Para pagar a las Compañías Marconi's 
Wireless Telegraph & Co. y a la All America Cables y 
a las de vapores marítimos, el valor de los mensajes que 
se transmitan 200,000 . . 

Artículo 467. Para dar cumplimiento a los artículos 6» 
de la Ley 99 de 1923 y 5» de la Ley 13 de 1925, referentes a 
la Caja de Auxilios de los ramos Postal y Telegráfico. . . . 70,277 28 

Artículo 468. Para pago de los sueldos, honorarios y de-
más gastos de los expertos de correos, telégrafos e inalám-
bricos, de acuerdo con los respectivos contratos 30,030 . . 

Artículo 469. Para viáticos de los empleados que viajan 
en comisión del servicio 2,000 . . 

Artículo 470. Para útiles de escritorio y material de las 
oficinas del Ministerio 5,000 . . 

Articulo 471. Para atender a los gastos que demande la 
publicación de la Revista Postal y Telegráfica 2,500 . . 

Artículo 472. Para atender al pago completo de los suel-
dos de los empleados creados por Decreto número 968 de 
1927 (sueldos atrasados) 3,199 . . 
- Artículo 473. Para atender al pago de varios contratos 
por conducciones de correos y transportes de materiales 
telegráficos pendientes en los años de 1925 a 1929 (cuen-
tas" atrasadas) 3,899 12 

Artículo 474. Para atender al pago de los' servicios de 
energía eléctrica pendientes en el año de 1928 (cuentas 
atrasadas) 1,020 29 

Artículo 475. Para atender al pago de varios contratos . 
de arrendamientos de Oficinas Postales y Telegráficas 
pendientes en los años de 1926 a 1929 (cuentas atrasadas) 2,124-.. 

Artículo 476. Para atender al pago de varias cuentas 
de alumbrado, muebles, útiles de escritorio y otros gastos 
de las Oficinas Postales y Telegráficas, pendientes en los 
años de 1928 y 1929 (cuentas atrasadas) 1,434 52 

Artículo 477. Para atender al pago de sueldos de varios 
empleados de Oficinas Postales, Telegráficas y estaciones 
inalámbricas en los años de 1925 a 1928 (sueldos atra-
sados ) . . . . 856 80 

Artículo 478. Para pagar a la All America Cables el 
valor de los materiales suministrados en el año de 1928, 
para el servicio de las líneas telegráficas y telefónicas 
entre Bogotá y Buenaventura, según contrato (cuenta 
atrasada) 2,419 32 

Artículo 479. Para gastos imprevistos del Ministerio.. 1,941 67 

Suma el capítulo $ 1.669,972 
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I , RECAPITULACION 

Capitulo 58—Ministerio de Correos y Telégrafos—Per-
sonal � .$ 3,807,028 

Capítulo 59—'Material y gastos varios 1.059,972 

; Suma el Ministerio de Correos y Telégrafos $ 5.477,000 
* , 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

, ' CAPITULO 60 

Ministerio de Obras Públicas—Personal. 

Articulo 480. Sueldos de los empleados de este Ministe-
rio, en el año '. $ 182,000 
L � , 

u ' ' Suma el capítulo $ 182,000 

CAPITULO 61 

Navegación Fluvial—Personal y material. 

Articulo 481. Sueldos de los empleados de las Inspec-

ciones e Intendencias Fluviales, en él año ~ — $ 69,000 . . 
Artículo 482. Para útiles de escritorio, arrendamientos 

y demás gastos '. 20,000 . . 

' Suma el capítulo $ 89,000 . . 
I � ; � 

CAPITULO 62 

Canalización, mejoramiento de ríos y arreglo de puertos. 

Artículo 483. Para las obras de Bocas de Ceniza $ 200,000 . . 
Artículo 484. Pa ra gastos de limpia, mejora, estudios, 

conservación y arreglo del Bajo y del Alto Magdalena. . . 210,000... 
Artículo 485. Para gastos en la mejora del Alto Cauca. . 20,000 . . 
Artículo 486. Para arreglo del Dique de Cartagena 140,000 . . 
Artículo 487. Para arreglo y mejoras de los puertos del 

río Magdalena 60,000 . . 
Artículo 488. Para gastos en la mejora del río Sinú 

' Suma el capítulo ."..$ 630,000 . . 
t 

� CAPITULO 63 

t Ferrocarriles y cables. 

Explotación. 

Artículo 489. Para el ferrocarril del Norte (sec-
ción 1«) " : 480,000 . . 

Articulo 490. Para el ferrocarril del Norte (sección 29). 900,000 . . 
Artículo 491. Para el ferrocarril del SUr 216,000 . . 
Artículo 492. Para el ferrocarril de Girardot-Tolima-

Jíui la . . 1.820,000 . . 
Artículo 493. Para el ferrocarril del Pacífico-Nacederos. 3.630,000'.. 
Artículo 4B4. Para el ferrocarril de Nariño 120,000 . . 
Artículo 495. Para el ferrocarril de Esmeralda-Pam- �' 

piona 48,000 . . 
Artículo 496. Para el cable aéreo de Cúcuta-río Mag-

dalena 150,000 . . 

Adiciones y, mejoras. 

Artículo 497. Para el ferrocarril del Norte (sección 1"). 24,000 . . 
Artículo 498. Para el ferrocarril del Norte (sección 2»). 180,000 ... 
Artículo 499. Para el ferrocarril del Sur 18,000 . . 
Artículo 500. Para el ferrocarril de Girar dot-Tolima-

Huila 180,000 . . 
Artículo 501. Para el ferrocarril <Jel Pacífico-Nacederos 600,000 . . 
Artículo 502. Para el ferrocarril de Nariño 84,000 . . 
Artículo 503. Para los gastos de conservación y otros � 

que haya que atender y correspondiente a los ferrocarriles 
cuya construcción está suspendida 200,000 . . 

Articulo 504. Para explotación, adiciones y mejoras de 
ferrocarriles y cables.. 

Artículo 505. Para construcción de ferrocarriles 

Suma el capítulo $ 8.650,000 . . 

CAPITULO .64 ' 

Carreteras y caminos. 

I Conservación. 

Artículo 506. Para gastos en la vía troncal-oriental, así: sección Flo-
rencia, Altamiía,' Gárzpn y Neiva; sección Gi'rardot, Melgar, Fusagasu-
gá; sección Fuságasugá y Bogotá; sección Bogotá, Tunja, Capitanejo, 

límites Santander es; sección límites Santander es, Cúcuta, puente interi 
nacional $ 308,400 ,« 

Artículo 507. Para gastos de la'vía troncal de Occidente, 
así: sección Rumichaca, Espino, río Mayo; sección río 
Mayo, Popayán, Tunía, Caloto, Paso, La Bolsa; sección La 
Bolsa, Jamundí, Cali y Cartago; sección Cartago, Villegas 
y' Arquía; sección Arquía, Medellín y Puerto Valdivia; 
sección Chinú, Tolú 186,000 . . 

Artículo 508. Para gastos de las vías transversales, así; 
vía Espino,'El Diviso y su ramal a Barbacoas; Vía Gar-
zón, La Plata y Caloto; vía Villavicencio, Bogotá, Cam-
bao, Ibagué y Murillo 48,000 . . 

Sección Villavicencio, Bogotá; sección Bogotá, Cambao 
y Convenio; sección Convenio, Ibagué; sección Calarcá y 
río Barragán; sección río Barragán, Murillo 167,400 . . 

Artículo 509. Para-gastos en la vía Convenio, Mani-
zalez, Cartago, Nóvita 9,600 . . 

Articulo 510. Para gastos en la vía San Lorenzo, La 
Dorada, Sonsón y Medellín 33,000 . . 

Artículo 511. Para gastos en la vía Tunja, Vélez, 
Puerto Berrío, Cañasgordas 78,000 . . 

Artículo 512. Para gastos en lai vía Labranzagrande, 
Sogamoso, Duitama 24,000 . . 

Artículo 513. Para gastos en la vía Cocuy-Capitanejo.. 2,400 . . 
Artículo 514. Para vía El Mortiño y Bucaramanga . . . . 3,000 . . 

Artículo 515. Para gastos en la vía Cúcuta-río Mag-
dalena. . 3,600 . . 

Artículo 516. Para gastos en la vía Chinú-Montería. . . 3,600 . . 
Artículo 517. Para gastos en la vía Magangué-Corozal. 3,600 . . 
Artículo 518. Para gastos en la vía Banco-Riohaeha. . 24,000 . . 

Artículo 519. Para gastos en la vía Valledupar-Funda-
ción " 3,600 . . 

Artículo 520. Para gastos en la vía Barranquilla-Carta-
gena; ' . . . 36,000 . . 

�Artículo 521. Para los gastos que demande la ejecución 
, de estudios que señáis el Ministerio, pertenecientes a la 
red nacional de carreteras y caminos 40,000 , . 

Artículo 522. Para gastos de arrendamientos, transpor-
tes, vigilancia y demás gastos que demande la conserva- > 
ción y guarda de la maquinaria, herramientas, materia-
les . y otros bienes pertenecientes a las carreteras y ca-
minos 40,800 . . 

Artículo 523. Para atender al contrato celebrado con 
l a . Jun ta del Alcantarillado y Pavimentación de Bogotá. . 50,000 . . 

Liquidado en el Presupuesto de 1930 para gastos de con-
servación de carreteras y caminos 

Suma el capítulo $ 1.070,000 . . 

CAPITULO 65 

Edificios nacionales y parques de la capital. 

Artículo 524. Para gastos de conservación y reparación del Capitolio 
Nacional y demás edificios nacionales de la-capital $ 37,000 . . 

Artículo 525. Para gastos de conservación y reparación 
de los edificios nacionales de fuera de la capital 15,000 . . 

Articulo 526. Para conservación y mejora de parques 
y jardines nacionales 24,000 . . 

Artículo 527. Para gastos de construcción, compra de 
lotes para edificios nacionales 

Suma el capítulo $ 70,000.. 

CAPITULO 66 

Auxilios y conservación de monumentos históricos. 

Artículo 528. Para atender a la construcción del edifi- ' 
eio del Colegio y Escuela Salesiana de Artes y Oficios de 
Bogotá 12,000 . . 

Artículo 529. Para atender a la terminación del tem-
plo del Voto Nacional -» 4,000 . . 

Artículo 530. Pa ra pagar la subvención a la Sociedad 
Colombiana de Ingenieros 4,000 . . 

Artículo 531. Para atender a la conservación y ornato 
de la Quinta de Bolívar 4,000 . . 

Artículo 532. Para la conservación de los monumentos 
históricos de Cartagena 5,000 . . 
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Ai>tíéufoii<«53& -v.ípatáiil^í'oon^wafettef-.y orMtK-5,de^ ;lai." ��» 
<3«totai,dei<San.<!l,edro..AÍejandPino,„ . . . 5,t»a/::*.! 

Artículo 534,-P^ráJtóeniíér-a 'la ¿-subvención ;del Ferro* -
carril AmbalemflWTbKgU$«.M".- - �� 

SumafJ«Ii capítulo r*<.,; $. 34,000"'. 

CAPITULO. 67. 

Gastos varios. 

Artículo 535. Para arrendamiento de locales para .servicio,del Go-
bierno .Nacional 83,000 .... 

Artículo 536. Para servicio de alumbrado eléctrico en 
los edificios, oficinas y : pa rques ' de la capital. . .*.. 50,000".'. 

Artículo 537. P a r á muebles, útiles' de escritorio y demás' 
material del Ministerio*.. 20,000-

Artículo 538. Para ' funcionamiento de las embarcacio-
nes a cargo del-Ministerio-de'Obras Públicas y gastos de -
personal y material de" la Contraloría, de carga oficial y 
de la-s embarcaciones oficiales.. 75,000" . . 

Artículo 539. Para la construeeión1 de faros y boyas-y ' 
compra, de lanchas -para el servioio de alumbrado en-los „ 
puertos de ambos--litor-ale&k.'. 30-000-r. 

Artículo* 540. Para atender a' la erección de los monu-
mentos de que trata" la Ley 63 de 1924. 

Artícülb 541. Pa ra monumentos y obras conmemorati-
vas del primer centgnáríB'.de'la'-muerte d e l - L i b s r t a d o r : . — . . 

Artículo 542. Para-e l monumento de Ayacucho-en Bo-� 
gatá y estatua de-Córdoba-«h-Ríonegror ..*. .-. 

Artíetiló 543. Para" Viáticos'de-los-empleados del Minis* 
terioi y*-del personal-del-Consejo «Nacional de Vías de 
Comunicación. . , 10,000-íA 

Artículo 544. Para sueldos de los. Interventores Fiscales. -
nombrados por el Congreso.-.' -; -., * 

Artículo 545. Para gastos extraordinarios e imprevistos 
del Ministerio. � 10,000'íá 

Suma el capítulo-»-.--.; $ < 283,009:.¡ 

RECAPITULACION 

Capítulo 60—Ministerio de Obras- Públicas—Personal. .$ 182,000 . . 
, Capitulo 61—Navegación Fluvial-rlPersonai y mater ia l . . 83,000 . . 

Capítulo 62—Canalización—Mejoramiento de ríos y 
arreglo de puertos, 330,009 ¡jí 

Capítulo 63—Ferrocarriles -y cables;-.-; 8 .650,000; ' 
Capítulo 64—Carreteras -y -caminos--.-.—- 1 . 0 7 0 , W i ; 
Capítulo 65—Edificios nacionales, y parques- ds la -ca-

pital 76,000 . . 
Capítulo» 66—Auxilios y conservación- de monumentos 

históricos 34,000 . . 
Capítulo 67—Gastos varios 283,000 . . 

Suma el Ministerio',de -Obras Públicas;; $ 11,014,000 . . 

DEPARTAMENTO' ADMINISTRATIVO "DE " CONTRALORIA . 

CAPITULO 68 

Depar tamento Administrativo* de Contrataría—Personal y material. 
Personal: * 

, Artículo 546. Sueldos de los empleados de la Contraloría- General de -
la República en el año 497,520 . . 

Articulo 547. P a r a sueldos del personal de- la Sección 
de Estadística de Importación, cyeada por el Decreto 821 
de 1928 9,360 i. 

Material. 

' Artículo 548-.<*-"P"arar el levantamiento del censo de' po-
blación de Colombia» y pa ra atender- a los. gastos d e -per-
sonal y material, correspondientes»; . . . . . . . . 

Artículo 549. Para arrendamiento de locales para ofi-
cinas de las Auditorías Seccionales .s -.. 14,400¡ 

Artículo 550. Para viáticos de empleados de la Contra*,- -
loria y Auditores Seccionales, cuando tengan que desem-
peñar funciones fuera del lugar de su residencia o comi-
siones especiales 12,000 . . 

Artículo 551. Pa ra muebles, útiles de escritorio, formu-
larios y modelos" con" destino a la Contabilidad y a la for-
mación, rendición de cuentas de las oficinas nacionales, 
de' manéjo, formularios, boletines e instrucciones para la ' 

estadística, publicaciones, compra -de' m a q u i n t ó a para la 
misma y demásigastos.». . , . . . . . . 50,000' .,, 

Artíc,ulo 552. Pa ra gastos imprevistos de la Contraloría. 5,832: 80 

Suma el capítulo . . . , . $ 589,112 80 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PROVISIONES 

. CAPITULO 69 

Departamento Administrativo de Provisiones—Personal y material. 
Personal.-* 

^ Artículo 553. Sueldos de-los empleados del -Departamento-de-Provisio-
nes-, en el año ;...-$� 10S$48'>.; 

Material. 

Artículo 554.. Pa ra pago de jornales, obreros a destajo, 
luz y energía, consecución de , elementos- de- encuadema-
ción y demás gastos d e material de la Sección 49 ( Im- . 
prenta Nacional) 50,000 . . 

Artículo 555. Para -compra-de papel-y t in ta r . 30,000'v. 
Artículo" 556. Para salarios de los oberros; pago- de- -luz-

y energía y demás" gastos de ' material de la' Secéióff '5» " 
(Litografía Nacional) 8,000".*. 

Artículo 557. Para transporte, montaje y accesorios 
para maquinaria nueva, compra de equipo, reparaciones 
y repuestos de la maquinaria ¿nt igua d e la Imprenta Na-
c iona l . . . . 3,000 . , 

Artículo 558.'! Para '-sostenimiento de-;los- b a t e e s - d e -
carpintería'', ebanistería y mecánica, jornales de obreros . 
y "gastos de mater ial . ;' i . 3,5O0fs4 

Artículo 559. Para-út i les de escritorio, muebles, y mates -> 
rial del Departamento. 3,000£í.i 

Artículo-560. Para -pagar el aseguro de edificios, alma-
cenes, depósitos-y mercancías que se piden-al Exterior. . 4,000":. 

Articulo! 561. Para -compra -de -gasolina, repuestos; com-
posición'del camión* y jornal del Chofer;- 3,000**.. 

Artículo* 562:™ Para dar cumplimiento al artículo 30 de 
la - Ley 86 d e 1923; -que reconoce la mitad del Sueldo-que 
devenga el empleado por enfermedad contraída en el 
servicio. . . . - l,0f»0 . . 

Artículo 563. Para dar cumplimiento a las-. Layes. 37 de 
1921 y 32 de 1922, sobre seguro colectivo de empleados y 
obreros del Departamento 7,000 . . 

Artículo 564. Pa r a .pago de servicio de luz, teléfonos y 
¡acarreos en el Departamento-durante el año. 2,000,.. 

Artículo- 565. Para gastos imprevistos del Departamento. 1,800" . . 

Suma el capítulo $ ' 222,848 .. 

PLIEGOS DE CONTRACREDÍTGS 
AL.PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS PARA 1931, 

APROSADOS-, POR EL. CONGRESO- NACIONAL 

Artículo l 9 El monto total de las rentas nacionales en el período 
fiscal de 1« de enero a 31 de diciembre. de 1931, se calcula, de acuerdo 
con la- Ley 34 de 1923, en -la suma de cincuenta millones-, seiscientos 
se ten ta y un mil quinientos cincuenta.y dos pesos ochenta* y nueve cen« 
tavos, ($ 50.671,552-89), conforme al siguiente pormenor: 

RENTAS ORDINARIAS 

Bienes nacionales. 

Salinas ..terrestres i' $ 1.640¿593 48 
Pesca de perlas, y a t rás ' 108 . , � 

Lastre 2 40 

Servicios nacionales. 

Ferrocarriles y cabte&-'.. . . 8.114Í64S 5$> 

Correos 1.355,730'20 � 

Impuestos. 

Aduanas y recargos 19.420,943 50 
Tonelaje 712,87104 
Consular 1.944,853 20 
Minas 4,987 90 
Sanidad para Lazaretos 89,975 32 
Registros de patentes de maüca.j 14,474 40 
Papel sellado y timbre n a c i o n a l . . . . . . . . . . . , , . . , . , „ „ „ , 1.372,475 38 
Impuesto;sobre la renta ,.„ 2.559,679 48 
Réñtas dfe' las intendencias 1 145,394 30 „ 
Rentas d e las» comisarías Especiales^ 23,899 10 
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-Tngresosvarios. 

Contribución bancária 86,527 84 
481,200 02 Otros ingresos — , '. 

. -Rentas -nuevas. 

- '#ondo de defensa "nacional * :¡164yW0 54 

Suman los''contraeréditos �-.$ " 38>132;93l 64 

¡Dada en'Bogotá a doce de diciembre de mil novecientos treinta.. 

El Presidente del Senado, 

MIGUEL JIMENEZ- ,LOPEZ 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

�JOSE , CAMACHO. CARREííO 
El Secretario del Senado, 

Antonio Orduz � Espinosa 

El Secretario de la Cámara, de Representantes, 

Fernando Restrepo Briceño 

Poder JSjecutivo-^Bogotá, diciembre 13 .de 1930. 

Publiquese y ejecútese. 

- ' 'ENRIQUE OLAYA- HERRERA 

El-Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Francisco de P . PEREZ 

rJSDNTRAGREDITO 
AL .PRESUPUESTO B E - GASTOS. PARA 1931, - APROBADO '-POR 

EL CONGRESO NACIONAL 

i! Il^-ts 

PRESUPUESTO DE GASTOS-ORDINARIOS 

Artículo 2» Aprópiase de los fondos,generales del Tesoro de la Re-
pública de Colombia, $ 50.671,552^89-para-Iosgastosordinarios que se ; 
expresan a continuación, en la vigencia -fiscal de 1« -,de .enero,,a-31 de ; 
diciembre de» 1931,-,según la siguiente discriminación: 

Ministerio de - Gobierno . 
Ministerio de ^Relaciones» Exteriores 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Ministerio de.>Guerra . . . ... 
Ministerio de Industrias 
Ministerio de>Edueación.^í|acional , , . . . , . . . . 
Ministerio de Correos y Telégrafos 
Ministerio, de.-Obras .Públicas, 
Departamento de Contrataría 
Departamento de Provisiones . . . . . . 

f � 

$, .8.040,211 52 � 
519,881 12 ¡ 

. 12.317,253 14 ! 

. 5.632,330 . . j 
1.994,200 . . : 

. % 4.564,716 31 : 

. . 5.477,000 

. . 11.014,000 ! 

. � 589,112 80 ¡ 
222,848 . . 

Total . . . . .$«501671,552 89 . 

Dada en Bogotá a doce. de diciembre de mil novecientos; t reinta. ; 

El Presidente .del Senado, í 
" 'MIGUEL ' JIMENEZ LOPEZ j 

El Presidente de -la-Cámara -de Representantes, 

. ,' JOSE -CAMACHO CAR-BEÑO ; 

� Ei Secretario- del Senado, 

"Antonio Orduz Espinosa 

El Secretario de la Cámara- de. Representantes, 

™ Fernando Restrepo Briceño , 

Poder Ejecutivo—Bogotá, diciembre 13 de .1930. 

Publiquese y ejecútese. 

��-ENRIQUE;-OLAYA'HERRERA 

'El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Francisco de P . 'PEREZ 

CONTRACREDITOS 
AL PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 1931, APROBADOS 

POR EL CONGRESO NACIONAL 

„ BIINISTERIO; - BE ©OSUSBNO i 
CAPITULO 1» 

Congreso Nacional. 
Artículo 1' Dietas de los miembros de - las Cámaras Legislativas y 

sueldos! de los empleados de las Secretarías de las mismas, en ciento 
veinte días de sesiones y un mes más de Secretaría de algunos emplea-
dos para el arreglo del archivo $ 354,300 

Artículo 2o Pa ra viáticos de venida y regreso de cada 
uno de los miembros del Congreso, y gastos de represen-
tación " 198,000 . . 

CAPITULO 2? 

Poder Ejecutivo Nacional. 

Artículo 3'-' Sueldos de los empleados de la Presidencia 
de la República 

CAPITULO 3? 

Consejo de Estado. 

Artículo 5? Sueldos de los empleados cié.este Tribunal. 

v38;160 . . 

-79,656 . . 

CAPITULO 4? 

. Ministerio de Gobierno. 

Articulo 79 Sueldos de los- empleados del Ministerio de 

Gobierno ' 62,052 .'. 

CAPITULO 5? 

Tribunales y Fiscalías de lo Contencioso Administrativo. 
Artículo 8<J Sueldos de los empleados de estos Tribu-

nales 200,699 52 

CAPITULO 6? 
» 

Medicina Legal. 

^Artículo 11. Sueldos de los empleados-de -la Oficina 
Central de Medicina Legal � ^ 20,250 ,« 

CAPITULO 7? 
« y 

Ministerio Público. t 

Artículo 13. Sueldos de los - empleados del Ministerio 

Público :>* aS§M80»8Q 

CAPITULO 8« 

Corte Suprema de Justicia. | 

., ^Artículo 14., Sueldos de los -empleados de la Corte Su-

.. acema de Justicia : — . . . . . . w,;l68,338 4® 

CAPITULO 9' 

Tribunales Superiores de Distrito Judicial. ¡ 
Artículo 16. Sueldos de los empleados de estos Tribu-

nales 592,734 6® 
CAPITULO 10 

- i 
Juzgados Superiores de ^Distrito'-Judicial. . | 

v-Artículo 48. -Suelfios de los empleados ¡ de -estosVjuz- í 

Agados <":-;<23ffj439-4(l 

* "CAPITULO 11 j 

Juzgados de Circuito. jj 

Artículo 19. Sueldos de los empleados de . los . Juzga- , 
dos de Circuito 1.461,270 

CAPITULO 12 

Juzgados de Menores. 

--. Artículo 20. Sueldos de los empleados de estos Juz-
gados 46,736 4(1 

Artículo 21. Para material de los Juzgados de Menores 
y alimentación de las Hermanas de la-Caridad-de la Casa ¡ 
de Corrección- de Paiba; raciones - de los menores ;de esta ; 
Casa y de las del Buen Pastor de Bogotá, de Medellín,-'de 

, Matízales y de Bucarámaíiga,-establecida-en ¡Pied^cuesta . -/.-¡70,000 ,»-
CAPITULO 13 

Juzgados de Prensa y Orden.--Público. : 

Artículo 22. Sueldos de los empleados ^ de estos Juz-

Artículo 23. Para viáticos de los Jueces y Secretarios 
en los casos en que tengan que funcionar fuera del -lugar 
de su residencia, a razón de $ 5 diarios -el Juez, y $<2-50 
diarios el Secretario, según Decreto número, 1845 de 12 de 

9,040 .„ 

r 
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^iv-vi»» 1 -i.-1 '".-y '�".' ". — - �- . . . - . -- . 

noviembre de 1929, y pa ra útiles de escritorio y demás 
mater ia l 

CAPITULO 14 

Establecimientos de castigo. 

Artículo 24. Sueldos de los empleados de los estable-
cimientos de -castigo 

CAPITULO 15 

Policía Nacional. 

Artículo 27. Sueldos del personal de la Policía Nacional 

CAPITULO 16 

Intendencias y Comisarías Especiales. 

Artículo 29. P a r a atender a los gastos del personal y 
mater ia l que demanden las Intendencias y Comisarías 
Especíales, en el año, así: 

Pa rágra fo 1« P a r a la Intendencia Nacional 
del Chocó i $ 

Parágrafo 2« P a r a la Intendencia de San 
Andrés y Providencia 

Parágrafo 3' Pa ra la Intendencia del Meta 
Parágra fo 49 Pa ra la Comisaría del Vaupés 
Pa rág ra fo 5? P a r a la Comisaría de Arauca 
Parágra fo 6' Para , la Comisaría de La Goa-

j i ra 
Parágra fo 7» Pa ra la Comisaría del Caquetá 
Parágra fo 8« P a r a la Comisaría' del Pu tu -

mayo 
Parágrafo 9» P a r a la Comisaría del Vichada 

20,000 

938,692 80 

1.913,856 

250,000 . . 

40,000 . . 
19,960 . . 
12,000 . . 
16,000 . . 

12,000 .. ' 
13,000 . . 

24,000 . . 
12,000 . . 398,960 

CAPITULO 17 

Gastos varios. 

Artículo 33. P a r a atender al auxilio decretado a la 
J u n t a Arquidioeesana de las Misiones de Colombia, in -
clusive $ 10,000 pa ra la Misión de San Jorge $ 100,000 . . 

Artículo 34. Pa ra a tender a los» gastos que demande la 
prevención, investigación y castigo de ciertos delitos. , 5,000 . . 

Artículo 36. P a r a reparación de coches, compra de ca-
ballos y otros gastos del servicio de la Presidencia de la 
República 10,000 . . 

Articulo 37. P a r a pagar a la Academia de Historia, en-
cargada de organizar los festejos patrios del 20 de julio 
y 7 de agosto en la capital 5,000 . . 

Artículo 39. P a r a útiles de escritorio y demás material 
del Ministerio de Gobierno, muebles y útiles de escritorio 
del Poder Judicial de Bogotá 40,000 . . 

Artículo 41. P a r a gastos .imprevistos del. Minister io. . . . 20,000 . . 

Suma $ 7.222,674 92 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
« 

CAPITULO 18 
Ministerio de Relaciones Exteriores—Personal. 

Artículo 42. Sueldos del personal del Ministerio, de la Comisión de 
Relaciones Exteriores, de la Oficina de Longitudes, y sobresueldos del 
Contador Pagador, de acuerdo con las Leyes citadas y de conformidad 
con el Decreto número 688 de 1925.. $ 117,840 . . 

CAPITULO 19 

Servicio diplomático. . 

Artículo 43. P a r a sueldos y gastos de representación del. 
personal diplomático, en el año 

Artículo 44. P a r a viáticos y comisiones, cablegramas y 
telegramas 

CAPITULO 20 

Servicio consular. 

Artículo 45. P a r a sueldos del servicio consular, gastos y 
arrendamientos 

Artículo 46. P a r a viáticos^ 
Artículo 47. P a r a cablegramas y telegramas 

CAPITULO 21 

Gastos varios. 

Artículo 48. P a r a aseo, teléfono, ratificación de T r a t a -
dos, compra de libros, publicación del Boletín, suscrip-
ciones y compra de revistas, encuademaciones, sueldos 
del chofer, gastos del automóvil y esqueletos de pasa-
portes -

280,000 

2,000 

210,000 
10,900 
3,000 

Artículo 49. P a r a pagar l a cuota anual de Colombia 
en la Oficina Panamer icana de Washington (Convención 
de abril de 1890) ..' .'. '.'.'.'. 5,855 08 

Artículo 50. P a r a pagar la cuota anua l 'de Colombia en 
la Conferencia Internacional de Bruselas, sobre publica-
ción de ta r i fas de aduana (Convención de B r u s e l a s ) . . . . 1,948 . . 

Artículo 51. .Para pagar la cuota anual en la Oficina 
Sanitar ia Internacional de Washington (Convención de 

. Montevideo de 1920) y de la octava Conferencia Sani -
ta r ia Panamer icana en Lima, del 12 al 20 de octubre 
de 1927 ' 1,453 86 

Artículo 52. P a r a pagar la cuota anual de Colombia 
en la Corte Permanente de La Haya (Convención de ' 
La Haya) 400 . . 

Artículo 53. P a r a pagar la cuota anual de Colombia en 
el sostenimiento de la Secretaría de la Liga de las Nacio-
nes (Pacto de la Liga de las Naciones) 30,934 18 

Artículo 54. P a r a pagar la cuota anual al Comité I n -
ternacional Técnico de Expertos Aéreos 200 . . 

Artículo 55. P a r a gastos de demarcación de límites de 
la República y fi jación de ellos 80,000 . . 

Artículo 56. Pa ra muebles y útiles de escritorio del Mi-
nisterio 5,000 . . 

Artículo 57. P a r a sostenimiento de las Misiones de La 
Goajira, Llanos de San Martín, etc. (Convención de 5 
de mayo de 1928) 50,000 

Artículo 58. P a r a atender a la repatriación de colom-
bianos pobres, pasajes de tercera clase 8,000 

Artículo 59. P a r a gastos extraordinarios e imprevistos 
del Ministerio 5,000 . . 

Suman $ 819,881 12 

7,350 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO . 

CAPITULO 22 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público—Personal. 

Artículo 60. Sueldos del personal del Ministerio, de conformidad con 
los Decretos dictados en virtud de las autorizaciones concedidas por 
las Leyes 5*,'83 y 88 de 1925 y 39 de 1927 $ 121,140 . . 

CAPITULO 23 

Casas de Moneda y Juzgados de Ejecuciones Fiscales y 

Rentas . 

v Personal. 
Artículo 61. Sueldos de los empleados de las Casas de 

Moneda de Bogotá y de Medellín 6,120 . . 
Artículo 62. Sueldos del personal de los Juzgados ele 

Ejecuciones Fiscales y de Rentas de Bogotá, Barranqui-
11a, Cali, Cartagena, Cúcuta y P a s t o . . . . 19,800 . . 

Material . 
Artículo 63. P a r a material y obra de mano de la Casa 

-de Moneda de Bogotá. 5,000 . . 
Artículo 64.- P a r a muebles y útiles de escritorio y demás 

gastos de los Juzgados de Ejecuciones y Rentas 3,000 . . 
Artículo 65. P a r a los gastos de material que se originen 

sobre t a r i fa de aduanas 1,120 . . 

CAPITULO 24 

Aduanas y Resguardos—Personal y material . 

Personal. 

Artículo 66. Sueldos-del personal de las Aduanas, se-
gún Decretos dictados en virtud de autorizaciones conce-
didas por las Leyes 113 de 1919, 5», 83 y 88 de 1925, 69 de 
1927 y 64 de 1928 , 479,740 .„ 

Artículo 47. Sueldos del personal de los Resguardos Na-
cionales de Aduana, en el año, según Decretos dictados en 
virtud de las autorizaciones concedidas por las Leyes 
citadas 527,700 ... 

Material . 
Articulo 68. P a r a útiles de escritorio, alumbrado, agua, 

arrendamiento de locales y demás gastos de material de 
las Aduanas y Resguardos, inclusive los uniformes, y pa ra 
pagar los servicios de los Prácticos, etc. , pa ra el perso-
nal y material de faros y boyas luminosas de propiedad 
nacional, provisión de lanchas, y en general, todos los 
demás gastos similares 130,000 . . 

CAPITULO 25 

Guardacostas—Personal y mater ia l . 

Personal. 

Artículo 69. P a r a sueldos del personal de los guarda-
costas, en el año 7 30,420 ,„ 
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CAPITULO 26 

Salinas Terrestres—Personal y «material. 

Personal. 

Artículo 71. Sueldos de los empleados de las Salinas 
Terrestres, de acuerdo con los Decretos dictados, en virtud 
de las autorizaciones concedidas 51,060 . . 

* Material. 

'Art ículo 72. Para gastos de elaboración, explotación y 
demás trabajos que se ocasionen en las Salinas, en el año. 200,000 . . 

CAPITULO 27 

Salinas Marítimas—Personal y material. 

Personal. 

Artículo 73. Sueldos de los empleados de las Salinas 
Marítimas, según Decretos dictados en virtud de las au-
torizaciones conferidas — 84,120 . . 

Material. . , 

Artículo 74. Para material de las Salinas Marítimas y . 
sus Resguardos 280,000 .. 

CAPITULO 28 
Administraciones dé Hacienda Nacional—Personal y ma-

terial j ; * 

Personal. 

' Artículo 75. Sueldos de los empleados de las Adminis-
traciones de Hacienda Nacional y sus Subalternas, según 
Decretos dictados en virtud de las autorizaciones conferi-
das, en el año 499,276 . . 

CAPITULO 29 

Minas de esmeraldas de Muzo y Coscuez—Personal y ma-' 
terial. 

Artículo 78. Para los gastos de personal y material que 
ocasione la administración y explotación de las minas de 
esmeraldas de Muzo y Coscuez, inclusive el sueldo del 
agente del Gobierno que deba intervenir en las ventas, y � 
la asignación de pesos diez por sesión que corresponde a 
cada uno de los miembros de la Jun ta Consultiva del Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito Público 30,000 . . 

CAPITULO 30 

Pensiones y auxilios. 

Artículo 79. Para pago de- pensiones cíyiles (Indepen-
dencia, Cuaspud, Tulcán, jubilaciones comunes) 400,000 . . 

Artículo 80. Para pago de las mismas pensiones deven-
gadas en años anteriores a 1931 1 — 85,000 . . 

CAPITULO 32 

Deuda interior consolidada y flotante. 

, Artículo 102. Para bonos ferroviarios del 6 por 100. 
Para fondo de amortización 468,693 89 

Articulo 103. Para intereses 29,121 63 
Articulo 110. Para amortización de billetes u otros pa-

peles que circulan como moneda 600,000 . . 

CAPITULO 33 

Gastos varios. 

Artículo 112. Para sueldos de empleados supernumera-
rios en el ramo de Encomiendas Postales 10,000 . . 

Artículo 116. Para devolver derechos de importación o 
He cualquier otra naturaleza, que se hayan cobrado de 
más 75,000 . . 

Artículo 120. Para atender a los gastos que demande la 
administración de los terrenos correspondientes a las mi-
nas de Santa Ana y la Manta y de las demás propiedades 
nacionales no especificadas erf el Presupuesto 5,000 . . 

Artículo 122. Para pago del personal para la explota-
ción de la pesca de perlas y demás gastos de mater ial . . 50,000 

Artículo 126. Para Compra de útiles de escritorio, mue-
bles y demás materiales para las oficinas del Ministerio.. 10,000 . . 

Artículo 127. Para, pago de intereses de cantidades que 
tome a préstamo el Gobierno, comisiones, seguros y cam-
bios 30,000 . . 

Artículo 132. Para gastos extraordinarios e "imprevistos 
del Ministerio v 20,000 . . 

Suman $ 4.250,311 52 

MINISTERIO DE GUERRA 
\, 

CAPITULO 34 ^ ; 

Sueldos, sobresueldos, primas, gastos de representación y pensiones, i 

Artículo 133. Sueldos del personal del Ministerio, Institutos de Cul«< 
tura, Ejército y flotilla de guerra i. .$ 2.523,800 . . 

Artículo 134. Sobresueldos de los miembros del Ejér-
cito . . . . * 140,000 . . 

Artículo 135. Gastos de representación de tres Agre-
gados Militares, en el año ' . . . ' 3,600 . . 

Artículo 139. Para primas de riesgo de aviación y , de 
Oficiales Profesores de institutos militares, en el año . . 26,000 . . 

„ CAPITULO 35 

Defensa nacional. 

Artículo 141. Para desarrollo de la aviación nacional. . 200,000 . . 
' Artículo 142. Pa ra equipo de la flotilla de guerra, ma-

terial y reparación de barcos 60,000 . . 

CAPITULO 36 

Alimentación del personal y alimentación e higiene del 
ganado. 

Artículo 143. Para alimentación, lavado y peluquería del 
personal , 1.000,000 . . 

Artículo 144. Para alimentación, sanidad, aseo y herraje 
del ganado, en el año 140,000 . . 

CAPITULO 37 

Material del Ejército. 

Artículo 145. Para material de la Fábrica de Municio-
nes, laboratorio de química y servicio del ingeniero quí-
mico, en el año 30,000 . . 

Articulo 147. Para conservación y limpieza del arma-
mento en mano 5,000 . . 

Artículo 148. Para conservación y limpieza del arma-
mento en depósito, en el año 3,000 . . 

Artículo 149. Para uniformes de servicio diario y de 
campaña, en el año 300,000 . . 

Artículo 152. Para elementos y útiles de cocina. . 5,000 ... 
Artículo 153. Para herramientas y material de los ta-

lleres, de los Cuerpos de tropa e institutos 5,000 . , 
Artículo 154. Para útiles de escritorio y material del 

Ministerio, institutos, Ejército y flotilla 40,000 . . 
Aítículo 156. Para uniformes de treinta y cinco Alfé-

reces de la Escuela Militar 7,000 . . 
Artículo 158. Para herramientas, máquinas y útiles de 

los talleres de imprenta, y litografía del Ministerio 5,000 . . 
Artículo 159. Para herramientas y material de los ta-

lleres de los Cuerpos de tropa e institutos 5,000 .» 

CAPITULO 38 

Alojamiento, sanidad, higiene y varios. 

Artículo 162. Para construcción de cuarteles 200,000 
Artículo 163. Para arrendamientos de locales para 

cuarteles, oficinas, etc., en el año, y para reparación de 
los mismos 80,000 . . 

Artículo 164. p a r a alumbrado, instalaciones, fuerza eléc-
trica y reparación de bombillas, en el año 35,000 . . 

Artículo 165. Para fomento y conservación de casinos 
militares 3,000 . . 

Artículo 169. Para drogas y útiles de enfermería, en el 
año 25,000 .« 

Artículo 171. Para pago de hospitalización de los 
miembros del Ejército 20,000 

Artículo 172. Para compra de agua potable, en el año. 6,000 . , 
Artículo 173. Para gastos de entierros, en el año 6,000 . . 
Artículo 174. Para útiles y aseo del personal 10,000 . . 

CAPITULO 39 i 

Instrucción. 

Artículo 175. Para maniobras del Ejército, en el año . . 4,000 . . 
Artículo 176. Para viajes y reconocimientos militares, 

en el año .' 4,000 . . 
Artículo 177. Para textos y útiles de enseñanza 5,000 . . 
Artículo 178. Para pago del profesorado de la Escuela 

Militar de Cadetes 9,000 ... 
. Artículo 179, Para pago del profesorado de la Escuela 
Superior de Guerra, en el año 1,250 . . 

" - D. O.—3 
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CAPITULO 40 

, Fletes s t rans partes. 

Artículo 182,, Pa ra , auxilios, de, marcha a los miembros . . 
del, Ejército s , . §0,000, .... 
* Artículo 184-, "Para pasajes, embalajes, fletes y ty.g,ns-, . 
poz:t§ de tropa y elementos, en el año. « 50,000 . . 

CAPITULO 41 

Gastos varios. ; 

Artículo 188. P a r a gastos extraordinarios e imprevistos 
del Ministerio 30,000 . . 

Suman ... .$ 5.036,650 . . 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS 

CAPITULO 42 

Ministerio de Industrias—Personal. 

Artículo 189. P a r a sueldos del personal, del Ministerio, 
en el año $ 

CAPITULO 43 

Gastos varios. 

Artículo 191. P a r a 
Trabajo 

gastos de la Oficina General del 

Artículo 193. P a r a personal y material del grupo de 
colonización del Caquetá y Putumayo 

Artículo 194. P a r a personal y material de las lanchas 
del ,Caquetá y Putumayo, y sus afluentes y confluentes. 

Artículo 196,. P a r a personal, material , construcqióri. de 
edificios, caminos, granjas y demás gastos, de, los. grupos 
de colonizaciones agrícolas de tierras baldías; p a r a auxi-
lios ,de mai'cha a los colonos, construcción de habitaciones 
para¡, los mismos, suministro, de- herramientas, sementa-
les, e tc . , en fo rma de créditos o préstamos a los colonos, 
y p a r a terminar el decauville a Caucayá 

Artículo 199. P a r a funda r g ran jas �� experimentales- de 
agricul tura en los Departamentos donde-no " existan 

Artículo 201. Pa ra f u n d a » la. estación experimental; 
(granja de demostración) de t ierra cálida 

Artículo 202. P a r a f u n d a r l a : estación- experimental 
(granja de demostración)- de- t ierra templada 

Artículo 205. P a r a personal y viáticos de los agróno-
mos regionales, de los veterinarios ambulantes y de los 
inspectores de sanidad pecuaria de: puertos y f ronteras ; 
para defensa agropecuaria, fundación de estaciones me-
teorológicas y servicio de estadística y economía; pa ra 
contratación de técnicos y- demás- gastos- que demande el-
fomento de l a agricultura y ganadería 

Artículo 206. P a r a atender a los gastos que ocasione 
el cumplimiento, de. la. Ley sobre, protección y defe.nsa, 
del,..café (Ley 76 de 1927) . . . . . . . . . . . . . . 

Artículo 207-, P a r a pago de priipas pqr introducciói} de 
reproductores al país . . . V. 

Artículo 21$¡, gorfe SfiSÉeBÍJBiWiiP dftíb,eqas,ei% 4n¡^iJ¡utos; 
0gm<5i»icos deI. Extqrior ...... ... ...... ... 

Artículo 214». P a s a �s.QStg&toiejafegj. de -,beea§..en el;, I n s i 
t j t u to San Beínardp, .de, esta. ciílda.d. . . . . . . . . . . . * 
, Artículo 218. g a l » gas t ad cte» personal y- ni^ípriafc de? .-
la misma E s c a l a , , . , . . . . . . . . , ......................... v �.<*, 

- � Artículo 2211 P a r a los gastos que ocasione el-regadío de 
las l lanuras del Tolima y del Hul la ............ — 

Artículo 222. P a r a personal, material y demás gastos 
de la Oficina Nacional de Minas, de . la Comisión Cien-
tífica y la inspección, vigilancia % fiscalización, de las ex-
plotaciones de hidrocarburos �,�„��.., 

Artículo 223'. P a r a sostenimiento de- ingenieros- nacio-
nales en institutos extranjeros para especializarse en- es-

t u d i o s sobre petróleos, hierro y carbón 
- Artículo 232-. P a r a material, muebles y- útiles de escri-
torio del Ministerio 

Artículo 234. P a r a gastos imprevistos del Ministerio. . 

133,920 

50,000 

12,000 

22,50Q 

250,000. 

100,000 
y 

30,000 

3Qj000 

250,000 . . 

226,000 „ 

8.0Q0 ... 

1.2,000. 

V00, ... 

30,000 . . 

20,000 . . 

85,530 . . 

6,000 . . 

10,000 . 

10,010 . . 

.i, v � 

MINISTERIO, D.E¡. E«UCACION NACIONAL 

CAPITULO 46 

Suman .$ 1.293,160 . . 

Artículo 273". P a r a sostenimiento del Instituto. Pedagó-
gico Nacional p a r a Señoritas - � .— 

Artículo 275* P a r a pensiones alimenticias de, veintiún: 
empleados internos d© la, misma Escuela . . . . . . 
- � Artículo 276. P a r a pensiones alimenticias de. setenta, 
alumnos becados ep- la misma Escuela, eri diez ra.eses.., 

CAPITULO 50 

Becas.-

" Artículo 277. P a r a sostenimiento de becas en los dife-
rentes establecimientos de la República, a s í : " 

2,388 

7,080 

5,00.0, 

3,240 , 

2,000 , 

2,280 . 

1,500 . 

Ministerio de Ettacasión, Nacional. 

Academia Nacional de Historia, Masco, Biblioteca y, Observatorio-, 
Astronómico, Nacionales. 

Academia Nacional de Historia—Personal. 

.Artículo 237. Sueldos de los ernpleados de es ta oficina, - * 
en el,, año , — $ , 

Biblioteca Nacional—Personal. 

Artículo 238. Sueldos de los empleados de esta ofici-
na, en el año 

Artículo 239. P a r a compra de libros, encuademación 
de los mismos, canjes, aseo, etc 

Museo Nacional—Personal. 

Artículo 240. P a r a sueldos de los empleados del Museo. 
Artículo 241. Pa ra adquisición de objetos, conservación 

de éstos, biblioteca, aseo 

Observatorio Nacional y Oficina Meteorológica, 

Artículo 243.' Sueldos del personal de efeta o f i c i n a . . . . 
Artículo 245, p a r a gastos del material del Observatorio 

Astronómico Nacional, destinado a observaciones meteo-
rológicas y pluviométricas 

CAPITULO 47 

Instrucción, industrial . 

Artículo 249. P a r a pensiones alimenticias de ciento dos 
alumnos becados, a $ 25 mensuales cada uno, en diez 
meses 

Artículo 251. P a r a luz, fuerza motriz, elementos de en-
señanza y compra de herramientas p a r a los talleres 

Taller Nacional de Comercio para señoritas. 

Artículo 254. Pa ra pensiones alimenticias de veinti-
cinco a lumnas; becadas, a $ 25 mensuales cada una, en 
diez meses 

CAPITULO 48 

Instrucción profesional. 

Facultad de Medicina. 

Artículo 255. P a r a personal y material de esta Facul-
tad, en el año 

Artículo 257. P a r a pago del Profesor de Radiología y 
. pa?$,atender a los demás gastos que ese servicio ocasione. 

Facultad, de. Derecho y . Ciencias Políticas. 

Artículo 260-. P a r a personal y material de- esta Facul-

tad, en el año — 

Facultad de Matemáticas e Ingeniería. 

Artículo 262. P a r a personal y material d e esta Facul-

tad,, en el año ' 

Facultad Nacional de Odontología. 

Artículo y njat$riaA de esta FaeuK 

tadj.,e3i> el añg,,.,.,.,...,. �... 

Escuela Nacional de Comercio. 

Artículo 266. P a r a personal y material de esta Escue-

la, en el año 

Banda Nacional, de.. Música. 

Artículo 268» Sueldos, de, los, ej»pjte%dOS dg; «¡sta* Biwjia, 
en el año . . . . — � � � � � * � 

CAPITULO 49 

Inst i tuto Pedagógica pa ra Señoritas y, Espuela Normal 

t > <Sfi»|Jíí& %J«í&iÍB*«»»s. 

» Artículo 272% P a r a sueldos del personál directiv.g y. Pro-
fesores de lvas Escuelas Normales de cada uno» de los De-
par tamentos 

25,500 

2,500 

6,250 

96,000 . . 

6,000 . . 

30,000 . . 

127,000- . , 

25,000 >4 

50,000 . . 

66,060 «g 

106,343, 31 

5,250 , . 

17,500-,.. 



Parágrafo 1' De veinte becas en el Colegio de S a n Bar -
tolomé, a $ -35 -KiéfiSítalfes cada ! 'Uná, : iénaiefc meses CeJícSp-
ción hecha de las veinticinco becas p a r a internos y cua-
ren ta p a r a externos, según la Le'y '4*4 de 
1928) -.-..-.�.>. -...>.$ > 

iPar&érafO 2' -Para t re in ta "-becas "en''<si c b -
^ l o ' M a y o r ^ e - i N a e s W ^ ^ r a ' ^ l ^ f e o ^ r i ® , 
m $ -85 ?ai®8#waa«s «D^aa^Hirav «n» ña&wm». ^sm -k 

ParágiWo 3« ü e 'veinticuatro becas én « l 
a n á « í t u t e « e San «3tian S0»títate íae ¡Báí'fiállfe, ' 
a $ 25 cada una, en diez meses , , 6,000 . , 

Parágrafo 4? De doce becas en el Colegio 
de María Auxiliadora, a $ 20 "mgffiüalfes cada'-
una, en diez aíiésgs 4. 

Páiíagiiíafo 5' De veiniíicuáb*b besas "intér-
1 ñ a s en el Colegid ¡del ÍRósari© 'para-señoritas, 

y veinte eXtertfífe 
«íénSUálfes las .primeras, y a $ 2 -las segun-
das, en diez «ie8es=-.... .�.-... í-, .;. 
' Parágrafo 6' 1)6 dote "betas 'en 'él "Orfelina-
to de Jesús, José y María , a '$ 20 mensuales 
«tKfe, 'tliffi,, en 'diffl 'ftiéses 

Parágrafo T' Be" 'sesenta becas en el 'Colegio 
Salesiano de 'Le'ón XÍH, a 1 r25 'mensuales 
W en vflífcte mesés . . . . . . 

Parágrafo 8' De ocho becas en la Univer-
sidad Nacional, así: tres en la Facultad de 
Derecho, t res en l a de Medicina y dos en la 
de Matemáticas e Ingeniería, >a $ 25 men-
suales cada una . . . . .-.-.. 

Parágrafo 9» De cuarenta becas en el Co-
legio de San Luis- Gonzaga, de -Zipaquirá, a 
$ 20-mensuales cada una , e n diez .meses.. 

Pa rág ra fo 10. '-©eAiéis*?bee«s ®n el Colegio" 
de San ta Librada, '-de Neiva, a $ 25 men-
suales cada una , - en diez meses 
, , Parágrafo 11. -De quince becas en la Es-
cuela Nacional 'de Minas de Medellín, una 
para cada Departamento -y una pa ra la In -
tendencia del Chocó, a $ 25 -mensuales bada 
una, en doce meses 

Parágra fo 12. P a r a dar -cumplimiento a l 
^articuló 7« de la -Ley 81 de 1925 y a los' a r -
t ículos >1» y -2» de la 'Ley 94 de 1927, sobré 
|}fegó de becas .para estudio de bellas ar tes 
-en -el -Exterior . 

Parágrafo 13. De cinco becas -para cada 
Departamento y dos p a r a cada In tenden-
cia, en el Inst i tuto de Sordomudos de 'Cun-
dinamarca, a $ 30 mensuales -cada u n a . . 

Parágrafo 14. De ocho becas-en la Uni-
versidad de Cartagena y en l a Escuela Nor-
mal de Institutores de la misma ciüdad (pu-
diéndose adjudicar en caso de no funciona-
miento en la Normal, en- la Universidad), 
pa ra jóvenes naturales de l a Intendencia de 
San Andrés y Providencia, a $ '25 mensua-
les cada una, en el año ; 

Parágrafo 15. De siete becas en el Colegio 
de la Sagrada Familia de la Intendencia de 
San Andrés y Providencia, a $ 25 mensuales 
cada una -

2,400 

;5¡200 -

2;400 

18,000 . . 

2,400 

�8,000 

1,500 

4,500 

20,000 

27,360 

'2;400 

2,100 114,760 

i CAPITULO 51 

i Auxilios. 

" Artffiülb 278. Para- auxiliar a 'los siguientes estableci-

mientos de educación, en el -teño, « s í : T 

Parágrafo 1? A la Universidad de Ántio-
quia . "20;0b0 . . 

Parágrafo 2« Para la Universidad de- Bo-
lívar --��- 2 ° . ° 0 0 �� 

Parágrafo 3» Pa ra la Universidad del 
Cauca :2O;0OO . . 

Parágrafo 4« Para la universidad, d e Ña--
f l ñ o ���. 20;000 . , 

Parágrafo 5» A l a Facul tad de Filosofía y 
l e t r a s del Colegio Mayo'r de mues t ra Seño-
r a áél "Rosarib i . 891000 

CAPITULO. 52 

Establecimientos vário'S. 

Artículo 281. P a r a "sueldos "de t r e s Profesores d e las "Es-
cuelas Pr imarias de-la ÍPeriiteíHJial'-ia Central , % ¡I -70 Wi'Sh- ! 

suales cada i f i s a - i ^ . . . . . . . . . 
Artículo 282-. !P6¡Fá '«ostéitaléfetó -en -BogOlíá üge V e t e « 

Escuelas ¡súetóoS, -

" tOSj-íítt®.-' �. V»....... « ) , - » , « „ „ „ „ 

©tíEtorasab 
BíÉieficeneia y Caridad. 

Dépmummtb de Amicquia. * 
Artículo 289. Auxilio á l ÍTÓspltM d e 'SS.il Vfóeñtfe de 

Paúl, de MedeBí»s --..... -.�.-.�...-../.-,«.-.. 

dél AtMfltibb. 

Artículo 290. Auxilio al Hospital de Barrattííuiná 

toeyartíTHicKto H e I M í f k r . 

Artículo 291. Al "Hospital-de Cartagena 

-Departawieíítd de Boyacá. 

Artículo 292. -Al-ftcáifltííl de T ú n j a . 

Departamento ,de Caldas. 

Artículo 293. Al Hospital de M a n i ó l e s 

Departamento del Cauca. 

. A¥tidiflo 294. Al Hospital de Popayán 

Bepartalíiento de Cundinamai-ca. 

Artículo 295. Al Hospital de Girardot 

Articuló 296. Para la Cruz 'Roja Nacional 

, Dfepartamento de'l Huí 5a. „ 

- A l t e f l o 297: A-I- -Hospital 'de -San Miguel, 'de-Neiva-,. . . 

Departamento "del Magdalena. 

Artículo 298, -Al-Hospital de-Santa Mar t a .-. . .v . . . . . ->. 

"Departamento de Nariño. 

Artículo 299. Al Hospital de San -Pedro, de Pas to 

Departamento de Norte *de Sarítander. 

Artículo 300. Al Hospital de Cúcíita 

Departamento de Santander del Sur. 

Artículo 301. Al Hospital de Bucaramanga 

Departamento del Tolima. 

Artículo 302. Al Hospital de Ibagué 

Artículo 303. Al Hospital de Honda 

Departamento del Valle. 

. Artículo 304, Al. Hospital de Cali 
; CAPITULO 54 

InstriicBiSn ¡primaria. 

Territorios Escolares. 

Arauca. 
Articulo" 336. Sueldos de los empleados de este Terri-

torio, en el año — . 
Casaiiate. 

Artículo 338 ."PaTá sueldos del pérsonaKde este Terri to-
rio, en el año 

Caquetá y Putumayo. 

Artículo 340. Sueldos de los empleados de esté Terri to-

rio, en el año 
Chocó. 

Artículo 342. P a r a sueldos de los empleados de este 
TeifftotfO, en el año * 

GOajira y Sierra NevaSa. 

Artículo 347. "Sueldos de los "empleados de 'éste Terri to-

rio,- en -el año — 

�San -Martín. 

� A-rtíbiilo 352. Sueldos 'de los 'empleadOs de este Terri to-
rio, en el a ñ o . . . . . . . . . s . . ...-..>. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Tierradelitío. 

Artículo 355. Paría sueldos del "personal ae'est&' Terri-

torio, en el año , 
Tumaco. 

A-r-tículo -35-7. P a r a sueldos de los maestros e Inspec-
M r é ^ ^ I i f e t r t í c c i ó n Pública de este Territorio . . . — � . . . . 

2,520 . . 

26Í000 . . 

-10,000 . . 

3,000 . . 

1,800 . . 

1,2C(0 . . 

750 . . 

1,500 v. 

5,0(50 
1,500 . . 

'2;50O ,-. 

3,000 

1,000 

1,000 . . 

1,125 . . 

500 . . 
5,000 . . 

2,500 ... 

11,520 . . 

13,680 . . 

33,150 

\ 

15,720 . . 

22;476 . . 

19¡320 . . 

l ^ e o . . 

12,000 . . 
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CAPITULO 55 

Dirección Nacional de Higiene y Asistencia Pública. 

Articuló 359. Para sueldos de los empleados de esta Di-
rección, de los Directores Departamentales de Higiene, de 
los Escribientes de las mismas, del Pagador Contador y 
del Secretario de la Convención de Especialidades Farma-
céuticas, en el año 53,500 . . 

Estación Sanitaria de Puerto Colombia. 

Artículo 363. Para sueldos de los empleados de esta es-
tación, en el año,» 4,680 . . 

Estación Sanitaria de Santa Marta. 

Artículo 365. Para sueldos de los empleados de esta es-
tación ,4,380 . . 

Médicos de Sanidad. 

Artículo 368. Para cubrir los sueldos de los Médicos de 
los siguientes puertos: Guapi", Barbacoas, Barranquilla, 
Buenaventura, Puerto Berrío, Puerto Asís, Florencia, Car-
tagena, Quibdó, Ríohacha y Tumaco, a $ 240 mensuales 
cada uno; Honda, Girardot, Cúeuta e Ipiales, a $ 120 men- -
suales cada uno 37,440 . . 

Gastos generales. 

Artículo 372. Para la organización de la campaña con-
t ra la tuberculosis y para establecer y auxiliar dispensa-
rios antituberculosos 10,000 . . ' 

Artículo 375. Para la organización de la protección de 
la infancia, para sostener y establecer consultorios desti-
fiados a niños pobres, personal, material, arrendamien-
tos y demás gastos de estos establecimientos; para com-
batir la mortalidad infantil y para dar cumplimiento a 
la Ley 79 de 1926 15,000 . . 

Artículo 378. Para compra de sueros y demás produc-
tos que no pueda suministrar el Laboratorio Samper Mar-
tínez, impresiones y demás gastos similares de la Direc-
ción Nacional de Higiene 3,000 . . , 

CAPITULO 56 

Lazaretos—Personal y material. 

Dirección General de Lazaretos. 

Artículo 381. Sueldos de los empleados de la Dirección 
General de Lazaretos y del Laboratorio Central, eri el año 18,300 . . 

Lazareto de Agua de Dios. » 

Artículo 382. Sueldos de los empleados de este Lazare-
to y del servicio médico ' 105,660 . . 

Lazareto de Contratación. 

Artículo 395. Para sueldos de los empleados de este La-
zareto, en el año 92,640 . . 

Lazareto de Caño de Loro. 

Artículo 406. Para sueldos de los empleados y servicio 
médico de este Lazareto 43,920 . . 

Artículo 414. Para combustible y demás gastos de las 
embarcaciones 4,000 . . 

Gastos generales. 
Artículo 426. Para sueldos de los Médicos de las Comi-

siones antileprosas departamentales de que t r a t a la Ley 
20 de 1927 63,000 . . 

CAPITULO 57 

Gastos varios. 

Artículo 431. Para construcción de los edificios en que 
han de funcional- los institutos nacionales 10,000 . . 

Artículo 432. Para compra de cartillas, cuadernos, ca-
tecismos, textos y útiles de enseñanza para las Escuelas « 
Primarias y demás establecimientos de educación de la 
República m. 25,000 . . 

Artículo 433. Para atender a la conservación y aseguro 
del Teatro de Colón 5,000 . . 

Artículo 435. Para jornales, empaques y acarreos de tex-
tos y útiles de enseñanza .' 6,000 . . 

Artículo 436. Para servicio de teléfonos, sueldo del 
chofer, reparaciones del automóvil, garaje, gasolina, etc. 4,000 . . 

Artículo 440. Para auxiliar las instituciones de La Gota 
de Leche de la República, inclusive la de Bogotá 20,000 . . 

Artículo 444. Para enviar al Exterior estudiantes y pro-
fesionales que se hayan distinguido en sus estudios. . . . 50,000 . . 

Artículo 445. Para gastos extraordinarios e imprevistos 
del Ministerio 20,280 . . 

Suman $ 1.598,642 31 

MINISTERIO DE CORREOS Y TELEGRAFOS ;¡ 

CAPITULO 58 � 'i '4 C 
Ministerio de Correos y Telégrafos—Personal. : 

Artículo 446. Sueldos de los empleados del Ministerio, Agencias 
Postales, Administraciones de Correos, Visitadurías Postales, Oficinas 
Telegráficas, almacenes, secciones de conservación y administración de 
líneas, Visitadurías Generales de Telégrafos, estaciones inalámbricas 
e Inspecciones Generales de Telégrafos de la*República.$ 3.807,028 . . 

.CAPITULO 59 

Material y gastos varios. 

Artículo 447. Para pago de arrendamiento de las Ofi-
cinas Postales y Telegráficas de la República 100,000 . . 

Artículo 448. Para gastos de alumbrado, muebles, útiles 
de escritorio y otros gastos de las Oficinas Postales y Te- ~ 
legráficas de la República . . . � . . . . 100,000 . . 

Artículo 449, Para conducción de correos nacionales por 
contrato o administración, para transportes y acarreos del 
ramo Postal y para el pago de los servicios de la tripula-
ción y demás gastos de los vapores correos...-: 880,000 . , 

Artículo 455. Para remonta, construcción y conserva-
ción de las líneas telegráficas y telefónicas, y para mate-
rial y transporte del ramo telegráfico 120,000 . . 

Artículo 456. Para reparaciones y demás gastos de las 
estaciones radiotelegráficas nacionales 30,000 . . 

Artículo 457. Para creación de estaciones radiotelegrá- , 
ficas y radiotelefónicas 20,000 . . 

Artículo 458." Para gastos del personal y material de las 
nuevas Oficinas Postales y Telegráficas que deban crearse : 

de acuerdo con las necesidades del servicio . 5,000 . , 
Artículo 464. Para sueldos, material, útiles y demás 

gastos que demande la Escuela de Telegrafía 6,500 . . 
. Artículo 466. Para pagar a la Compañía Marconi's 
Wireless Telegraph Company y la All America Cables 
y a las de vapores marítimos, el valor de los mensajes 
que se transmitan 200,000 . . 
" Artículo 468. Para pago de los sueldos, honorarios y 
demás gastos de los expertos de correos, telégrafos e in-
alámbricos, de acuerdo con los respectivos contratos . . . 30,000 ,¿ 

Artículo 471. Para atender a los gastos que demande la 
publicación de la Revista Postal y Telegráfica 2,500 . , 

Artículo 479. Para gastos imprevistos del Ministerio.. 1,941 67 

Suman $ 5.302,969 67 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO 60 

Ministerio de Obras Públicas—Personal. 

Artículo 480. Sueldos de los empleados de este Ministe-
rio, en el año $ 182,000 . . 

CAPITULO 61 

Navegación Fluvial—Personal y material. 

Artículo 481. Sueldos de los empleados de las Inspec-
ciones e Intendencias Fluviales, en el año 69,000 . . 

Artículo 482. Para útiles de escritorio, arrendamientos 
y demás gastos 20,000 . . 

CAPITULO 62 

Canalización, arreglo de puertos y mejoramientos de ríos. 

Artículo 483. Para las obras de Bocas de Ceniza 200,000 ... 
Artículo 484. Para gastos de limpia, mejora, estudios, 

conservación y arreglo del Bajo y Alto Magdalena 210,000 ..� 
Artículo 485. Para gastos en la mejora del Alto Cauca. 20,000 . . 
Artículo 486. Para arreglo del Dique de Car t agena . . . . 140,000 
Artículo 487. Para arreglos y mejoras de los puertos del 
Artículo 488. Para gastos*en la mejora del río S i n ú . . . . 15,000 . . 
Artículo 488. Para gastos en le mejora del río S i n ú . . . . 15,000 ... 

CAPITULQ 63 

Ferrocarriles y Cables. 

Adiciones y mejoras. ! 

Artículo 497.,Para el Ferrocarril del Norte (sección pri-
mera) 24,000 

Artículo 498. Para el Ferrocarril del Norte (sección se-
gunda) 180,000 

.Artículo 499. Para el Ferrocarril del Sur 18,000 . . 
Artículo 500. Para el Ferrocarril de Girardot, Tolima, 

Huila 180,000 „» 



D I A H I O O F I C I A L 741 

Artículo 501. Para el Ferrocarril del Pacífico-Nace-
deros . . . . 600,000 . . 

Artículo 502. Para el Ferrocarril de N.ariño 84,000 . . 
Artículo 503. Piara los gastos de conservación y otros 

a que haya que atender y correspondientes a los ferroca-
rriles cuya construcción esté suspendida 200,000 . . 

CAPITULO y . 

Carreteras y Caminos. 

Conservación. 

Artículo 506. Para gastos de la vía troncal-oriental, 
así: sección Florencia, Altamira, Garzón y Neiva; sección 
Girardot, Melgar-Fusagasugá; sección Fusagasugá y Bo-
gotá; sección Bogotá, Tunja, Capitanejo, límite Santan-
der; sección límites Santanderes, Cúcuta, Puente Inter-
nacional 308,400 . . 

Artículo 507. Para gastos de la vía troncal de Occiden-
te, así: sección Rumichaca, Espino, Ríomayo; sección 
Ríomayo, Popayán, Tunía, Caloto, -Paso, La Bolsa, J a -
mundí, Cali y Cartago; sección Cartago, Villegas y Ar-
quía; sección Arquía, Medellín y Puerto Valdivia; sec-
ción Sinú, Tolú 186,000 . . 

Artículo 508. Para gastos de las vías transversales, 
así: vía Espino, El Diviso y su ramal a Barbacoas; vía 
Garzón, La Plata y Caloto; vía Villavicencio, Bogotá, 
Cambao, Ibaguó y Murillo 48,000 . . 

v. Sección Villavicencio, Bogotá; seceióp Bogotá, Cambao 
y Convenio; sección Convenio, Ibagué; sección Calarcá y 
río Barragán; sección río Barragán, Murillo 167,400 . . 

Artículo 509. Para gastos en la vía Convenio, Maniza-
les, Cartago, Nóvita . . 9,600 . . ' 

Artículo Í510. Para gastos en la vía de San Lorehzo, 
La Dorada, Sonsón, Medellín — - 33,000 . . 

Artículo 511. Para gastos en. la vía Tunja, Vélez, Puer to" 
Berrío, Cañasgordas 78,000 . . 

Artículo 512. Para gastos en la vía Labranzagrande, So-
gamoso, Duitama 24,000 . . 

Artículo 513. Para gastos en la vía Cocuy, Capitanejo 2,400 ..' 
Artículo 514. Para la vía Mortiño y Bucaramanga 3,000 . . 
Artículo 515. Para gastos en la vía Cúcuta, río Mag-

dalena -. 3,600 . . 
Artículo 516. Para gastos en la ,vía Sinú, Montería 3,600 . . , 
Artículo 517. Para gastos en la vía Magangué, Corozal 3,600 . . 
Artículo 518. Para gastos en la vía Banco-Ríohacha.. 24,000 . . 
Artículo 519. Para gastos en la vía Valledupar a Fun-

dación 3,600 . . 
Articulo 520. Para gastos en la vía Barranquilla-Car-

tagena 36,000 . . 
Artículo 521. Para los gastos que demande la ejecución 

de estudios que señale el Ministerio, pertenecientes a la 
red nacional de'carreteras y caminos 40,000 . . 

Artículo 522. Para gastos y arrendamientos, transpor-
tes, vigilancia y demás gastos que demande la. conserva-
ción y guarda de la maquinaria, herramientas, materiales 
y otros bienes pertenecientes a las carreteras y caminos.. 45,800 . . 

CAPITULO 67 

Gastos varios. 

Artículo 535. Para arrendamiento de locales para servi-
cio del Gobierno Nacional 88,000 . . 

Artículo 536. Para servicio de alumbrado eléctrico en* 
los edificios, oficinas y parques de la capital 50,000 . . 

Artículo 537. Para muebles, útiles de escritorio y demás 
material del Ministerio 20,000 . . 

Artículo 538. Para el funcionamiento de las embarca-
ciones a cargo del Ministerio de Obras Públicas y gastos 
de personal y material de la contraloría de carga oficial 
y de las embarcaciones oficiales 75,000 . . 

Artículo 545. Para gastos extraordinarios e imprevistos 
del Ministerio '. 10,000 . . 

* 

Suman $ 3.465,000 . . 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CONTRALORIA 

CAPITULO 68 

Departamento Administrativo de Contraloría—Personal y material. 

Personal. 

Artículo 546. Sueldos de los empleados de la Contraloría General de 
la República, en el año $ 497,520 

Artículo 547. Para sueldos del personal de la Sección de 
Estadística de Importación, creada por el Decreto 821 de 
1928 9.360, ÍJL 

Material. 

Artículo 550. Para viáticos de empleados de la Contra-
loría y Auditores Seccionales, cuando tengan que desem-
peñar funciones fuera del lugar de su residencia o comi-
siones especiales 12,000 

Artículo 551. Para muebles, útiles de escritorio, formu-
larle» y modelos con destino a la contabilidad y a la for-
mación, rendición de cuentas de las oficinas nacionales 
de manejo, formularios, boletines e instrucciones para la 
estadística, publicaciones, compra de maquinaria para la 
misma y demás gastos 50,000 . . 

Artículo 552. Para gastos imprevistos de la Contra-
loría 5,832 80 

Suman . . . . $ 574,712 80 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PROVISIONES 

CAPITULO 69 

Departamento Administrativo de Provisiones—Personal y material. 

Personal. 

Articulo 553. Sueldos de los empleados -del Departamento de Provi-
siones, en el año $ 106,548 . . 

Dada en Bogotá a doce de diciembre de mil novecientos t reinta. 

El Presidente del Senado, 

MIGUEL JIMENEZ LOPEZ 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

JOSE CAMACKO CARROÑO 
El Secretario del Senado, 

Antonio Orduz Espinosa 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Fernando Restrepo Briceño 

Poder Ejecutivo—Bogotá, diciembre 13 de 1930. 

Publíquese y ejecútese. 
ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Francisco de P. PEREZ 

PLIEGOS DE CREDITOS ADICIONALES 
ARTICULOS NUEVOS Y MODIFICACIONES DE REDACCION 

AL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS PARA 1931, 
APROBADOS POR EL CONGRESO NACIONAL 

CREDITOS ADICIONALES 

AL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS PARA 1931, 
APROBADOS POR EL CONGRESO NACIONAL 

Artículo I'-' El monto de las rentas nacionales en el período fiscal de 
1» de enero a 31 de diciembre de 1931, se calcula, de acuerdo con la Ley 
34 de 1923, en la suma de cincuenta y un millones ciento cincuenta y 
ocho mii ciento cuarenta y tres pesos con sesenta centavos 
($ 51.158,143-60), conforme al siguiente pormenor: 

RENTAS ORDINARIAS 

Bienes nacionales. 

Salinas terrestres � $ 1.717,295 77 

Pesca de perlas y otras 24,000 . . 

Servicios nacionales. 

Ferrocarriles y cables 8.500,000 . . 

Correos 1.203,352 98 

Impuestos. 

Aduanas y recargos 19.000,000 . . 
Tonelaje 744,076 . . 
Consular 1.994,853 20 

' Minas 8.875 . . 
Sanidad para Lazaretos 93,115 70 
Registros de patentes de marca 16,585 . . 
Papel sellado y timbre nacional 1.426,580 84 
impuesto sobre la renta 2.452,667 64 
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Ingresos varios. 

Contribución banearia . . . . 130,000 . . 
Otros ingresos"«. . .v. .� . .». . . . . . . . . . ' . . . . - . . . . 418,785 45 

íttfektáis nuevas. 

Pondo de d g f t ó a 'imíióhál* «, 
Ma^or valor de Ta t a ñ í a postal (aumento de l a Ley 51 , 

de 1930) 2 2 0 W 22 ! 

Mayor valor de 'la tarifa telegráfica (aumento de l a 
Ley 51 de 1930) 7 500;*» . . ; 

Bütatói lós órédílos % 38.«í&;M í5 

Dada en Bogotá a doce de diciembre de mil novecientos t reinta. 

-El -Presidente del Senado, 

MIGUEL JIMENEZ LOPEZ 

Él 'Presidente de la Cámara de Representantes, 
.3Q&e¡"-eiSmc8a¡h mmkreko 

El Secretario del Senado, 

, Antonio Orduz Espinosa 

El 'Secretar io de l a Cámara de Representantes, 
Fernando Restrepo Briceño 

Poder Ejecutivo—Bogotá, diciembre 13 de 1930. 

Publiquese y ejecútese. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El -Ministro de Hacienda y Crédito Público, ' 

Francisco de P. PEREZ 

CREDITO ADICIONAL 
AL DE GASTOS PARA 1931, APROBADO 

POR ELí CONGRESO NACIONAL 

I 
PRESUPUESTO DE GASTOS ORDINARIOS 

Articulo 2» Aprópiase de los fondos generales del Tesoro de la Re-
pública de Colombia $ 51.158,143-60 para los gastos ordinarios que se 
expresan a continuación, en l a vigencia fiscal de 1? de enero a 31 de 
diciembre de 1931, según la Siguiente discriminación: 

Ministerio de Gobierno $ 8.059,574 70 
Ministerio de Relaciones Exteriores 849,272 04 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 15.649,161 35 
Ministerio-de -Guerra ,-.- - 4.492¡880 . . 
Ministerio" de laáttstr&s 1.489,572 38 
Ministerio de Educaraón �Nacional- -4.830;745 20 
Ministerio de-Correos y Telégrafos 4.899,775 53 
Ministerio de Obras Públicas- 10.245,800 . . 
Departamento de Contraíoría 464,824 , . 
Departamento de Provisiones 176,538 40 

Total $ 51.158,143 60 

CREDITOS ADICIONALES 
AL PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 1931, APROBADOS 

POR EL CONGRESO NACIONAL 

MINISTERIO B E GOBIERNO 

CAPITULO 
"Congreso Nacional. 

Artículo 1' Dietas de los miembros de las Cámaras Legislativas, a 
1 quince pesos diarios y sueldos de los empleados de las Secretarías de 
las mismas, en ciento veinte días de sesiones, -un ítaek más de Secretaría 
de los empleados que las respectivas Comisiones 'de la -Mesa determi-
nen, pat'a el sueldo anual del Secretario de la Cámara, del Archivero y 

-dos Porteros $ 336,700 . . 
Artículo 2» Para viáticos de venida y regreso de cada 

uno "de miembros del 'Congreso y -gastos de represen-
tación 

CAPÍTULO 2? 

Poder Ejecutivo Nacional. 

Artículo 3« Sueldo 'del -Presidente de la ítépública, en 

Artículo 3« bis. Sueldos de los empleados de la Secreta-
ría de la Presidencia de í a RepúMicayineluyendo <el Abó- " 

,ga®& "®e*-la Secretaría . 4O,€0O'¿» 

CAPITULO 3» 

Consejo de -Estado-. -

Aííííst&o 5« "Sueldos de los ehiplefeSiss jde ''eáte f t á b í a M . ' !78,áü'0 

CAPITULO 4? 

Ministerio de Gobierno. 

Artículo 71 Sueldos de los empleados del Ministerio de 
Gobierno 20 

CAPITULO 5' 

Tribunafés lo 'Coaftehi^oso :jMbiMIMifttttf».' 

Artículo 8« Sueldos de los empleados de estos "Tribu-
naifes 1 8 1 , . . 

CAPITULO «f 

Medicina Legal. 

Artículo 11. -Sueldos de-los empleados,de la Oficina Cen-
tral -de Medicina Legal ¿8,&60*.<. 

CAPÍTULO 7" " �' ' 

1 Ministerio Público-. 

Arttóülo 13. -Sueldos -de los empleados del Ministerio 
Público . . . rw. . . 

CAPITULO 8" 

Corte Suprema de Justicia. 

Artículo 14. Sueldos de los empleados de la Corte Su-- ' 
prema de Justicia 162^06 

CAPITULO 9« 

Tribunales Superiores-de Distrito Judicial. 

Artículo 16. 'Sueldos dé los empleados de estos Tflimíta-
les, computándolos en la cantidad en que están 'hasta él 
final del presente período ¡judicial y modificándolos para v 

él resto de la vigencia fiscal, en él periodó judicial 'si-
guiente, de acuerdo con el plan de economías del Gtítiiet-

no,' en desarrollo de 'la Ley 3' (Je 1'930 465,405 . , 

CAPITULO Í0 

Juzgados Superiores de Distrito Judicial. 

Articulo 18. Sueldos de los empleados de estos Juzga-
dos, computándolos en l a cantidad en que están hasta el 
final del presente .período judicial y modificándolos para 
el resto de la vigencia fiscal, en el período judioial si-
guiente, de acuerdo -oon el plan -de economías -del Gobier-
no. én "desarrollo de la Ley 3» de 1930 270,244 10 

CAPITULO 11 

Juzgados fie Circuito, 

Artículo 19. Sueldos de los empleados dé estos Juzga-
dos, computándolos en la cantidad en que están hasta el 
final del presente período judicial y modificándolos para 
el resto de la vigencia- fiscal, en el período judicial si-
guiente, de acuerdo con el plan de economías del Gobier-
no, eíx desarrollo de l a Ley 3* de 1'930 1.495,1'44 80 

CAPITULO 12 

Juzgados dé Menores. 

Artículo 20. Sueldos de los empleados de estos Juz-
gados 54,200... 

Arttículo 21. P a r a material de los Juzgados de Meno-
res y alimentación de las Hermanas de l a Caridad de la 
Casa de Correoción de Paiba; raciones de los menores de 
esta *Casa y las del Buen Pastor de Bogotá, de Medellín, 
-de Popayán, de Manizales y de Bucaramanga, estableci-
da 'en Piedecuesta 50,000 . . 

CAPITULO 13 

Juzgados de Prensa y Orden Público. 

Artículo 22. Sueldos de los empleados de estos Juz-
gados ; 95,%0 . . 

Artículo 23. Para viáticos dé los Jueces y Secretarios, 
*éíi -tos -cafetos -fen '<jue téngala Que -funcionar fuer-a del -lugar 
-de -Su residencia,, á razón de $ 5 diarios el Juez, y $ 2-50 
el Secretario, -Según Decreto 1845 'de 12 de noviembre de 
1929, y para 'útiles 'de escritorio .y demás material. . . . . . . 14;000 
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Establecimientos de castigo-. 

~ Articulo 24. Neldos de los empleados de lds estableci-
mientos de castigo ....... ,.. 918,888 . . 

ft|M$rÍal de. la* Cáscele^ debJ|?istritor$ de» £iB$Afto, 
Judicial. 

Artículo 25 bis. P a r a atender a- los. gastos, de material -
y- raeiones: de las Penitenciarías y reclusiones de mujeres, 
durante el año , . . , . . , . , . . . , 300,00,0'.. 

CAPITULO 15 -

Policía Nacional. 

Artículo 27. Sueldos del personal, de l a Policía: Na-
elonai - 1,813,856 . . 

CAPITULO 16 

Auxilios a las Intendencias y Comisarias Especiales. 

Artículo 29. Para auxilios "a las Intendencias y Comisa-
rlas Especiales, así: 

Parágrafo 1? Para la Intendencia del 
Chocó - $ 200;000 . . 

Parágrafo 2' Para la Intendencia de San 
Andrés y Providencia 35,000 . . . 

Parágrafo 3« P*ara la Intendencia del 
Meta 15,000 . . 

Parágrafo ,4' Pa ra la Comisaría del Vaupés 10,000 . . 
Parágrafo 5' Para la Comisaría de Arauca 13,000 . . 
Parágrafo 6» Para la Comisaría de La 

Goajira 12,000 
Parágrafo 7? Para la Comisaría del Ca- . ~ ' . 

quetá . . . . . . 11,000 . . t 

, Parágrafo 89 Para la Comisaria del Putu-
mayo 2Q¡0Q0 . . 

Parágrafo 9* P a r a la Comisaría del Vi-, 
chada 10,000 . . ,326,000 . . . 

O F f Q l > A n 

CAPITULO. 17 

Gastos varios. 

Articulo 31 bis. Para distribuir a los. Departamentos, 
propqrcionalmente, para gastos de material del Ministe-
rio Público y del: Poder Judicial . $ 100,000 ., 

Artículo 32 bis. Para atender al pagq de los medios 
sueldos de empleados nacionales, de acuerdo con el a r -
tículo 3» de la Lfey 86 de 1923 . . . ^ . . . . . . . 10,000 ., 

Artículo 33. Para atender al auxilio decretado a. la Jun ta 
Arquidiocesana de las Misiones de Colombia, inclusive 
para la Misión de San Jorge 5.0,000�.. 

Artículo 35. Para pagar a los Departamentos y a los 
particulares el. arrendamiento de locales- de su propiedad ; 

QCUpadí>?;por oficinas del Poder Judicial ... . . . . . . , . .v <?,3S,QQQ -,<, 
Artículo 36. Para reparación de coches,, compra de ca-

ballos y otros gastos del servicio de la Presidencia de la 
República 5,000 ., 

Artículo 37, Para, pagar a. la Academia de Historia en-
cargada de organizar, los festejos patrios del- 20 de jul io 
y 7, de agosto en l a c&RitaLde la República,. 3,000 . . 

Artículo 39. Para, útiles, dt-e&CEitprio y - d e m ^ material 
del Ministerio de Gobierno, muebles y útiles de escritorio 
del Poder Judicial de Bogotá 30,000 . . 

Artículo 41. Par,a gastos imprevistos, del Ministerio de 
Gobierno .... . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 5,000,.. 

Suman $ 7.242,038,10 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES" 

CAPITULO 18 

Personal. 

Artículo 42. Parágrafo 1« Sueldos del personal del Ministerio, inclu-
sive los de la Oficina de Longitudes y gastos que demande la edición 
del mapa de Colombia hecho en esta Ofi-
cina $ 78,000 . . 

Parágrafo 2? Comisión Asesora . . . . 16,800 , , 94,800 . . 

CAPITULO 19 

Servicio diplomático y consular. 

Artículo 43. Para sueldos del-servicio, d ip lomá t i co—$ 

Artículo 44. Para sueldos y gastos del servicio consular 
y arrendamientos de locales para los Consulados 
, Artículo 45.- Para viáticos consulares . . . 

Artículo 46. Pa ra viáticos diplomáticos . -1S;000 

Artículo 47. Para cables y telegramas , -12,000 

. CAPITULO 20, 

- Gastos varios. 
Artículo 48. Pa ra aseo, teléfono, ratificación de Tra ta -

dos, compra de libros, publicación del, Boletín-, suscrip-
ciones y compra de revistas, encuademaciones, sueldos del 
chofer, gastos del automóvil y esqueletos de pasaportes. . 7,000 . . 

Artículo 49. Para muebles y útiles del-. Ministerio 5,000 . . 
Artículo 50... Para gastos imprevistos, de,!,,í|i^lsterio, 

inclusive repatriación de colombianos, pobres (Ley- 27 de 
1896) . . . . ' j..-. . . . . . . . 8,000 

CAPITULO 21 

Convenciones I n t e m a c i ^ a l e s y demarcación., de, l ípi tcs . 

Artículo 51. Para-pagar la cuota anual de Colombia en 
la Oficina Panamericana de Washington 7,500 . , 

Artículo 52. Para pagar la cuota anual de Colombia en 
la Conferencia Internacional de Bruselas, sobre publica-
ción de tar i fa de aduanas (Convención de Bruselas) 1,948 . . 

Artículo 53. Para pagar ' la cuota anual en la Oficina 
Sanitaria Internacional de Washington (Convención, de 
Montevideo), y de la octava Conferencia Sanitaria- Pan-
americana en Lima, del 12 al 20 de octubre de 1927 1,453 86 

Artículo 54. Para, pagar, la cuota anual de. Colombia en 
�la Corte Permanente de. La Haya (Convención, de„. La 
Haya) , 400 ... 
. .Artículo 55. P a r a pagar la, cuota anual de Colombia en 
el sostenimiento de la Secretaría de la. Liga de las Na-
ciones (Pacto de la Liga de las Naciones') 30,934 18 

Artículo 56. Pa ra pagar la cuota anual al Comité In -
ternacional Técnico de Expertos Aéreos 200 . . 

Artículo 57. Para, gastos de demarcación de límites de"* 
la República y fijación de ellos í 80,000 . . 

Artículo 58 í Para sostenimiento de las Misiones de La 
Goajira, Llanos de San Martín, etc. (Convención del 5 
de mayo de 1928) 50,000 . . 

Suman 849,236, 04 

320,000, . . , 

210,000 ... 
. 5,000 . . 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

I CAPITULO 22 

Personal. 

Artículo 60. Para sueldos del personal del Ministerio, de acuerdo con 
los Decretos dictados en desarrollo de la Ley 3» de 1930. .$ 1-38,060 . . 

CAPITULO 23 

Casas dev Moneda y Juzgados de Ejecuciones Fiscales y j 
Rentas—Personal y material. j 

Personal. i 

Artículo 61. Sueldos de los empleados de las Casas de 
Moneda de Bqgptá y Medellín 4,896 

Artículo 62. Para, sueldos del personal de los Juagados 
de Ejecuciones Fiscales y de Rentas, de Bogotá, Barran- í 
quilla, Cali, Qartagena* Cúcuta y Pas to . . 17,400 ,,¡. 

, Material. , j 

Artículo 63. Para material y obra de mano-de la Casa , 
de Moneda de Bogotá 3,000 

Artículo 64. Pa ra muebles, útiles de escritorio y demás 
gastos de los Juagados de Ejecuciones y Rentas 1,500 . . 

CAPITULO 24 - < 

Aduanas y Resguardos—Personal y- material*. I 

Personal. 

Artículo 66. Sueldos del personal <5e las Aduanas, según 
Decretos dictados en virtud de las autorizaciones conce-
didas por las Leyes citadas al margen, y para atender a l a * 
reorganización.de las Aduanas de Ipiales.y Tumaco, y para? 
los gastos que demande, la instalación de nuevas.-Aduanas, 
en los puertos colombianos sobre el Amazonas y demás 
lugares que estime conveniente el Gobierno, de confor -
midad con las autorizaciones legales 413,792 . . 

Artículo 67. Sueldos del personal de los Resguardos Na-
cionales de Aduana, en el año 423,160 

Material. 

Artículo 68. Pa ra útiles, de escritorio, alumbrado, agua, 
arrendamiento de. locales y demás gastos de material de 
las Aduanas y Resguardos, inclusive los uniformes de los 

. Guardas; para pagar los servicios de los Prácticos; para 
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material y personal de guardacostas y remolcadores; para 
péfsonal y material de faros y boyas luminosas; para la 
provisión de lanchas; para reparaciones de edificios y 
construcción de los mismos; y en general, para todos los 
gastos de material que demande el buen servicio de las 
Aduanas, Resguardos y sus dependencias 160,000 

CAPITULO 25 

Guardacostas—Personal y material. 

Personal. 

Artículo 69. P a r a sueldos del personal de los guarda-
costas, remolcadores y lanchas de las Aduanas y Res-
guardos 39,912 . . 

CAPITULO 26 

Salinas terrestres—Personal y material. 

Personal. 

Artículo 71. Sueldos de los empleados de las Salinas 
terrestres � v -.- 48,848 . . 

Material. 

Artículo 72. Para gastos de explotación de las Salinas 
terrestres; pago de sueldos de la Policía Nacional que 
presta servicio de vigilancia en las mismas; pago de ser-
vicios médicos de los obreros; gastos de viaje de los em-
pleados subalternos cuando tengan necesidad de salir a 
comisión en ejercicio de sus funciones, y en general, para 
todos los gastos que demande la buena administración de 
esas Salinas 240,000 . . 

CAPITULO 27 

Salinas Marítimas—Personal y material. 

Personal. 

Artículo 73. Sueldos d$ los empleados d e las Salinas 
marítimas, según Decretos dictados en virtud de las auto-
rizaciones conferidas 74,940 . ; 

Material. 

Artículo 74. Para material de las Salinas marítimas y 
sus Resguardos 340,000 . . 

CAPITULO 28 

Administraciones de Hacienda Nacional—Personal y ma-
. "" terial. 

'Personal. -

z Artículo 75. Sueldos de los empleados de las Adminis-
traciones de Hacienda Nacional y sus subalternas; hono-
rarios de los miembros de las Juntas de Impuesto sobre 
la Renta 451,450... 

CAPITULO 29 
Minas de esmeraldas de Muzo y Coscuez—Personal y ma-

terial. 

Artículo 78. Para los gastos de personal y material que 
ocasionen la administración y explotación de las minas de 
esmeraldas de Muzo y Coscuez, inclusive el sueldo del 
agente del Gobierno que deba intervenir en. las ventas, y 
la asignación de $ 10 por sesión que corresponde a cada 
uno de los miembros de la Jun ta Consultiva del Minis-
terio de Hacienda y Crédito Público 24,000 . . 

I CAPITULO 30 

Pensiones y auxilios. 

Artículo 79. P a r a pago de pensiones civiles (Indepen-
dencia, Cuaspud, Tulcán, jubilaciones, comunes) 400,000 . . 

Artículo 80. Para pago de las mismas pensiones deven-
gadas en los años anteriores a 1931 5,000 . . 

CAPITULO 3? 

Deuda interior consolidada y flotante. 

Artículo 102. Bonos ferroviarios del 6 por 100. Para 
fondo de amortización 1.468,8*93 89 

Artículo 103. Para intereses 78,056 96 
Artículo 110. Para amortización de billetes u otros pa-

peles que circulan como moneda 300,790 88 

CAPITULO 33 

Gastos varios., 

Artículo 112. Pa ra sueldos de empleados supernume-

rarios en el ramo de Encomiendas Postales 5,000 . . 
Artículo 116. Pa ra devolver derechos de importación o 

de cualquiera otra naturaleza que se hayan cobrado de 
más 60,000 . . 

Artículo. 120. Pa ra atender a los gastos que demande 
la administración de terrenos y propiedades nacionales 
no adscritos a otros Ministerios 4,520 

Artículo 122. P a r a pago del personal para la explota-
ción de la pesca de perlas y demás gastos de mater ia l . . 40,000 

Articulo 126. Para compra de útiles de escritorio, mue-
bles y demás material para las oficinas del Ministerio.. 5,000 

Artículo 127. Para pago de intereses de cantidades que 
tome a préstamo el Gobierno, comisiones, seguros y cam-
bio : 2.085,000 

�Artículo 127. bis. Pa ra amortización de los bonos co-
lombianos del 8 por 100 anual, de cinco años de venci- � 
miento, que se emitan de acuerdo con la autorización con-
ferida por la ley 480,000 , 

Artículo 132. Pa ra gastos extraordinarios e imprevistos 
del Ministerio 5,000 , 

Artículo 132 A. Para pago de intereses de las sumas 
que quede debiendo la Nación en virtud de la t ransac-
ción sobre resolución del contrato de arrendamiento de 
las minas de Supía y Marmato 75,000 , 

Artículo 132 B. Para contratación de técnicos extran-
jeros para la administración pública, de conformidad con 
las autorizaciones conferidas por la Ley 3» de 1930 60,000 . 

Artículo 132 C. Para atender a los gastos de adminis-. 
tración del muelle de La Machina, en Cartagena 100,000,. 

Artículo 132 D. P ra emolumentos consulares, descon-
formidad con 1a. Ley 36 de 1929, causados en 1930 y los 
que se causen en 1931 30,000 . 

Suman $ 7.575,219 73 

MINISTERIO DE GUERRA 

CAPITULO 34 

Sjieldos, sobresueldos, primas, gastos de representación y pensiones. 

Artículo 133. Sueldos dfel personal del Ministerio, Institutos de Cul-
tura, Ejército, a $ 5 mensuales cada soldado, y flotilla de 
guerra $ 2.200,000 . . 

Artículo 134. Sobresueldos de los miembros del Ejército 70,000 . . 

CAPITULO 35 

Defensa nacional. 
Artículo 141. Para*desarrollo de la aviación mil i tar . . 80,000 . . 

Artículo 142. Para equipo de la flotilla de guerra, mate-

rial y reparaciones de barcos 20,000 . . 

CAPITULO 36 

Alimentación del personal y alimentación e higiene del 
ganado. 

' Artículo 143. Para alimentación, lavado y peluquería 
del personal 900,000 . . 

Artículo 144. Pa ra alimentación, sanidad, aseo y herra-
je del ganado, en el año 100,000 . . 

CAPITULO 37 

Material del Ejército. 
Artículo 145. Para material de la Fábrica de Municio-

nes, laboratorio de química y servicio del ingeniero quí-

mico, en el año 20,000 . . 
Artículo 147. Para conservación y limpieza del a rma-

mento en mano 4,000 . . 
Artículo 148. Para conservación y limpieza del a rma-

mento en depósito, en el año 2,000 . . 
� Artículo 149. Para uniformes del servicio diario y de 

campaña de la tropa, en el año 200,000... 
Artículo 152, Pa ra elementos y útiles de C Q C i n a 2,000 . . 
Artículo 153. Para herramientas y material de los t a -

lleres de los Cuerpos de tropa e institutos 3,000 . . 
Artículo 154. P a r a útiles de escritorio y material del 

Ministerio, institutos, Ejército y flotilla 20,000 . . 
Artículo 156. Pa ra uniformes de treinta y cinco Alfé-

reces de la Escuela Militar 5,000 . . 
Artículo 158. Para herramientas, máquinas y útiles de 

los talleres de imprenta y litografía del Ministerio 4,000 .„ 

CAPITULO 38 

� Alojamiento, sanidad, higiene y varios. 

Artículo 162. Para construcción de cuarteles 50,000 ... 
Artículo 163. Pa ra arrendamiento de locales para cuar-

teles, oficinas, etc., en el año, y para reparaciones de los 
mismos 60,000 . . 

Artículo 164. Pa ra alumbrado, instalaciones, fuerza 
eléctrica y reposición de bombillas, en el año 25,000 .„, 
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Artículo 165. Para fomento y conservación de casinos 
militares 2,000 . . 

Artículo 169.' Para drogas y ú t i les 'dé enfermería, en 
el año 20,000 . . 

Artículo 171. Para hospitalizaciones de los miembros' 
del Ejército ..' 15,000 . . 

Artículo 172. Para compra de agua potable, en el año . . 5,000 . . 
Artículo 173. Para gastos de entierro,, en el año . , 5,000 . . 
Artículo 174. Para útiles de aseo personal 5,000 . . 

CAPITULO 39 

Instrucción. 

Artículo 175. Para maniobras del Ejército, en el año , . 2,000 . . 
Artículo 176. Para viajes y .reconocimientos militares, 

en el año % 3,000 . . 
Artículo 177. Para textos y útiles de enseñanza 2,000 . . 
Artículo 178, Para pago del Profesorado de la Escuela 

Militar de Cadetes 7,200 . . 
Artículo 179. Para pago del Profesorado de la Escuela 

Superior de Guerra, en el año 1,000 . , 

CAPITULO 40 ' 

Fletes y transportes. * 

Artículo 182. Para auxilios de marcha a los miembros 
del Ejército 30,000 . . 

Artículo 184. Para pasajes, embalajeé, fletes y transpor-
tes de tropa y elementos, en el año . . ; . . . 30,000 . . 

CAPITULO 41 

Gastos varios. 

Artículo 188. Para gastos imprevistos y extraordinarios 
del Ministerio ,..-. 5,000 . . 

Suman 3.897,200 . . 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS 

CAPITULO 42 

Ministerio de Industrias—Personal. 

Artículo 189. Para sueldos del personal del Ministerio, 
en el año $ 107,136 . . 

CAPITULO 43 

Gastos varios. 

Artículo 191. Para gastos en la Oficina General del 
Trabajo 30,000 . . 

Artículo 193. Para personal y material del Grupo de 
Colonización del Caquetá y .Putumayo 12,000 . . 

Articuló 194. Para personal y material de las lanchas 
del Caquetá y Putumayo, sus afluentes y confluentes 21,300 . . 

Artículo 196. Para personal, material, construcción de 
edificios, caminos, granjas y demás gastos de los grupos 
de colonización agrícolas de tierras baldías, para auxi-
lios de marcha a los colónos, construcción de habitaciones 
para los mismos, suministro de herramientas, sementales, 
etc., en forma de créditos o préstamos a los colonos y 
para terminar el decauville a Caucayá ... 100,000 . . 

Artículo 205. Para personal y viáticos de los Agrónomos 
regionales, de los Veterinarios ambulantes y de los Ins-
pectores de sanidad pecuaria de puertos y fronteras; para 
defensa agropecuaria, fundación de estaciones-meteoro-
lógicas y servicio de estadística y economía; para con-
tratación de técnicos y demás gastos que demande el fo-
mento de la agricultura y ganadería 100,000 . . 

Artículo 206/ Para atender a los gastos que ocasione el 
cumplimiento de esta Ley, sobre protección y defensa del 
café 293,396 38 

Articulo 214. Para sostenimiento de becas en el Insti-
tuto de San Bernardo, de esta ciudad - 7,200 . . 

Artículo 218. Para gastos de personal y material de 
esta escuela 24,000 .,. 

Artículo 222. Para personal y material y demás gastos 
de la Oficina Nacional de Minas de la Comisión Cientí-
fica y la inspección, vigilancia y fiscalización de las ex-
plotaciones de hidrocarburos 68,500 . . 

Artículo 232. Para material, muebles y útiles de escri-
torio del Ministerio ." 5,000 . . 

Artículo 234. Para gastos imprevistos del Ministerio.. 5,000 . . 

Suman $ 773,532 38 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

CAPITULO 45 . ( ¡ 

Directores Departamentales de Educación. 55 

Artículo 236. Sueldos de los Directores de Educación Nacional en loá 
Departamentos, en tres meses $ 13,440 ..� 

CAPITULO 46 

Academia Nacional de Historia, Museo, Biblioteca y » ; 
Observatorio Astronómico Nacional. 

Academia Nacional de Historia—Personal. 

Artículo 237. Sueldos de los empleados de esta Ofici-
na, en el año 1,910 40 

Biblioteca Nacional—Personal. 

Artículo 238. Sueldos de los empleados de esta Ofici-
na, en el año 5,664 . . 

Artículo 239. Para eompra .de libros, encuademación 
de los mismos, canjes, aseo, etc 3,500 . . 

Museo Nacional—Personal. 

Artículo 240. Para sueldos de los empleados del Müseo 2,592 . . 
Artículo 240 bis. Para pagar el crédito a favor del Taxi-

dermista del Museo Nacional, señor Carlos Arteaga, de 
febrero 21 de 1929 a septiembre 30 de 1930, a $ 100 men-
suales (Ley 27 de 1928) 1,930 . . 

Artículo 241. Para la adquisición de objetos, conserva-
ción de éstos, biblioteca y aseo 1,000".. 

Observatorio Nacional y Oficina Meteorológica. 

Artículo 243. Sueldos del personal de esta Of ic ina . . . . 1,824 . . 
Artículo 244. Para aparatos, instrumentos, conserva-

ción de ellos, biblioteca y aseo 500 . . 
Artículo 245. Para gastos de material del Observatorio 

Astronómico Nacional, destinado a observaciones meteo-
rológicas y pluviométricas' 500 . . 

Artículo 246. Para gastos de personal y material» que 
ocasionen las observaciones meteorológicas 500 . . 

CAPITULO 47 

Instrucción industrial. 

Instituto Técnico Central. 

Artículo 249. Para pensiones alimenticias de ciento dos 
alumnos, a $ 20 mensuales cada uno, en diez meses 20,400 . . 

Artículo 251. Para luz, fuerza motriz, elementos de en-
señanza y compra de elementos para talleres 5,000 . . 

Artículo 252. Pa ra dar cumplimiento al artículo 2? de 
la Ley 114 de 1923 . . . : - 12,000 . . 

Taller Nacional de Comercio para Señoritas. 

Artículo 254. Para pensiones alimenticias de veinti-
cinco alumnas, becadas, a $ 20 mensuales cada una, en 
diez meses 5,000 .« 

Instrucción profesional. 

Facultad de Medicina. 

Artículo 255. Para personal y material de esta Facul-
tad, en el año 76,800 . . 

Artículo 257."Para pagar al Profesor de radiología y 
para atender a los demás gastos que ese servicio ocasione 4,800 . . 

Articulo 259 bis. Para pagar tres Profesores franceses 
que se traen a la Facultad de Medicina con el objeto de 
reorganizar los laboratorios, los estudios anatómicos y 
los trabajos de investigación en los Lazaretos 10,000 . . 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas. 

Artículo 260. Para personal y material de esta Facul-
tad, en el año- 30,984 . . 

Artículo 261. Para pagar al doctor José María González 
Valencia sus servicios en la Facultad de Derecho y Cien-
cias Políticas Ce la Universidad Nacional y para atender 
a la publicación que dicho Profesor hará de su obra ba-
sada en sus conferencias de Derecho Civil . 5,000 ... 

Facultad de Matemáticas e Ingeniería. 

Artículo 262. Para personal y material de está Facul-
tad, en el año 101,600 . . 

Escuela Nacional de Comercio. 

Artículo 266. Pa ra personal y material de esta Escue-
la, en el año 40,000. 

D. O.—4 j 
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t % a ü a a ^acionial fc-SíiSsick. 

Artículo 269. Sueldos de los empleados de esta Banda, 

en el año . . . . , - . . . . . . . . . 50,940 

; � CAPITULO 49 

Mst i tu to Pédagógico y Escuélas Normales. 

Artículo 272. P a r a sueldos del personal directivo y Pro-
fesores de las Escuelas Normales, conservando las dos que 
actualmente funcionan en Pasto 470,060 

Artículo 273. Pa ra sostenimiento del Ins t i tu to Peda-
gógico Nacional para señoritas 80,000 

Artículo 275. Pa ra -pensiones alimenticias de veintiún 
empleados internos en la misma Escuela 4,200 

Artículo 276. P a r a pensiones alimenticias de setenta 
alumnos becados en la misma Escuela, en diez meses 14,000 

Artículo 276 bis. Pasa dar cumplimiento en par te al 
artículo 7« de la Ley 23 de 1929* 10,000 

Artículo 276 te r . P a r a reconstrucción del edificio de la 
Escuela Normal de varones de T u n j a 10,000 

CAPITULO 50 

' Artículo 277. Pa ra sostenimiento de becas en los dife-
rentes establecimientos de la República, así: 

Parágrafo 1? De veinte becas en el Colegio de San Bar -
tolomé, en diez meses, excepción hecha de las veinticinco 
becas para internos y cuarenta para externos, según la 
Ley 44 de 1928 , $ 4,000 . . 

Parágrafo 2? De t re inta becas en el Co-
legio Mayor de Nuestra Señora del Rosario, 
en diez meses .* 6,TOO . . 

Parágrafo 3« De veinticinco becas en -el 
Inst i tuto de San J u a n Bautista de La- Sa-
lle, en diez meses 4,800 . . 

Parágrafo 4» De doce becas en el Colegio 
de María Auxiliadora, -en diez meses *. 1,920 . . , ¡ , 

— Parágrafo 5" De veinticuatro becas inter- ; ¡ ; �, 
ñas en el Colegio del Rosario p a í a señori- - , , , 
tas, y externas en el mismo Colegio, en diez ' , 
meses 4,160 . . i > , -

Parágrafo 6 ' De doce becas en el Orfeli-
nato de Jesús, José y María, en diez meses 1,920 . . 

Parágrafo 7" De sesenta becas en el Co-
legio Salesiano de León X l l l , a $ 25 men-
suales cada una, en doce meses . r- 18,000 , . 

Parágrafo 8' De ocho becas en la Üniver- . 
sidad Nacional, en ias Facultades de Dere-
cho, de Medicina, do* Matemáticas e inge-
niería 1,'92"0 .» 

Parágrafo 9-' De cuarenta becas en el Co-
legio de San Luis Gonzaga, de Zipaquirá, 
en diez meses 6,400 ... 
. Parágrafo 10. De seis becas en el Colegio 

de San ta Librada, de Neiva, a $ 25 mensua- 1 í H 
les cada una, en diez meses 1,500 . . � j ¡ ¡ " 

Parágrafo 11. De quince becas en la Es- I , 
cuela Nacional de Minas de Medellín, para , j 
los Departamentos, y una pa ra la In tenden- > i ¡ i ¡ 
cia del Chocó 3,600 . . � j ; T 

Parágra fo 12. P a r a da r cumplimiento al � ¡ 1 I i: 
artículo 7» de la Ley 81 de 1925 y a los a r - � ' ! 1 i 
tículos 1' y 2» de la Ley 24 de 1927, pa ra pago i � . i 
de becas para estudios de bel las-ar tes en el � i

 1
 i 

Exterior- 10,000 t , , . 
Parágrafo 13. De cinco beeas para cada > i � 

Departamento y dos p&ra cada Intendencia, , ; 

en el Insti tuto de Sordomudos-de Cundina- , , � 
marca, a $ 30 mensuales cada u n a . 27,360 . . - . � , 

Parágrafo 14. De ocho becas en la Uni- : i 
versidad de Cartagena y en la Escuela Nor-
mal de Inst i tutores de la misma ciudad (pu- � . , > 
diéndose adjudicar en caso de no funcio- � : ¡ I 
namiento de la, Normal en la universidad) , , ¡ > , 
para jóvenes natura les de la Intendencia / - , 
de San Andrés y Providencia, en el a ñ o . . . . 1,920 

Parágrafo 15. De siete becas en el Cole-
gio de la Sagrada Familia, de la In tenden-
cia de San Andrés y Providencia . . . . . . . . 1,680 . . 95,180 

CAPITULO 51 

Auxilios. 

Artículo 278. P a r a auxiliar a los siguientes estableci-
mientos de educación, en el año, así: 

Parágrafo í« 'A la Universidad de Antio-
qúia $ 25,000 . . 

Parágrafo" 2» A la Universidad de Bolívar 25,000 . . 
Pa rág ra fo 3? A la Universidad del Caúca,, '25,000 . . ' 
Parágrafo 4° A la Universidad de 'Nariño 25,000 ..' 
Parágrafo Al Colegió Mayor de Nues-

t r a Señora del Rosario 9,000 . . 

Artículo 278 "bis. Pa ra auxiliar al Colegio de Boyacá. l$ 

CAPITULO 52 

Establecimientos varios. 

-Artículo 279. P a r a sostenimiento de las Escuelas de 
Agronomía e Ingeniería de T u n j a 

Artículo 281. P a r a sueldos de tres Profesores de las Es-
cuelas Pr imarias de la 'Penitenciaría � Central 

Artículo 282. P a r a sostenimiento en Bogotá de tres Es-
cuelas Pr imarias Nacionales, sueldos, arrendamientos, etc., 
en el primer trimestre de 1931 

Artículo 288 bis. P a r a auxiliar al Colegio del Sagrado 
Corazón de señoritas, de Popayán, Ley 119 de 1928 

¿ CAPITULO 53 

Beneficencia y Caridad. 

Departamento de Antioquia. 

Artículo 289. P a r a el Hospital de San Vi-
cente de Paúl $ 7,000 . . 

Pa ra el Hospital de San J u a n de Dios, 
de Medellín 2,500 . . 

Para el Manicomio del Departamento _ 1,500'.. 
Pa ra el Hospital de Sonsón 400 . . 
Pa ra el Hospital de Jericó ' 350 
Para el Hospital de Fredonia 350 . . 
Pa ra el Hospital de Yarumal 350 . . 
Pa ra el Hospital de San ta Rosa 350 . . 
Pa ra el Hospital de Andes 200 . . 
Pa ra el Hospital de Marinilla 200 . . 
P a r a el Hospital de Ríonegro 200 . . 
P a r a el Hospital de Antioquia . . . ' 400 . . 
Para el Hospital de San to Domingo . . . 200 . . 
P a r a el Hospital de Yolombó 200 . . 
Pa ra el Orfelinato de Medellín 600 . . 
Pa ra el Hospital de Titiribí 200 . . 

Depar tamento del Atlántico. 
/ 

Artículo 290. Auxilio al Hospital de Barranquil la . . . 

Depar tamento de Bolívar. 

Artículo 291. P a r a el Hospital de Car ta-
gena $ 2,200 

P a r a el Hospital de sincelejo 1,000 
Pa ra el Hospital de Montería 500 
Para el Hospital de Mompós 700 
Pa ra el -Hospital de Magangué 300 
Para el Asilo de Mendigos de Car tagena. 1,000 

Depar tamento de Boy acá . 

Artículo 292. Al Hospital de T u n j a . . . .$ 1,500 
Al Hospital de Guateque 750 
Al Hospital d e Soatá .-. . . . . 750 

� Al Hospital de-Chiquinquirá w . . . . . 750 
Al Hospital de Sogamoso . . . , . . . . 750 
Al Hospital Be Moniquirá 250 

. Al ®>spital de Ramiriquí 250 

Departamento de Caldas. 

Artículo 293. P a r a el Hospital de Maniza-
les i . . . . . . . ' $ 2,500 

P a r a el Hospital de Pereira 1,000 
P a r a el Hospital de Saiamina 250 
P a r á el Hospital de Manzanares 250 
P a r a el Hospital de Ríosucio 800 
Pa ra el Hospital de Armenia - 700 

Departamento del Cauca. 

Artículo 294. Hospital de Popayán $ 
Sociedad de San Vicente, de P o p a y á n . . . 

. P a r a los Hospitales de Bolívar, Caloto, 
Santander, Silvia y Orfelinato de Caloto, a 
$ 400 cada uno 

2,500 
500 

2,000 

109,000 

12,000 

3,000 

2,016 

6,500 

2,000 

15,000 

5,000 

5,700 

5,000 

5,000 

3,000 
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Departamento de Cundinamarca. 

Artículo 295. Pa ra el Hospital de Qirardot $ 
Artículo 206. Pa ra la Cruz Roja Nacional 

Departamento del Huila. 

Artículo 297. P a r a el Hospital de Tima-
r á ; $ 300 . . 

P a r a el Hospital de Agrado 480 . . 
Para el Hospital de Pi tal i to 480 . . 
P a r a el Hospital de Gargón . . . . . . . . . . QQQ.., 
Par% el Asilo de Mendigos de Neiva '�� �. 1,20,0 . . 
Para el Hospital, de San. Miguel, d,e Neiva 1,640 . . 

Departamento del Magdalena. 

Artículo 298. el Hospital d e g a n J u a n 
de Dios .' . . . . . . .$ 2,000 . . 

Pa ra el Hospital de' Ríohacha . . 1,000 . . 
Pa ra el Hospital de Ciénaga . . . . . 2,000 . . 

Departamento de Nariño. 

Artículo 289.. Hospital de San Pedro, de 
Pasto . .$ 1,00.0 . . 

Asilo de San Rafael, dé Pasto 6,000 . . 
v 

Departamento del Norte de Santander. 

Articulo 300. Hospital de Cúcuta . .$ 1,700 . . 
Hospital de Pamplona ,'. 1,000 . . 
Hospital de Qcaña 1,000 . , 
Hospital de Arboledas . . . . 400 ... 
Hospital de Gramalote 300 . . 
Hospital de Salazar 300 . . 
Asilo de Andressen 300 . . 

Departamento de Santander del Sur . 

. Artículo 301. Hospital de Bucaramanga.$ 2,500 
Hospital de San Gil . . . 700 . . 
Hospital del Socorro 700 . . 
Hospital de Vélez . . . . 500 . . 
Hospital de Charalá 300 . . 
Hospital de Zapatoca 300 . . 

Departamento del Tolíma. 

Artículo 302. Pa ra el Hospital de l l a g u é $ 
Artículo 303. Para el Hospital de Honda 

Depa^taiiientcí dei Valle. 

Artículo 304. Para el Hospital de-Cali . 2,300 . . 
Pa ra el Hospital de Cartago 400 . . 
P a r a el Hospital de Buga 400 . . 
Para el Hospital de Tuluá 400 . . 
Pa ra el Hospital de Palmira 400 . . 
Para el Hospital de Buenaventura . . . . 600 .... 
Para el Asilo de Mendigos de Cali . . . . 500 . . 

Bogotá. 

Artículo 332 bis- P a r a auxiliar a la Federación Nacio-
na l de empleadas (Ley 76 de 1925 y 9 de 1930) $ 

Artículo 332 ter . Pa ra auxiliar al Asilo de San Antonio, 
fie esta ciudad (L„ey 76 de 1925 y 9 de 1930) 

CAPITULO 54 

Territorios Escolares. 

Arauca. 

Artículo 336. Sueldos de los empleados de este Terri-

torio, en el año 

Casanaíe . 

Artículo 338- Pa ra sueldos del personal de este Terr i -
torio, en el año 

Caquetá y Putumayo. 

Artículo 340. Sueldos de los empleados de este Terr i -

torio, en el año 
Choeó. 

Artículo 3,42. Sueldos de los empleados de este Terr i -

torio, en el %ño 
* Daf ién . 

Artículo 346 bis. P a r a auxiliad a las Misiones Católicas 

«Sel Darién, $ 1,200, y pa ra cua t ro escuelas, $ 2 ,400 . , , . . , 

5,000 
500 

5,P.Q0 

5,000 

7,000 

5,000 

5,000 

2,000 
3,000 

5,000 

3,000 

5,000 

9,216 

10,944 

26,496 

12,576 

3,600 

Goajira y Sierra» Nevada-

Artículo 347. Sueídps. de los empleados de este Terri-
torio, en el año ' 

Sai» Martín,. 

Artículo 352. Sueldos de los empleados de este Terri-
torio, en el año 

~ Tierrat! entro. 

' Artículo 355. Sueldos de los empleados de este Terri-
torio, en el año 

Tumaco. 

Artículo 357 í Par.a sueldos, de los maestros e Inspecto-
res de Instruggjpn Pública, en este Tersjtorio. 

CAPITULO 55 

Dirección Nftcicjriaí «ie Higiene y Asistencia F ú l i c a . 

Ai-típulo 359. P a r a sueldos de los empleados de esta Di-
rección, de los Directores Departamentales de IJigiene, de 
los Escribientes, de las mismas, del Pagador Contador y 
del Secretario de te Convención de Especialidades Fa rma-
céuticas, en el año , 

Estación Sanitaria de Puerto Colombia. 

Artículo 363. P a r a sueldos de los empleados de esta Es-
tación, en el año ¡ 

Estación. Sanitaria de Santa Mar ta . 

Artículo 365 � P a r a sueldos de los empleados de esta Es-
.tagión, .en 'el año , . . . , 

Médicos de Sanidad. 

Artículo 368. P a r a cubrir los sueldos de los Médicos de 
,.,10% ..§igljj^ntes; puertos: Guapi, Barbacoas, B a r r a n q u e a , 
Buenaventura, Puerto Berrío, Puer to Asís, Puerto WilChes, 
Florencia, Cartagena, Qliibdó, Ríohacha, Tumaco, Honda, 
Girardot, Cúcuta é Ipiales 

Artículo 368 bis. P a r a dar cumplimiento al artículo 2« 
de la Ley 11 de 1913, sobre fomento del puerto de Guapi . 

Artículo 3,69 bis. Pa ra pagar a l señor Rafael Qamargo 
)% leche ^séptica certificada, suministrada a la ; Dirección 

. NapionaJ. de Higiene, en dos meses, con destino a los dis-
pensarios. de niños .sanos dependientes de la Dirección 
(Ley 15 de 1025) 

Gastos generales. 

Artículo 372. P a r a la organización de la caBipaña con-
t r a la tuberculosis, p a r a establecer y auxiliar dispensarios 
antituberculosos, y p a r a contribuir a la construcción de 
pabellones antituberculosos que se inicien en los hospi-
tales 

Artículo 375, P a r a la organización de la protección de 
la infancia, para sostener-y establecer consultorios desti-

l a d o s a niños pobres, personal, mater ial y a r rendamien ' 
tos, para combatir la mortalidad infantil , y para dar cum-
plimiento a la Ley 79 de 1926 * 

Artículo 375 bis. P a r a atender al pago del auxilio de 
�$ 5 por-cada detenido de las Casas de Menores (artículo 
10 de la Ley 15 de 1923) 

Artículo 378. P a r a l a compra de sueros y demás pro-
ductos que no pueda suministrar el Laboratorio Samper 
Martínez, compra de medicamentos y demás gastos de la 
Dirección Nacional de Higiene 

Artículo 379. P a r a la profilaxis y t ra tamiento de en-
fermedades infecciosas que puedan tomar carácter de epi-

- demia 
Artículo 380 bis. P a r a la publicación de la Revista del 

Ministerio 
� Artículo 380 te r . P a r a la publicación de la Revista de 
la Sociedad Colombiana de Ciencias Naturales 

CAPITULO 56 

Lazaretos—Personal y material . 

Dirección General de Lazaretos. 

.Artículo 381. Sueldos de los empleados de la Dirección 
General de Lazaretos, del Laboratorio Central, en el año,. 

Lazareto de Agua de Bies. 

Artículo 382. Sueldos de los empleados de ' e s t e Laza-

reto, y del servicio médico 

Lazareto de Contratación. 

Aftícijla 395. P a r a sueldos de los empleados de es te 'La-

zareto, e n ^ l año 

17,980 80 

15,456 . , 

11,808 .. 

9,600 

42,800 

3,744 . . 

3,50.4 

20,000 . . 

13,000 . . 

1,200 .. 

20,000 ... 

20,000 . . 

10,000 .. 

5,000 ... 

5,000 . , 

600 .. 

600 .. 

14,640 ... 

84,528 . , 

74,102 
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Lazareto de Caño de Loro. 

Artículo 406. P a r a sueldos de los empleados y servicio 
médico de este Lazareto . . , ; . . . — 35,136 . . 

Artículo 414. P a r a compran u n a lancha, .combustible y 
demás gastos de las embarcaciones �> 14,000 . . 

Gastos generales. 

Artículo 426. P a r a sueldos de los Médicos de las Comi-
siones antíleprosas de que t r a t a la Ley 20 de 1927 20,400 . . 

CAPITULO 57 

Gastos varios. 

Articulo 432. Parg, compra de cartillas, cuadernos, .cate-
cismos, textos y útiles de enseñanza para las Escuelas 
Pr imarias y demás establecimientos de educación de la 
República 10,000 . . 

Artículo 432 bis. Pa ra dar cumplimiento al artículo 3» 
de la Ley 29 de 1924 1,000 . . 

Artículo 433. Pa ra atender a la conservación y aseguro 
del Teat ro de Colón 4,000 . . 

Artículo 435. P a r a jornales, empaques y acarreos de 
textos y útiles de enseñanza 2,000 ".. 

Artículo 436. Pa ra servicio de teléfono, sueldos del cho-
fer, reparación del automóvil; garaje, gasolina, etc . 3,000 . . 

Artículo 438. P a r a pagar al Municipio de Car tagena el 
producto de los derechos ..de sanidad que se recauden en 
aquel puerto p a r a aplicarlos al saneamiento del mismo. . 4,000 . . 

Artículo 440. P a r a auxiliar a las instituciones de la 
�Gota de Leche de la República, inclusive la de Bogotá . . 25,000 

Artículo 445. P a r a gastos extraordinarios e imprevistos 
del Ministerio ' 5,000 . . 

Suman $ 1.851,571 20 

MINISTERIO DE CORREOS Y TELEGRAFOS 

CAPITULO 58 

Ministerio de Correos y Telégrafos—Personal. 

Artículo 446. Sueldos de los empleados del Ministerio, Agencias 
Postales, Administraciones de Correos, Visitadurías Postales, Oficinas 
Telegráficas, Almacenes, Secciones de conservación y construcción de 
líneas, Visitadurías Generales de Telégrafos, estaciones inalámbricas 
e Inspecciones Generales de Telégrafos de la Repú-
blica $ 3.416,245 20 

CAPITULO 59 

Material y gastos varios. 

Artículo 447. P a r a pago de arrendamientos de las Ofi-
cinas Postales y Telegráficas de la República . 90,000 . . 

Artículo 448. Pa ra gastos de alumbrado, muebles, útiles 
de escritorio y otros gastos de las Oficinas Postales y Te-
legráficas de la República 80,000 . , 

Artículo 449. P a r a conducción de correos nacionales 
por contrato o administración, pa ra transportes y aca-
rreos del ramo Postal y para el pago de los, servicios de 
la tripulación y demás gastos de los vapores c o r r e o s — 753,000 . . 

Artículo 455. Pa ra relnoñta, construcción y conserva-
ción de las líneas telegráficas y telefónicas y para mate- ' 
r ial y t ransporte del ramo Telegráfico 100,000 . . 

Artículo 456. P a r a reparaciones y demás gastos de las 
estaciones radiotelegráficas nacionales 20,000 . . 

Artículo 457. P a r a creación de estaciones radiotelegrá-
ficas y radiotelefónicas, y sueldos del experto de inalám-
bricos 10,000 . . 

Artículo 458. P a r a gastos de personal y material de las 
.nuevas Oficinas Postales y Telegráficas que deban crearse 
de acuerdo con las necesidades del servicio 2,000 . . 

Artículo 466. P a r a pagar a la Compañía Marconi'S 
Wireless Telegraph Company y a la Ali América Cables, 
y a las de vapores marít imos el valor de los mensajes que 
se t ransmitan 170,000 . . 

Artículo 471. P a r a atender a los gastos que demande 
la publicación de la Revista Postal y Telegráfica 500 . . 

Artículo 478 bis. P a r a pagar el saldo de lo que adeuda 
«1 Tesoro Nacional a la Ca j a de Auxilios de íos ramos Pos-
ta l y Telegráfico por el 3 por 100 del producto bruto de las 
en t radas de esos ramos, mul tas y diferencias en los años 
de 1920 a junio de 1923, conforme a las Leyes 82 de 1912 
y 13 de 1925- '., 79,000 . . 

Artículo 479. P a r a gastos imprevistos del Ministerio. . 5,000 . . 

Suman 4.725,745 20 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO 60 

Ministerio dé Obras Públicas—Personal. 

Artículo 480. Sueldos de los empleados de este Ministe 

rio, en el año 

CAPITULO 61 

Navegación Fluvial—Personal y material. 

Artículo 481. Sueldos de los empleados de las Inspeccio-

nes e Intendencias Fluviales, en el año 
Artículo 482. P a r a útiles de escritorio, arrendamientos 

y demás gastos 

CAPITULO 62 

Canalización, mejoramiento de ríos y arreglo de puertos. 

Artículo 483. P a r a las obras de Bocas de Ceniza, pa ra 
gastos de limpia, mejora, estudios, conservación y ar re-
glo del Bajo y Alto Magdalena; para la defensa de Puer -
to Wilches; p a r a gastos en la mejora del Alto Cauca; 
para arreglo del Dique de Cartagena; pa ra arreglo y me-
jora de los puertos del río Magdalena, y gastos en la me-
jora del río Sinú 

CAPITULO 63 

Ferrocarriles y Cables. 

PARTE SEGUNDA 

Construcción, adiciones y me joras. 

Artículos 497 a 505, inclusive. P a r a estos artículos, dis-

tribución a juicio del Gobierno ^ 

CAPITULO 64 

Carreteras y caminos. 

Construcción y conservación. 

Artículo 506. Pa ra la construcción y conservación de 

las carreteras y vías nacionales, a juicio del Gobierno. . í 

CAPITULO 66 

Auxilios y conservación de monumentos históricos. 

Artículo 534 bis. P a r a auxiliar al templo del Carmen, 
de Bogotá 

Artículo te r . P a r a dar cumplimiento a la Ley 42 

de 1925 ., 

CAPITULO 67 

Gastos varios. 

Artículo 535. P a r a arrendamiento de locales pa ra ser-
Vicio del Gobierno Nacional 

Artículo 536. Pa ra servicio de alumbrado eléctrico en 
los edificios, oficinas y parques de la capital 

Artículo 537. P a r a muebles, útiles de escritorio y demás 
material del Ministerio 

Artículo 538. P a r a funcionamiento de embarcaciones a 
cargo del Ministerio de Obras Públicas y gastos del per-
sonal y mater ia l de la contraloría de carga oficial 

Artículo 544. P a r a sueldos de los Interventores Fisca-
les nombrados por el Congreso 

Artículo 544 bis. P a r a dar cumplimiento al contrato de 
4 de noviembre de 1926, celebrado entre la Nación y el 
Depar tamento del Huila (puente de Vunguita) 

Artículo 544 t e r . P a r a los estudios y trazado del camino 
de her radura que ponga en comunicación a Belén del 
Andaquí (Caqüetá) con La Concepción (Huila), y pa ra 
la construcción de esa misma vía y terminación de"* la de 
Campoalegre a San Vicente 

Artículo 545. P a r a gastos extraordinarios e imprevistos 
del Ministerio 

$ 165,600 . 

55,200 . 

15,000 . 

542,000. „ 

1.286,000 . . 

1.020,000 . . 

4,000 . . 

/ 20,000 . . 

78,000 . . 

40,000 . . 

10,000 . . 

55,000 . . 

36,000 . . 

25,000 . . 

25,000 . . 

5,000 . . 

Suman 3.381,800 . . 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CONTRALORIA 

CAPITULO 68 

Departamento Administrativo de Contraloría—Personal y mater ia l . 

Personal . 

Artículo 546. Sueldos de los empleados de la Contraloría General de 
la República, incluyendo los empleados que pasaron a -ese Depar ta -
mento conforme al artículo 2? del Decreto ejecutivo número-1724 de 14 
de octubre de 1930 $ 408,936 . . 
, Artículo 547. P a r a sueldos del personal de la Sección (fe 
Estadística de Importación, creada por el Decreto 821 

�de 1928 7,488 . . 
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Artículo 550. Para viáticos de los empleados de la 
Contraloría y Auditores Seccionales, cuándo tengan que 
desempeñar "funciones fuera del lugar de su residencia o 
comisiones especiales 2,000 . . 

Artículo 551. Para muebles, Útiles de escritorio, for-
mularios y modelos con destino a la contabilidad y a la 
formación, rendición de cuentas de las oficinas nacio-
nales de manejo, formularios, boletines e instrucciones 
para la Estadística, publicaciones, compra de maquina-
ria para la misma y demás gastos 30,000 . . 

Artículo 552. Para gastos imprevistos de la Contra-
loria 2,000 . . 

Suman . .$ 450,424 . . 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PROVISIONES 

CAPITULO 69 

Personal y material. 
Personal. 

Artículo 553. Para sueldos de los empleados del Departamento de 
Provisiones, en el año .*$ 60,238 40 

Suma $ 60,238 40 

Dada en Bogotá a doce de diciembre de mil novecientos t reinta. 

El Presidente del Senado, 

MIGUEL JIMENEZ LOPEZ 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 
JOSE CAMACHO CARREÑO 

El Secretario del Senado, . � 
Antonio Orduz Espinosa 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Fernando Restrepo Briceño 

Poder Ejecutivo—Bogotá, diciembre 13 de 1930. 

Publíquese y ejecútese. 
ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Francisco de P . PEREZ 

MODIFICACIONES DE REDACCION 
AL PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS NACIONALES DE 

RENTAS Y GASTOS PARA EL PERIODO FISCAL DE 1» DE ENERO 
A 31 DE DICIEMBRE DE 1931, APROBADAS POR EL CONGRESO 

NACIONAL 

PARTE PRIMERA 

Presupuesto de rentas. 

Del inciso servicios nacionales: 

El renglón ferrocarriles, quedará así: ferrocarriles y cables. 

Se suprimen los siguientes renglones de este inciso: 
Cable Cúcuta-Magdalena. 
Cable Manizales-Chocó. 
Flotilla fluvial de guerra. 
Flotilla fluvial de correos. 

El renglón muelles, faros, boyas, etc., quedará así: 

Muelles, faros, boyas, sanidad, etc. 

Del inciso impuestos, se suprimen los siguientes renglones: 

Exportación de platino. 
Sanidad. 
Peajes nacionales. 

Del inciso ingresos varios: 

El renglón intereses y cambios, quedará así: intereses de depósitos 
y cambios. 

Se suprimen los siguientes renglones de' este inciso: 

Intereses de empréstitos. 
4 Productos de kilómetros nuevos de ferrocarril. 

Muelle de Buenaventura. 

PARTE TERCERA 
/ � . Disposiciones, varias. 

El artículo 3? quedará.así : 
Artículo 3» Si en cualquier momento dé la próxima vigencia fiscal se 

comprobare un descenso en los ingresos nacionales que afecte el equi-
librio presupuestal, podrá el Gobierno reducir las apropiaciones previo 

'concepto favorable del honorable Consejo de Ministros, en las canti-
dades necesarias para mantener dicho equilibrio dentro de las partidas 

globales aprobadas en esta Ley, y de conformidad con las autorizacio-
nes conferidas en la 3» de 1930. 

Dada en Bogotá a doce de diciembre de mil novecientos t re inta . 
El Presidente del Senado, 

MIGUEL JIMENEZ LOPEZ 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

JOSE CAMACHO CARREÑO 
El Secretario del Senado, 

Antonio Orduz Espinosa 
El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Fernando Restrepo Briceño 

Poder Ejecutivo—Bogotá, diciembre 13 de 1930. 

Publíquese y ejecútese. 
ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Francisco de P. PEREZ 

: MODIFICACIONES DE REDACCION 

PRESUPUESTO DE GASTOS � 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
Artículo 127 bis. Este artículo quedará así: 
"Para intereses de los pagarés del Tesoro del ocho por ciento anual, 

que se emitan en -virtud de las autorizaciones conferidas por la Ley 20 
de 1930 " 

Ministerio de Guerra. 
Artículo 162. Este artículo quedará así: 
"Para construcción de cuarteles y pago de lotes de los mismos " 

Ministerio de Educación Nacional. 
Artículo 253. El título de este artículo quedará así: 
"Taller Nacional de Tejidos para Señoritas " 
El artículo 268 quedará así: 
"Para sostenimiento de la Orquesta del Conservatorio, concier-

tos, etc. " 
Artículo 271. Este artículo llevará el siguiente título: 
"Colegio de San Luis Gonzaga " 
Artículo 286. Este artículo quedará así: 
"Para sostenimiento del Instituto de Ciegos de la ciudad de Bogotá, 

y para atender a los gastos que demande el funcionamiento de la es-
cuela anexa para niñas ciegas . . " 

Artículo 295 (inciso 2«). Este inciso quedará así: 
"Para los Hospitales de Fómeque, Cáqueza, La Mesa, Jum'n y 

Pacho 
Artículo 377. Este artículo quedará así: 
"Para material del Parque de Vacunación y producción del 

cow-pox. . . . " 
Ministerio de Obras Públicas, 

Artículo 484. Este artículo quedará así: 
"Para gastos de limpia, mejora, estudios, conservación y arreglo del 

Bajo y Alto Magdalena, y de los caños de la Ciénaga Grande de Santa 
M a r t a . . . . " 

Dada en Bogotá a doce de diciembre de mil novecientos t reinta. 

El Presidente del Senado, 

MIGUEL JIMENEZ LOPÉZ 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 
JOSE CAMACHO CARREÑO 

El Secretario del Senado, 
Antonio Orduz Espinosa 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Fernando Restrepo Briceño 

Poder Ejecutivo—Bogotá, diciembre 13 de 1930. 

Publíquese y ejecútese. 
ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Francisco de P . PEREZ 

ARTICULOS NUEVOS 
PARA DISPOSICIONES FINALES DE LA LEY 

"SOBRE PRESUPUESTOS NACIONALES DE RENTAS Y GASTOS 
PARA EL PERIODO FISCAL DE 1' DE ENERO A 31 DE DICIEMBRE 

DE 1931," APROBADOS POR EL CONGRESO NACIONAL 

Artículo 4" Los gastos de representación de los Senadores y Repre-
sentantes quedan reducidos a $ 150 mensuales durante las sesiones del 

Congreso. � , 
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Xas rebajasAft lo? sueldos de. los Mg.gistra4.9sf y Jueces, no 
podrán hacerse sino dentro de los términos constitucionales.-

ArtfeuJp'.6«. I33}.1l» det a^ril,de 1931 en adelante, serft.d.fr c^rgo d&los 
Departamentos el gasto que ocasione el sostenimiento de los Directo-
res! de Educación Nacional. 

Artículo 7» El Gobierno podrá organizar lo referente al personal del 
Ministerio de Hacienda, y sus" dependencias, sin excedersede l a s p a r -
tidag idestin^dftfis .al :p0®o; del .personal fi jo y el supernumerario, tomadas 
en conjunto. 

Artíqulo. 8?. Tan precito como se conviertan en leyes los proyectos 
sobre rentas de emergencia, o .cualesquiera otros sobre rentas nuevas o 
adicionales,. el Gobiernp adicionará el Presupuesto de rentas en las 
sumas en jque sean computables los nuevos ingresos; y en la misma 
suma adicionará el presupuesto de gastos del Ministerio de Hacienda, 
para pagar a los Departamentos l a participación que les corresponda, 
y el resto en el Ministerio de Obras Públicas, para los capítulos de. los 
ferrocarriles y carretera^,, y para completar, en caso necesario, el pre-
supuesto del Departamento de. Provisiones hasta la suma de. $,.235,944. 

Dada en Bogotá� a doce de diciembre de mil novecientos treinta. 

El Presidente del Senado, 

MIGUEL JIMENEZ LOPEZ 

El Presidente de la Cámara dé Representantes, 

JOSE CAMACHO OARREÑO 
El Secretario del 'Senado,> 

'* „ Antonia Orduz Espinosa 

El Secretario de la c á m a r a de Representantes, 
Fernando Restrepo Rrseeíío 

Poder Ejecutivo—Bogotá, diciembre 13 de 1930. 

Publiquese y ejecútese. 
ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Hacienda y- Crédito Público, 
Francisco de P . PEREZ 

LEY NUMERO 79 DE 1930 

(22 DE'DICIEMBRE) 

"POR LA CUAL S I HONRA LA MEMORIA 
DEL DOCTOR ALEJANDRO PROSPERO REVEREND 
" ¥ LA DE DON JOAQUIN' DE' MSjER 1 

El Congreso de Colombia 

DECRETA; 

Artículo 1- Ríndese uñ tributo de veneración al doctor 
Alejandro Próspero Révérend, y al cumplirse el primer 
centenario de la. muerte del, l ibertador Simón Bolívar, re. 
comiéntlase a- la gratitud perenne de ios colombianos el 
recuerdo del facultativo ¿ quien cupo el honor de asistirle 
�en sus postreros días y recoger su último aliento. 
k Artículo 2* Por cuenta de la Nación se levantará un bus-
to en bronce del doctor Révérend en la Quinta de Bolívar 
y en él se grabará esta inscripción: ~ 

"AL DOCTOR REVEREND 

COLOMBIA AGRADECIDA" 

Articulo 3" Al nombre de Révérend asocia el Congreso de 
Colombia el del hidalgo y generoso español don Joaquín de 
Mier y Benítez, cuyo busto se levantará igualmente, por 
cuenta del Erario Público, en la Quinta de San Pedro Ale-
jandrino. ' 5 

, Artículo 4' Copia de e&tei Ley, en edición de lujo, será en- -
viada a los Gobiernos francés y español, a la Academia de 
Médicina de París y a los sucesores de don Joaquín de Mier. 

. Dada en Bogotá a diez y ocho dé diciembre de mil no-
vecientqs treinta. ^ 

El. Presidente del Senados 
ABEL CASABÍANCA 

E¡1 presidente de la Cámara de Representantes, 

RQBQLFQ ÍJANJES 

. El Secretario délSea&do,, ' 

. . Q r 4 u ü ¡ £ $ $ ¡ « 0 8 » 

El. Secretario- de- la Cámara dé Representantes, 
i Fernando Restrepo Brícgño 

Poder Ejecutivo—Bogotá, 22 de diciembre de 1930. 

; Publiquese y ejecútese. 
ENRIQUE OJ,AYA HERRERA 

El Ministro de Gobierno, 
Carlos E. RESTREPO 

40,000 

500 . . 

LEY NUMERO 80 DE 1930 

; (22 DE DICIEMBRE) 

DE CREDITOS ADICIONALES 
A LA LEY DE APROPIACIONES DE LA VIGENCIA 

FISCAL -1N CURSO 
El Congreso de Colombia 

DECRETA: " í" 
: Articulo 1' Abrense a la Ley de Apropiaciones de la vi-
gencia fiscal de 1930 los siguientes créditos adicionales, con 
imputación a.los capítulos y artículos que en seguida se ex-
presan: 

CAPITULO V 
í Artículo 1" Para pago de dietas de los Senadores y Re-
presentantes y sueldos de los empleados de las Secretarías 
de ambas Cámaras en treinta días de sesiones extraordi-
narias, del 17 da noviembre al 16 de diciembre del corrien-
te año. $ 98,000 . . 

Artículo 25 Para gastos de representación de 
los Senadores y Representantes en, el mismo 
tiempo 

Artículo 3* Para pagar a los señores Campo 
Eiías Pinzón y Manuel J. Zaldúa las sumas de 
$ 400 y $ 1QG, respectivamente, como valor de 
sus servicios prestados en la Secretaría del Se-
nado en i?l m o pasado.. . . . . , . , . . . . . . . 
. Para pagar a los señores que en seguida se 
expresan sus sueldos devengados durante un 
mes de Secretaría, a contar desde el 17 de no-
viembre al 16 de diciembre de 1929, de acuerdo 
con la Resolución número 18 del mismo año 
de la Comisión de la Mesa del honorable Se-
nado y con los demás documentos que prueban 

' el nombramiento, la posesión y el servició pres-
tado en dicho mes, así: 
: Al señor Luis J. Sanmiguel 
, Al señor Jorge E. Camacho 
. Al señor José Antonio Cabrera 

Al señor Santiago Jaramillo 
i Para pagar a los señores que en seguida se 
expresan sus sueldos devengados durante un 
mes de Secretaria, a contar del 17 de noviem-
bre al 16 de diciembre de 1929, de acuerdo con 
la Resolución número 38 de 1929 (noviembre 
16), de la Comisión de la Mesa de la Cámara 
de Representantes y con los demás documen-
tos que prueban el nombramiento, la posesión 
y el servicio prestado en dicho mes, así: 

Al señor Alberto Villarreal.. . . . , , , 
Al señor Antonio Villalobos.. . . , , 
Al señor Carlos A. Padilla., 
Al señor Alfredo Rubio . 
Al señor Joaquín Castro Herrán 
Al seft&r Miguel A. Peñarredonda.. . . 
Al SSSOE Marco A, Pefta,. , . ... . . . . 
U seftor ü&liaeip -Wwa,, ., ... �� 
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